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Quito, D.M., 26 de febrero de 2026 
 

CASO 1913-22-EP 
  

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, 
EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES, EMITE LA SIGUIENTE 
 

SENTENCIA 1913-22-EP/26 
 
Resumen: La Corte Constitucional analiza una presunta vulneración del derecho a la seguridad 
jurídica, en una sentencia de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, que aceptó una acción de hábeas data 
contra el Municipio de Guayaquil, a propósito de supuestos actos expropiatorios sobre un predio. 
Este Organismo acepta la acción, al verificar que la sentencia impugnada aceptó parcialmente una 
acción de hábeas data manifiestamente improcedente, por referirse al alcance de la titularidad 
sobre un predio afectado por actos expropiatorios. 
 

1. Antecedentes procesales 
 
1. El 02 de noviembre de 2021, Carlos Eduardo Zambrano Montesdeoca en su calidad de 

apoderado de la sociedad INVERTI INC. (“INVERTI”), presentó una acción de 
hábeas data en contra del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil (“GADMG”), la Procuraduría General del Estado y el Registro de la 
Propiedad de Guayaquil (“RP”).1 El proceso fue signado con el número 09292-2021-

                                                 
1 INVERTI INC alegó que en el 2012 adquirió un predio en la parroquia Pascuales de la ciudad de 
Guayaquil, de la cual -afirma- ha venido pagando los impuestos correspondientes. Indicó que en el año 
2018 solicitó al GADMG y al Registro de la Propiedad de Guayaquil actualizar el catastro de rústico a 
urbano, y que en la respuesta negativa por parte de estas instituciones tomó conocimiento de que el predio 
en cuestión fue objeto de una expropiación especial y regulación urbanística de asentamientos urbanos 
irregulares a partir de la “Ley de Legalización de la tenencia de tierras a favor de los moradores y 
posesionarios de predios que se encuentran dentro de la circunscripción territorial de los cantones de 
Guayaquil, Samborondón y El Triunfo, Ley 2007-88” (publicada en el Registro Oficial 183 de 3 de octubre 
de 2007). Así, arguyó que en ningún momento fue llamada al proceso de expropiación y declaratoria de 
utilidad pública y que, hasta la fecha en la ficha registral correspondiente a la empresa y al predio referido, 
no existe declaratoria de utilidad pública alguna, más allá de una realizada en el 2016 “por una pequeña 
cantidad de metros cuadrados (2.66) […] menos del 5% considerándose que el resto no estaría afectado”. 
En tal sentido, alegó que el Municipio de Guayaquil ha estado adjudicando predios a asentamientos urbanos 
sin el debido proceso. Argumentó que no ha tenido acceso ni información sobre a quiénes se ha adjudicado 
el predio, y refirió que su representada continúa pagando los impuestos, y que, ante la solicitud de 
información sobre su predio, las respuestas que ha obtenido han sido “contradictorias”, por lo que refiere 
que existe información errada e imprecisa en el Registro de la Propiedad sobre sus bienes. Con base en 
dichos argumentos, alegó que se han vulnerado sus derechos a la seguridad jurídica, al debido proceso en 
su garantía de motivación y a la protección de sus datos personales. Así, solicitó como pretensión: “a) Que 
[se] garantice el acceso en soporte material a los archivos que consten dentro del GAD Municipal de 
Guayaquil, Registrador de la Propiedad de Guayaquil, y la Empresa Pública Municipal Registro de la 
Propiedad de Guayaquil, sobre las adjudicaciones realizadas a partir del año 2007 sobre el predio de 
propiedad de INVERTI INC. […] b) La presente acción constitucional de Habeas Data deberá establecer 
como medida de reparación, la determinación del justo precio comercial del predio […] además de la 
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02472 y mediante el sorteo de ley, recayó en la Unidad Judicial Penal Sur con 
competencia en Delitos Flagrantes con sede en el cantón Guayaquil (“Unidad 
Judicial”). 

 
2. El 16 de diciembre de 2021, la Unidad Judicial resolvió rechazar la demanda, al 

considerar que: i) la compañía INVERTI carecía de legitimación en la causa para 
presentar su acción de hábeas data; y, ii) la titularidad de derechos reales de INVERTI 
sobre el predio con código catastral número 9200-2008 y matrícula inmobiliaria 
206414 (“predio 206414”) es controvertida, por lo que la rectificación solicitada 
estaría supeditada a que se determine la titularidad de derechos reales sobre el predio 
en la vía judicial correspondiente.2 En contra de esta decisión, INVERTI interpuso 
recurso de apelación. 

 
3. El 14 de abril de 2022, la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial 

y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas (“Corte Provincial”) aceptó 
parcialmente el recurso de apelación, resolvió declarar la vulneración a los derechos 
de INVERTI previstos en los artículos 66, 82 y 92 de la Constitución, y dispuso que 
se actualicen y rectifiquen los datos referentes al predio 206414.3 

                                                 
rectificación de la información sobre la naturaleza urbana del predio […] c) De acuerdo a lo establecido en 
el artículo 18 inciso segundo de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 
solicitamos la reparación de los valores económicos por no habérsele cancelado el justo precio por el predio 
y las actividades económicas realizadas dentro del mismo, desde el año 2012 hasta la actualidad”. 
2 En la sentencia se consideró lo siguiente: “Al existir controversia en cuanto a la titularidad de derechos 
sobre el predio […] debe ser ésta dilucidada en la vía judicial correspondiente, por cuanto a criterio de la 
experta presentada por el accionado Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guayaquil, 
la sociedad INVERTI Inc. no posee en la actualidad ningún derecho sobre el predio […] del cual el 
accionante exige la rectificación de información a través de la acción constitucional de hábeas data […] el 
accionante no ha logrado acreditar su legitimad activa en la causa, al haber sido expropiado el predio […] 
parte del predio en cuestión está expropiado de acuerdo a la Ley de legalización de la tenencia de tierras a 
favor de los moradores y posesionarios de predios que se encuentran dentro de la circunscripción territorial 
de los cantones Guayaquil, Samborondón y El Triunfo […] debió demostrar que sigue siendo titular de los 
derechos sobre el predio en cuestión a falta de legitimación en la causa impide que este juzgador se 
pronuncie sobre el fondo de las pretensiones de la demanda.” 
3 La Corte Provincial consideró que el juez a quo omitió que la parte actora sostuvo que “hasta la actualidad 
sigue reflejando como la única propietaria del predio, que se le siguen cobrando los impuestos prediales, y 
que desconoce si la acción ejercida por el Municipio ha sido sobre la totalidad del predio o parte del mismo”. 
De forma que consideraba que el hábeas data era la garantía para proteger la información sobre los bienes 
de la compañía, pues la parte actora “desconoce si la expropiación o declaratoria de utilidad pública 
realizada por el GAD Municipal de Guayaquil ha afectado o no, la totalidad de su predio, así como también 
se le ha negado el acceso a las diversas adjudicaciones realizadas por el Municipio, y que conforme a la 
información que obtuvo del Registro de la Propiedad como ha sido el Certificado de historia de dominio y 
gravamen de la Matrícula Inmobiliaria No. 206414, de fecha 03 de febrero de 2020 refleja como propietaria 
y en razón de ello, fue objeto de un proceso coactivo por el cobro de impuestos prediales”.  En tal sentido, 
ordenó como reparación integral: “a.- Que los legitimados pasivos (Municipio de Guayaquil en el 
departamento que corresponda y al Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil) procedan a la 
actualización y rectificación de datos referente al predio con Código Catastral No. 9200-2008, matrícula 
inmobiliaria No. 206414, en razón de los actos de adjudicación y expropiación que ha sido objeto, conforme 
los argumentos expuestos por la defensa en este proceso constitucional. b.- Que garantice el acceso en 
soporte material a los archivos que consten dentro del GAD Municipal de Guayaquil, Registrador de la 



Edición Constitucional Nº 222 - Registro Oficial

4 

Jueves 16 de abril de 2026

 
 

Sentencia 1913-22-EP/26 
Jueza ponente: Claudia Salgado Levy 

 
 

3 
 Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 

www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 
            email: comunicacion@cce.gob.ec 

4. El 17 de mayo de 2022, el GADMG (“entidad accionante”) presentó una acción 
extraordinaria de protección contra la sentencia de 14 de abril de 2022 dictada por la 
Corte Provincial. 

 
5. El 11 de noviembre de 2022, el Tribunal de la Sala de Admisión de la Corte 

Constitucional admitió a trámite la causa número 1913-22-EP y requirió a la Unidad 
Judicial y la Corte Provincial que presenten sus informes de descargo.4 

 
6. El 07 de diciembre de 2022, la jueza Luisa Macías Burgos de la Unidad Judicial 

presentó su informe de descargo. 
 
7. El 16 de diciembre de 2022, los jueces de la Corte Provincial presentaron su informe 

de descargo. 
 
8. A raíz de la renovación parcial de este Organismo, la causa 1913-22-EP fue resorteada 

el 18 de marzo de 2025 a la jueza constitucional Claudia Salgado Levy, quien avocó 
conocimiento del caso el 27 de noviembre de 2025, de conformidad con el artículo 195 
de la LOGJCC. 

 
9. El 22 de diciembre de 2025, la jueza constitucional Claudia Salgado Levy concedió 

un término de diez días al GADMG, Registro de la Propiedad, Unidad Judicial e 
INVERTI, para que informen respectivamente sobre el cumplimiento de la medida de 
reparación relativa a actualización y rectificación de información ordenada en la 
sentencia, y el estado del predio 206414. 

 
10. El 07 de enero de 2026, el abogado Ricardo José Alvear Zenck, en calidad de 

Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil (e) presentó su informe sobre: i) las 
acciones realizadas en razón del cumplimiento de la medida de reparación; y ii) la 
situación actual del predio 206414. Respecto al punto i), el RP indicó lo siguiente: 

 
11. Mediante Oficio número RPG-GEN-2022-04097 de 30 de mayo de 2022,5 se 

comunicó a la Unidad Judicial la inscripción de la sentencia de la Corte Provincial, y 
que: 

                                                 
Propiedad de Guayaquil, y la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil, sobre las 
adjudicaciones realizadas a partir del año 2007 sobre el predio de propiedad de INVERTI INC. En cuanto 
a los derechos patrimoniales o valores económicos pretendidos por la accionante, en relación al proceso 
expropiatorio y/o pago del Justo Precio de los predios adjudicados hasta la actualidad, que no les han sido 
pagados a la legitimada activa; y, que hacen parte del predio de su propiedad, este Tribunal no puede 
pronunciarse; puesto que, lo peticionado no es el objeto de la presente Acción de Habeas Data; por lo que, 
se deja a salvo el derecho del Legítimo activo a acudir para este fin, a las instancias ordinarias o 
constitucionales previstas en la Ley”.  
4 El Tribunal de Admisión estuvo conformado por las ex juezas constitucionales Teresa Nuques Martínez 
y Daniela Salazar Marín y el ex juez constitucional Enrique Herrería Bonnet. 
5 Fojas 962 a 963 del expediente de origen. 
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[…] en el Registro Catastral 9200-2008 y matrícula inmobiliaria 206414 inicialmente 
aparecían 16 movimientos registrales, y que con motivo del cumplimiento constitucional 
se agregaron 1351 movimientos registrales que corresponden a los inmuebles adjudicados 
a distintas personas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil, 
en virtud de lo cual sumaron 1367 movimientos registrales equivalentes a la información 
de 1367 asientos registrales receptores de inscripciones. 

 
11.1.En el mismo oficio “[…] se insertó el detalle de los códigos catastrales 

correspondientes a 89 predios que constaban a nombre del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil”. 

 
12. Sobre los predios a nombre del GADMG, el RP indicó que “con posterioridad al 30 de 

mayo de 2022, fecha en que se cumplió el mandato constitucional, se han inscrito once 
(11) actos administrativos de adjudicaciones en favor de terceros de igual número de 
solares”. Así, conforme la Certificación Registral número PR-2-2025-54565-1 del 05 
de enero 2026, “se hicieron constar los códigos catastrales correspondiente a 89 
predios que constaban a nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Guayaquil y que actualmente corresponden a setenta y ocho (78) inmuebles que se 
mantienen en el patrimonio municipal”. 

 
13. Ante un pedido de INVERTI “sobre la existencia o no de actos administrativos que 

justifiquen la transmisión de dominio a terceros a favor del [GADMG] de solares que 
corresponden al área del predio 9200-2008, de propiedad de INVERTI”, el RP amplió 
su informe referido en el párrafo 11 supra, mediante Oficio número EPMRPG-RPG-
2022-00010 de 14 de junio de 2022. En dicho informe se indicó:  

 
[D]e los asientos registrales que estructuran el tracto sucesivo del folio real identificado 
con el RC 9200-2008, conforme a la actualización realizada por orden constitucional […] 
consta […] la inscripción […] que se refiere al contrato de compraventa […] a favor de 
INVERTI […] que se refiere al dominio del Lote […] con una superficie de 56.54 
hectáreas. 
 
El RP procede a indicar que “respecto al asiento registral referido […] aparecen asientos 
registrales practicados en base a actos administrativos emitidos por el [GADMG] que se 
refieren a lo siguiente”: 
 
i. Inscripción número 902 practicada el 21 de enero de 2021 […] que se refiere al acto 

administrativo de ANUNCIO DE PROYECTO. 
ii. Inscripción número 35624 practicada el 23 de septiembre de 2016 […] que se refiere 

al acto administrativo: D.U.P EXPROPIACIÓN ESPECIAL PARA 
REGULARIZACIÓN. 

iii.Inscripción número 54 practicada el 07 de junio de 2017 […] que se refiere al acto: 
Plano para regularización de asentamientos humanos. 

iv.Inscripción número 25 practicada el 16 de julio de 2017 […] que hace referencia al 
acto: Planos de predios sujetos a legalización Municipal.6 

                                                 
6 Fojas 988 a 990 del expediente de origen. 
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14. El RP agregó que “se hizo constar el asiento registral receptor de la inscripción 11975 
[…] en virtud del Oficio AG2018-015653 del 14 de junio de 2018 suscrito por el 
Alcalde de Guayaquil”, y conforme el Oficio número EPMRPG-RPG-2022-00010, 
también el Oficio DUOT-PE-2018-06681, en conjunto “contienen el detalle de las 
áreas de afectación parcial del predio RC 9200-IP2008 con una superficie 56,54 
hectáreas”. 

 
15. En cuanto a posibles afectaciones a terceros como consecuencia de la medida de 

reparación, el RP indicó lo siguiente: 
 
[C]on relación al Folio de matrícula del predio rural identificado con el Registro Catastral 
9200 e identificación predial 2008, no aparece que se hayan efectuado: 1.- anotaciones en 
los libros repertorios desde el año 2022 hasta la presente fecha; y, 2.- asientos registrales 
receptores de inscripciones o anotaciones con sustento en una disposición administrativa 
u orden judicial, que evidencien haberse iniciado un procedimiento administrativo o 
judicial en virtud de alguna petición o reclamación presentada por los adjudicatarios o 
terceros en contra del cumplimiento de […] la sentencia […] de la […] la Corte Provincial 
de Justicia del Guayas dentro del proceso constitucional Nro. 09292-2021-02472. 

 
16. Finalmente, respecto al estado actual del predio 206414, el RP indicó lo siguiente: 

 
[…] se emite el certificado de historia de dominio CHB-2026000000620 de 5 de enero 
de 2026 […] en el que consta el predio allí descrito con una extensión o superficie de 
56,54 hectáreas, con todo el historial de dominio y los movimientos registrales que 
equivalen a las inscripciones agregadas por orden constitucional, ya que inicialmente 
aparecían 16 movimientos registrales, y con motivo del cumplimiento constitucional se 
agregaron 1351 movimientos registrales que corresponden a los inmuebles adjudicados a 
distintas personas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil 
[…]. 

 
17. El 08 de enero de 2026, el GADMG contestó al requerimiento de este Organismo, 

presentando la siguiente información: 
 

17.1.Conforme el Memorando número DT-CT-NH-2025-1097 de 30 de diciembre de 
2025, el GADMG presentó los siguientes datos “relacionados con los predios 
titularizados por esta dependencia”: 

 
                                                   Tabla 1  

COOPERATIVA: SERGIO TORAL BLOQUE 2 

Títulos entregados 469 

 

COOPERATIVA: SERGIO TORAL BLOQUE 3 

Títulos entregados 882 
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COOPERATIVA: SERGIO TORAL BLOQUE 4 

Títulos entregados 370 

 
COOPERATIVA: SERGIO TORAL COMITÉ 

REGALO DE DIOS 
Títulos entregados 34 

 
17.2.Conforme el Oficio número DT-CGL-2025-1127 de 31 de diciembre de 2025, 

la Dirección de Terrenos y S. PP. del GADMG tiene lo siguiente: 
 

[Se] refleja un expediente de pago indemnizatorio solicitado por la compañía 
INVERTI INC, sobre el predio identificado con código catastral No. 9200-2008 
[…] [el] 12 de febrero de 2021, se remitió a la Máxima Autoridad Municipal el 
expediente correspondiente al proceso de pago indemnizatorio […] No obstante, el 
proceso de pago indemnizatorio fue devuelto por la Dirección General Financiera, 
debido a la falta de comparecencia de los beneficiarios para la validación de la 
información correspondiente a la cuenta bancaria destinada a la acreditación de los 
valores liquidados […] En el expediente constan dieciséis (16) notificaciones […] 
entre el 13 de mayo de 2021 y el 27 de julio de 2023, con la finalidad de que la 
compañía INVERTI INC subsane las observaciones […] por cuanto la cuenta 
registrada no correspondía al beneficiario del pago […] [y] por encontrarse 
registrada una cuenta bancaria cerrada al momento de la emisión del oficio […] la 
última notificación […] sin respuesta por parte de los solicitantes al pago 
indemnizatorio hasta la fecha, situación que ha imposibilitado la continuidad del 
proceso de pago indemnizatorio y la correspondiente acreditación de los valores 
liquidados […] a la fecha de elaboración del presente oficio esta Dirección 
Municipal no ha recibido ninguna comunicación procedente de la compañía 
INVERTI INC con la finalidad de subsanar las observaciones […] ni sus 
representantes o terceros interesados en el pago indemnizatorio sobre el predio 
[…].7 

 
17.3.Conforme Memorando número DUMCE-CA-2026-139 de 06 de enero de 2026, 

en el año 2022 ya se informó a la Unidad Judicial lo siguiente: “Revisado el 
Sistema de Predios Rústicos, el predio antes mencionado consta actualizado a la 
fecha, conforme escritura de compraventa inscrita en el Registro de la Propiedad 
el 03 de agosto de 2012 a favor de INVERTI Inc. Con un área de 56,54 ha.” 

 
18. El 09 de enero de 2026, el juez Iván Tirsio Muñoz de la Unidad Judicial informó 

respecto de la ejecución de la sentencia de la Corte Provincial, en lo que se destaca lo 
siguiente: 

 
18.1.Mediante auto de 14 de noviembre de 2022, la Unidad Judicial dispuso, entre 

otros, “que la M. I. Municipalidad de Guayaquil –Registro de la Propiedad de 

                                                 
7 Conforme el Oficio AG-CV-2021-1997 de 17 de febrero de 2021, este proceso de pago se refiere a una 
expropiación de un área de 2.66 hectáreas (fojas 99 del expediente). 
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Guayaquil- certifiquen si el predio con Código Catastral No. 9200-2008 es área 
urbana o rural”. La Unidad Judicial solicitó a su vez que “a través del Registro 
de la Propiedad de Guayaquil certifique cual es el área a la presente fecha del 
bien de propiedad de la Compañía INVERTI INC. predio con Código Catastral 
No. 9200-2008”. 

 
18.2.De la revisión del expediente, la causa no se encuentra archivada. 

 
19. Finalmente, el 20 de enero de 2026, INVERTI presentó su contestación al 

requerimiento de este Organismo, señalando lo siguiente sobre la ejecución de la 
sentencia: 

 
Si bien es cierto, existen comunicaciones institucionales que reporta actos de 
actualización o incorporación de movimientos y asientos vinculados al predio; no 
obstante, tales reportes no se traducen en una rectificación integral y verídica que refleje, 
de manera precisa y verificable sobre i) la afectación real por 
adjudicaciones/expropiaciones; ii) la delimitación del remanente en caso de corresponder; 
iii) la correspondencia entre catastro y registro; y, iv) la base tributaria efectivamente 
utilizada por el Gobierno Autónomo Descentralizado de Guayaquil […] no consta una 
verificación final, integral y técnica como planos o levantamientos planimetricos (sic) 
georreferenciados capaces de conciliar la información entre el catastro, el registro y los 
tributos que permita afirmar que la medida fue ejecutada en los términos y con base en la 
finalidad judicial ordenados en sentencia. 

 
19.1.Respecto al estado del predio 206414, INVERTI alegó: 

 
En armonía con la información que se tiene acceso por parte de mi representada se 
informa que el predio […] se ha registrado en el Registro de la Propiedad asientos 
y movimientos asociados al predio y a los a actos vinculados a las adjudicaciones; 
no obstante, la información no se presenta de manera que permita una lectura clara 
y concordante con catastro, registro y valores tributarios que permitan deducir de 
forma simple la realidad actual del predio. 

 
19.2.El escrito concluye solicitando de la Corte un requerimiento de información al 

GADMG y al RP, y que se consideren determinadas actuaciones ocurridas 
durante la ejecución de la sentencia. 

 
2. Competencia 

 
20. Los artículos 94 y 437 de la CRE y el artículo 191 numeral 2 literal d) de la LOGJCC 

establecen la competencia de la Corte Constitucional para decidir sobre las acciones 
extraordinarias de protección en contra de sentencias, autos definitivos y resoluciones 
con fuerza de sentencia que han vulnerado derechos constitucionales. 

 
3. Argumentos de los sujetos procesales   
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3.1.Argumentos de la entidad accionante 
 

21. La entidad accionante alega que la decisión impugnada vulnera el derecho al debido 
proceso en sus garantías de cumplimiento de normas y derechos de las partes, y a la 
motivación; previstos en el artículo 76, numerales 1 y 7, literal l de la Constitución. 

 
22. En primer lugar, respecto de la garantía de cumplimiento de normas, la entidad 

accionante parte de una de las razones empleadas por la Corte Provincial para adoptar 
su decisión de que las expropiaciones y adjudicaciones de terrenos relacionadas con el 
predio 206414 no están registradas o marginadas en su certificación catastral, en la 
cual INVERTI aún consta como propietaria. Sobre este razonamiento, la entidad 
accionante sostiene lo siguiente: 

 
22.1.Que el predio 206414 “fue expropiado en su mayor parte, por la […] denominada 

Ley 88 y en una menor parte, por la Ordenanza Especial de regularizaciones […] 
de julio de 2016 […]”. 

 
22.2.Sobre la inscripción de la Ley 88, indica que “En el artículo 25 de la Ley de 

Registro se señalan cuáles son los actos o contratos sujetos a inscripción en el 
Registro de la Propiedad […] no estando entre éstos las leyes expedidas por la 
Asamblea Nacional […] La Ley 88 no se inscribe en el Registro de la Propiedad 
[…]”. 

 
22.3.Sobre la inscripción de la Ordenanza Especial, indica que “la misma fue inscrita 

en el Registro de la Propiedad […]”. 
 
22.4.El GADMG ha registrado las actuaciones respecto al predio 206414 que la ley 

prevé, no las actuaciones relativas a otros predios. 
 

23. Por lo anterior, la entidad accionante concluye que: 
 
[L]a Sala ha declarado con lugar la acción de hábeas data interpuesta por la sociedad 
panameña INVERTI Inc., en contravención al artículo 92 de la [CRE], los artículos 49 y 
50 de la [LOGJCC] […] no dispone la rectificación de datos erróneos sobre la persona o 
bienes de la accionante, que es la finalidad de esta garantía jurisdiccional. Lo que 
resuelve, es que el Registro de la Propiedad incorpore en los certificados registrales 
información que no se encuentra determinada en el ordenamiento legal. 
[…] 
[El GADMG] ha adjudicado los terrenos objeto de la expropiación a los posesionarios, a 
través de resoluciones expedidas por el Concejo Cantonal, las que han sido inscritas por 
los beneficiarios en el Registro de la Propiedad […] Estas adjudicaciones no constan en 
los movimientos registrales incorporados a la certificación relativa al predio […] No. 
206414, ya que constituyen el nacimiento de una matrícula inmobiliaria distinta, con un 
código catastral diferente. 
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Por tanto, no se ha vulnerado el derecho constitucional de la Sociedad INVERTI Inc. al 
no constar las adjudicaciones otorgados (sic) a favor de los posesionarios […] dentro de 
los movimientos registrales contenidos en la certificación conferida por el Registrador de 
la Propiedad […] por lo que no se han cumplido los presupuestos del artículo 92 de la 
[CRE] para la procedencia de esta acción de hábeas data. 
 

24. En segundo lugar, sobre la misma garantía de cumplimiento de normas la entidad 
accionante alega lo siguiente: 

 
En la sentencia […] se dispone garantizar el acceso a los archivos sobre las adjudicaciones 
realizadas a partir del año 2007 sobre el predio de propiedad de INVERTI Inc. […] El 
artículo 92 de la Constitución […] reconoce como derecho de las personas el tener acceso 
a los datos sobre sí mismo o sus bienes […] los predios expropiados por la Ley No. 88 y 
la Ordenanza […] dejaron de ser propiedad de sus anteriores propietarios y pasaron a ser 
bienes afectados por la declaratoria de utilidad pública […] En consecuencia, cuando se 
produjeron las adjudicaciones, la Sociedad INVERTI Inc. no tenía derecho de propiedad 
sobre los terrenos expropiados […] por lo que no puede interponer la garantía 
jurisdiccional de hábeas data respecto de dichas adjudicaciones […]. 
 

25. Sobre la vulneración al debido proceso en su garantía de motivación, la entidad 
accionante argumenta lo siguiente: 

 
La Sala violenta la garantía de motivación al no especificar en qué disposición […] se 
establece que la Ley de legalización de la tenencia de tierras a favor de los moradores y 
posesionarios […] debe ser inscrita en el Registro de la Propiedad […] tampoco el 
juzgador ha motivado en el fallo por qué considera que el accionante es titular de los 
terrenos adjudicados por la Municipalidad de Guayaquil, cuando los mismos habían sido 
expropiados […]. 
 

26. Finalmente, la entidad accionante agrega que “[…] la Sala inobserva la exigencia de 
motivación, al no indicar cuál de las peticiones de la entidad accionante, señaladas en 
el punto 19 del fallo, no fueron atendidas por la Municipalidad de Guayaquil o por el 
Registro de la Propiedad […] por lo que está insuficientemente motivada, al estar 
viciada por la incongruencia […]”. 

 
27. Expone como pretensión que se acepte su acción extraordinaria de protección, se deje 

sin efecto la sentencia impugnada y se declare que no existió vulneración de derechos 
por parte del GADMG a INVERTI y que se declare sin lugar la acción de hábeas data. 

 
3.2.Informe de descargo de la Unidad Judicial 

 
28. El 07 de diciembre de 2022, la jueza Luisa Macías Burgos presentó un informe ante 

esta Corte, indicando que la causa de origen fue conocida por el juez José Ortega 
Cadena, quien se encuentra cumpliendo funciones en otra judicatura. Posteriormente, 
procedió a hacer un recuento de los antecedentes procesales. 

 



Edición Constitucional Nº 222 - Registro Oficial

11 

Jueves 16 de abril de 2026

 
 

Sentencia 1913-22-EP/26 
Jueza ponente: Claudia Salgado Levy 

 
 

10 
 Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 

www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 
            email: comunicacion@cce.gob.ec 

3.3.Informe de descargo de la Corte Provincial 
 

29. El 16 de diciembre de 2022, los jueces Johann Marfetán Medina, Byron Andrade 
Márquez y Ramos Lino Tumbaco presentaron su informe ante esta Corte. 

 
30. Sobre el argumento de la entidad accionante relacionado a la supuesta orden de 

inscribir las expropiaciones de la Ley 88, la Corte Provincial indica: 
 
[…] parte del hecho erróneo de asumir que el Tribunal ha dispuesto directa o 
indirectamente que el Registrador de la Propiedad del GAD Municipal, incorporen al 
Registro de la Propiedad la Ley publicada en el Registro Oficial No. 183 […] la Sala, no 
dispuso su inscripción y esto, por cuanto […] la ley no expropia de manera directa la 
propiedad de la Compañía INVERTI INC., que eventualmente, sí se vería afectada por la 
expropiación por estar ubicada en el sector 58, en el que, existirían posesionarios que 
estaban ocupando esta área, mediante asentamientos poblacionales constituidos en 
ciudadelas, cooperativas de vivienda. 
[…] 
[S]i esta Ley, hubiera afectado mediante expropiación, de manera directa y determinada 
el derecho de propiedad de INVERTI INC., hubiera procedido por sus efectos legales, la 
inscripción en el Registro de la Propiedad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
25 de la Ley de Registro literal d) parte final que señala: “y en general, los títulos en 
virtud de los cuales se ponen limitaciones al dominio sobre bienes raíces” Pero como se 
dijo, este no es el caso, en consecuencia, el Tribunal, no dispuso como sugiere la 
accionante la inscripción de esta Ley. 
 

31. Respecto al argumento de la entidad accionante sobre la garantía de la motivación, la 
Corte Provincial alega: 

 
[…] el GAD Municipal de Guayaquil, ha manifestado que estas adjudicaciones no 
constan en los movimientos registrales incorporados a la certificación relativa al predio 
ya que constituyen el nacimiento de una matrícula inmobiliaria distinta, con un código 
catastral diferente, en consecuencia, es claro concluir que, el titular de los derechos sobre 
el bien en su totalidad es INVERTI INC […] la Ley […] establece derechos a favor de 
los nudos propietarios, en este caso INVERTI INC., por tanto, tiene derecho a conocer 
esta información a efecto de poder, en caso de ser necesario, tener los elementos fácticos 
para exigir su cumplimiento.  

 
32. De manera principal, la Corte Provincial sostiene en su informe lo siguiente: 

 
[…] la concesión de la acción de Habeas Data deviene de la constancia probatoria de que 
el propietario conforme a la propia documentación otorgada por las entidades accionadas 
(GAD y Registro de la Propiedad) que la compañía INVERTI INC. es propietaria del 
predio con código catastral No. 9200-2008, matrícula inmobiliaria No. 206414 registros 
por los cuales el GAD Municipal de Guayaquil le realizaba el cobro de los respectivos 
impuestos […] la accionante INVERTI INC:, obtiene información por parte del Registro 
de la Propiedad sobre las expropiaciones especiales y de ley del cual fue objeto su predio 
(en todo o en parte) deviene su derecho de conocer cómo y en qué medida se ha dado el  
proceso expropiatorio de su propiedad, en qué proporción ha sido afectada, cuáles son sus 
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obligaciones impositivas a partir del remanente que le hubiere quedado, puesto que, esta 
información no consta reflejado (sic) en las mencionadas fichas catastrales, 
consecuentemente, esta información está desactualizada […] los movimientos registrales 
no constan en la ficha a nombre de la compañía INVERTI INC., por cuanto “nacen” con 
una matrícula inmobiliaria distinta, desconociendo, la compañía accionante, si continúa 
actualmente siendo o no propietaria del predio, si la expropiación de que fue objeto ha 
sido en todo o en parte, por cuanto el Municipio continúa gravando sus impuestos en base 
a 56.54 hectáreas, lo cual constituye una vulneración a la accionante, por cuanto, y 
conforme así lo ha reconocido el propio municipio, dicho predio fue expropiado en el año 
2016 […] la entidad accionada ha venido negando sistemáticamente al accionante la 
actualización de los datos de registro y catastro de las adjudicaciones realizadas en 
cumplimiento de la ley y la ordenanza respectiva, pero que afectan el predio de su 
propiedad; y,  así lo ha reconocido explícitamente en su demanda de acción extraordinaria 
de protección, en el sentido de manifestar que, los movimientos registrales y catastrales 
del predio expropiado no constan en el catastro de la compañía INVERTI INC., ya que 
se inscribieron con otra matrícula, en consecuencia, no ha podido hasta la presente fecha, 
acceder a esta  información, en consecuencia el GAD Municipal de Guayaquil,  siguen 
(sic) cobrando sobre la totalidad del predio, cuando no ha informado si lo ha 
desmembrado, segmentado o lotizado, adjudicado o vendido; pero si admite que ha sido 
expropiado en su mayor parte, pero como ha perdido la titularidad sobre este bien no tiene 
derecho a información alguna […]. 

 
4. Planteamiento de los problemas jurídicos 

 
33. El artículo 94 de la CRE, así como el artículo 58 de la LOGJCC, determinan que la 

acción extraordinaria de protección tiene por objeto tutelar el debido proceso y los 
derechos constitucionales que se hayan violado en sentencias, autos definitivos o 
resoluciones con fuerza de sentencia por acción u omisión de una autoridad judicial. 

 
34. Por lo que, en una sentencia de acción extraordinaria de protección, los problemas 

jurídicos surgen, principalmente, de los cargos formulados por la entidad accionante, 
es decir, de las acusaciones que esta dirige contra el acto procesal objeto de la acción, 
por considerarlo lesivo de un derecho fundamental.8 En esta línea, la Corte ha 
concluido que, una forma de identificar si a partir de un determinado cargo, en una 
demanda de acción extraordinaria de protección, cabe establecer un problema jurídico 
sobre la potencial violación de un derecho constitucional, es la constatación de que 
aquel contenga una argumentación mínimamente clara y completa, es decir, que 
incluya, al menos, (i) tesis; (ii) base fáctica; y, (iii) justificación jurídica.9 
Paralelamente, la jurisprudencia constitucional resalta que, cuando la Corte no 
evidencia un argumento mínimamente completo, debe realizar un esfuerzo razonable 
para determinar si a partir de los cargos examinados cabe establecer una violación de 
un derecho fundamental.10 

 

                                                 
8 CCE, sentencia 1967-14-EP/20, 13 de febrero de 2020, párr. 16. 
9 Ibíd., párr. 18 y 21. 
10 Ibíd., párr. 21. 
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35. Respecto al cargo formulado en los párrafos 22 y 23 supra, la entidad accionante 
sostiene que se vulneró su derecho al debido proceso en la garantía de cumplimiento 
de las normas, en la medida en que a través de la sentencia que aceptó parcialmente el 
hábeas data en la causa de origen, no se ordenó la rectificación de información errónea 
sobre bienes personales, sino la incorporación de información a un certificado predial, 
respecto de la cual la ley no establece su registro. 

 
36. Por su parte, el cargo del párrafo 24 supra alega una vulneración al mismo derecho, 

por cuanto INVERTI presentó una acción de hábeas data no solo respecto de su predio 
206414, sino de otros inmuebles cuya titularidad pertenece a otras personas, por lo que 
no existía titularidad sobre el derecho de propiedad para que la Corte Provincial acepte 
parcialmente su acción. 

 
37. Así, lo que la entidad accionante manifiesta es que la acción de hábeas data aceptada 

por los jueces de segunda instancia, no cumplió con los presupuestos previstos para 
esa garantía jurisdiccional en el artículo 92 de la CRE, en la medida en que el derecho 
de propiedad de INVERTI no abarcaba a todos los bienes respecto de los que presentó 
su hábeas data. En síntesis, lo sostenido por el GADMG es que la acción de hábeas 
data planteada por INVERTI resultaba improcedente, al desconocer su objeto 
constitucional, conforme a lo previsto en los artículos 92 de la CRE y 49 de la 
LOGJCC. 

 
38. En atención a pronunciamientos previos de este Organismo sobre la vulneración de la 

seguridad jurídica por una sentencia, al exceder el objeto de la garantía de hábeas 
data,11 en virtud del principio iura novit curia, la Corte plantea el siguiente problema 
jurídico: ¿La Corte Provincial vulneró el derecho a la seguridad jurídica, al 
aceptar una acción de hábeas data manifiestamente improcedente, al referirse al 
alcance de la titularidad de un predio, a propósito de su expropiación? 

 
39. En cuanto a la alegación recogida en el párrafo 25 supra sobre la supuesta vulneración 

a la garantía de motivación, ésta se divide en dos cargos. Según el primero, la sentencia 
impugnada carecería de una fundamentación normativa suficiente, en la medida en que 
los jueces no indicaron la norma que obligaría al Registro de la Propiedad a inscribir 
la Ley 88 como acto registrable respecto del predio 206414, conforme también a lo 
indicado en el párrafo 28 supra.  

 
40. Según el segundo cargo del párrafo 25 supra, la sentencia impugnada carecería de una 

fundamentación fáctica suficiente, en la medida en que no se ofrecen razones para 
determinar que INVERTI es la titular de los bienes constituidos a partir del predio 
206414, respecto de los que se obliga a darle acceso a su información. En atención a 

                                                 
11 Ver, por ejemplo, CCE, sentencia 2172-21-EP/25, 05 de junio de 2025, párr. 28. 
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estas alegaciones, la Corte plantea el siguiente problema jurídico: ¿La sentencia 
impugnada carece de una motivación suficiente, por cuanto no establece las 
razones para concluir que INVERTI es titular de los bienes inmuebles respecto 
de los que interpuso su acción de hábeas data, ni menciona las normas que 
obligarían al Registro de la Propiedad a inscribir las disposiciones de la Ley 88? 

 
41. Respecto del cargo expuesto en el párrafo 26 supra, se observa que la entidad 

accionante solo presenta una alegación general sobre una supuesta incongruencia 
frente a las partes, dado que a su criterio la Corte Provincial no fue específica en lo 
relativo a peticiones de INVERTI que el GADMG o el RP dejaron de atender. Por 
consiguiente, con relación a este cargo, no existe un argumento claro sobre el derecho 
vulnerado y su relación directa e inmediata por acción u omisión de la autoridad 
judicial, lo que a su vez imposibilita plantear un problema jurídico ni aun haciendo un 
esfuerzo razonable. 

 
5. Resolución de los problemas jurídicos 

 
5.1.¿La Corte Provincial vulneró el derecho a la seguridad jurídica, al aceptar 

una acción de hábeas data manifiestamente improcedente, al referirse al 
alcance de la titularidad de un predio, a propósito de su expropiación? 

 
42. La Constitución en su artículo 82 determina que “[e]l derecho a la seguridad jurídica 

se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”. La Corte ha 
señalado que este derecho implica: 

 
[B]rindar certeza al individuo de que su situación jurídica no será modificada más que 
por procedimientos regulares establecidos previamente y por autoridad competente para 
evitar la arbitrariedad. [En este aspecto], no le corresponde [a la Corte Constitucional] 
pronunciarse respecto de la correcta o incorrecta aplicación e interpretación de las normas 
infraconstitucionales.12 

 
43. Al respecto, y con ocasión de atender vulneraciones a la seguridad jurídica, esta Corte 

ha manifestado que “los jueces y juezas constitucionales deben velar por que las 
garantías jurisdiccionales […] cumplan su propósito de proteger derechos. Esto ya que, 
de no hacerlo, no garantizarían el respeto a la Constitución y vulnerarían el derecho a 
la seguridad jurídica.”13 

 
44. En similar sentido, la Corte también ha indicado que existen casos en los cuales “es tal 

la especificidad de la pretensión de la acción, que resulta evidente concluir que existe 

                                                 
12 CCE, sentencia 2034-13-EP/19, 18 de octubre de 2019, párr. 22. 
13 CCE, sentencia 446-19-EP/24, 31 de enero de 2024 párr. 44. 
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otra vía idónea […]”,14 y que si la pretensión refleja una controversia ajena a la esfera 
constitucional, debe declararse la improcedencia de la acción. En ese marco, el derecho 
a la seguridad jurídica obliga a los jueces que conocen garantías jurisdiccionales a 
velar por que las mismas cumplan con su objeto. En el presente caso, se determinará 
si la Corte Provincial actuó dentro del ámbito de su competencia para aceptar una 
demanda, o si en su defecto, aceptó una acción y dispuso una reparación en el 
conocimiento de una acción que excedía el objeto de la garantía de hábeas data. 

 
45. Sobre la garantía de hábeas data, este Organismo ha manifestado lo siguiente: 

 
[L]a información objeto de la acción de hábeas data es aquella relacionada con “datos 
personales” y/o “informes que sobre una persona” “o sus bienes” que reposen en 
instituciones públicas o privadas, en soporte material o electrónico. Así también, el 
ámbito de acción de la garantía de hábeas data está ligado a los verbos “acceder y 
conocer”, como acciones que determinan el objetivo de la misma, esto, en relación con el 
derecho que posee la persona a conocer el uso que las instituciones públicas o privadas 
den a la información que poseen sobre esta persona. Al ser así, de estas dos acciones –
conocer y acceder–, se deriva la posibilidad del solicitante de exigir la actualización, 
rectificación, eliminación o anulación de la información.15 

 
46. Por su parte, la Corte también ha clasificado el hábeas data según su dimensión 

utilitaria, es decir, qué se persigue con su presentación.16 En ese sentido, el análisis de 
esta garantía exige una especial atención a las pretensiones de quien presenta la acción, 
en tanto éstas supeditarán necesariamente la decisión de la autoridad judicial, y 
especialmente, la reparación que pueda eventualmente ordenar.17 

 
47. Debido a que la decisión impugnada fue sustanciada en el marco de una acción de 

hábeas data, es preciso indicar qué derechos tutela esa garantía: 
 

El hábeas data tutela el derecho a la protección de datos personales, a la 
autodeterminación informativa, a la intimidad, a la honra y otros derechos conexos. Esta 
garantía jurisdiccional se fundamenta en el derecho que tienen las personas para acceder 
a sus datos personales, actualizar, rectificar o anular datos que fueren erróneos o evitar 
un uso no consentido de su información personal que afecte sus derechos 
constitucionales.18 

 
48. Por lo tanto, al conocer una acción de hábeas data, los jueces deben efectuar un análisis 

exclusivamente dirigido a tutelar estos derechos, sin que eso implique realizar 
consideraciones propias de la justicia ordinaria o de otras garantías jurisdiccionales.19 

                                                 
14 CCE, sentencia 400-24-EP/24, 28 de noviembre de 2024, párr. 33. 
15 CCE, sentencia 2064-14-EP/21, 27 de enero de 2021 párr. 74. 
16 CCE, sentencia 3279-17-EP/21, 30 de junio de 2021, párr. 43. 
17 Ver, por ejemplo, CCE, sentencia 180-22-EP/24, 18 de abril de 2024, párr. 66-68. 
18 CCE, sentencia 410-22-EP/23, 1 de marzo de 2023, párr. 39; sentencia 151-21-JD/24, 4 de abril de 2024, 
párr. 18; CCE, 180-22-EP/24, 18 de abril de 2024, párr. 65. 
19 CCE, sentencia 2172-21-EP/25, 05 de junio de 2025, párr. 37. 
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49. En el caso concreto, INVERTI describió como “ACTO U OMISIÓN VIOLATORIO 
DEL DERECHO QUE PRODUJO EL DAÑO” la situación del predio 206414 que “se 
encuentra asentado sobre área urbana y el [GADMG] lo mantiene catastrado como 
predio rústico […] pese a las continuas peticiones […] realizadas para que se 
cambie”.20 

 
50. Añadió que el Registro de la Propiedad:  

 
[C]ontinúa emitiendo la Matrícula Inmobiliaria No. 206414 a favor de INVERTI INC, 
con la cantidad de 56,54 hectáreas, pero al mismo tiempo mantiene registro de planos y 
predios sobre el mismo terreno que le corresponde a INVERTI INC […] que fueron 
vendidos y entregados a terceros, sin haber la correspondiente expropiación, ni el pago 
del justo precio al valor comercial del presente año […].21 
 

51. Sobre el GADMG, INVERTI alegó además que “[s]e sigue un juicio coactivo a 
INVERTI Inc, con valores rústicos cuanto lo correcto es urbano. Y en los lotes 
ubicados dentro de la misma área del predio de INVERTI INC, se les cobra impuestos 
prediales urbanos a terceros”; y señaló entre los antecedentes de su demanda, que “NO 
EXISTE título traslaticio de dominio de los señores OSCAR Montesdeoca Dueñas y 
Sonia Neumane Gusmán, ni de la sociedad INVERTI INC, al GAD Municipal de 
Guayaquil para que hayan procedido a vender a terceros como si fuera terrenos 
municipales”.22 

 
52. Con base en lo anterior, INVERTI presentó una acción de hábeas data y alegó la 

vulneración de su derecho a la seguridad jurídica, señalando que el GADMG: “[…] al 
saltarse el procedimiento […] y confiscar el terreno, tomándose atribuciones que no le 
competían y emitiendo una adjudicaciones (sic) sin ser el dueño […] se pretende 
desconocer el justo título de INVERTI INC […]”. 

 
53. Asimismo, sostuvo que las autoridades municipales “[…] no fraccionan la parte 

expropiada, la misma que no ha sido actualizado su valor de rústico a urbano previo a 
la expropiación y tampoco ha sido pagado”. 

 
54. Respecto al debido proceso, afirmó que tanto el GADMG como el Registro de la 

Propiedad: 
 

[A]l momento de confiscar los terrenos de INVERTI INC, y adjudicarlos a terceros sin 
haber realizado la actualización de los predios a URBANO, y notificar al legítimo 
propietario con el debido proceso […] no se reconoce mi legítimo derecho a la propiedad 
[…] la resolución en la que no se reconoce mi legítimo derecho a la propiedad no cumple 

                                                 
20 Fojas 452 (v) del expediente de origen. 
21 Fojas 452 (v) a 453 del expediente de origen. 
22 Fojas 456 del expediente de origen. 
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con los requisitos de motivación […] [l]as autoridades no fundamentaron en derecho 
ninguna de las resoluciones emitidas. 
 

55. Finalmente, alegó la vulneración de su derecho a la protección de datos personales, 
indicando que el GADMG y el RP “[A]l actualizar los datos que constan respecto de 
un bien del cual la sociedad INVERTI Inc es legítima propietaria y establecer a otras 
personas como legítimas propietarias comete un grave error que también desencadena 
un daño […] incluso en la incapacidad […] de poder enajenar el bien.” 

 
56. La actora concluyó que “acceder a la información y a la respectiva rectificación sobre 

el predio […] es un derecho al (sic) que tenemos”. 
 
57. Como pretensiones sustentadas en los argumentos de los párrafos 49 a 55 supra, 

INVERTI solicitó lo siguiente:23 
 

57.1.La declaración de la vulneración de su derecho a la seguridad jurídica; 
 
57.2.El acceso a los archivos “[…] sobre las adjudicaciones realizadas a partir del año 

2007 sobre el predio de propiedad de INVERTI […]”;  
 
57.3.El acceso a:  

 
[L]a partida presupuestaria o repostar contable donde conste si el GAD […] ha 
cancelado algún valor reparatorio o de expropiación  sobre el predio con matrícula 
inmobiliaria 206414 a favor de INVERTI […] con la finalidad de que se logre 
evidenciar el sustento del efectivo goce del derecho a la seguridad jurídica, debido 
proceso y a la protección de datos de carácter personal por parte de quienes tienen el 
derecho de propiedad del mismo; así como también se logre evidenciar el sustento 
de la competencia del GAD Municipal de Guayaquil, para realizar las gestiones 
descritas previamente, revocando las adjudicaciones e invalidando todas las 
escrituras que por medio de actos administrativos adjudicó a terceros áreas de 
propiedad de INVERTI INC. 

 
58. Como medidas de reparación, INVERTI solicitó lo siguiente: 

 
[L]a determinación del justo precio comercial del predio […] ya que el GAD […] dispuso 
del mismo de manera arbitraria realizando adjudicaciones a terceros, violando los 
derechos constitucionales […] además de la rectificación de la información sobre la 
naturaleza urbana del predio, información que deberá constar dentro del catastro 
municipal y en Registro de la Propiedad de Guayaquil demarcado por los linderos 
establecidos dentro de la presente acción […] solicitamos la reparación de los valores 
económicos por no habérsele cancelado el justo precio por el predio y las actividades 
económicas realizadas dentro del mismo, desde el año 2012 hasta la actualidad. 

 

                                                 
23 Fojas 459 (v) a 460 del expediente de origen. 
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59. En consideración a dichas pretensiones, y a las alegaciones de los párrafos 49 a 55 
supra, INVERTI sostuvo que el GADMG vulneró sus derechos constitucionales 
(seguridad jurídica y debido proceso), por haberle privado de su derecho a la propiedad 
en razón de supuestas expropiaciones respecto del predio 206414 y adjudicaciones a 
terceros; así, lo que se exigía en su demanda era el reconocimiento de una afectación 
a su derecho a la propiedad, derivada de acciones de las autoridades municipales de 
Guayaquil, y el pago de una indemnización económica en virtud de acciones 
supuestamente confiscatorias, que habrían omitido realizar un procedimiento de 
expropiación y pago a INVERTI, como propietaria del predio 206414. Por tanto, 
resulta evidente que esa solicitud de declaración de vulneración de derechos es ajena 
a la garantía de hábeas data, en tanto no persigue la tutela de derechos cuyo amparo 
recaiga en dicha garantía jurisdiccional y, como evidencian las actuaciones de la propia 
INVERTI referidas en el párrafo 17.2 supra¸ cuentan con sus propias vías de atención. 

 
60. En cuanto a los pedidos de acceso a la información sobre el predio 206414 recogidos 

en los párrafos 57.2. y 57.3. supra, si bien “en principio, estarían vinculados al objeto 
de la acción de hábeas data, es evidente que perseguían la declaración de un derecho 
y el otorgamiento de reparaciones económicas”,24 a saber, el derecho a recibir una 
indemnización derivada del reconocimiento de supuestas privaciones de la propiedad 
de INVERTI. Inclusive, la pretensión del párrafo 57.3. supra¸ da cuenta de la finalidad 
última de obtener la revocatoria de adjudicaciones de inmuebles y la anulación de 
escrituras públicas, cuestión ajena al objeto del hábeas data. Así, esas pretensiones 
buscaron dirimir la cuestión de la supuesta afectación al derecho de propiedad sobre 
el predio 206414 por adjudicaciones a terceros a partir de desmembramientos del 
inmueble, que confirmarían la alegada omisión del GADMG de expropiar a INVERTI 
y pagarle la respectiva reparación económica.25 Esto, además, solicitando la 
declaración de vulneración de derechos ajenos a la garantía de hábeas data (seguridad 
jurídica y debido proceso).26 

 
61. Junto a ello, la pretensión de acceso del párrafo 57.2. supra evidencia otra dificultad, 

en tanto el pedido de acceso no se haría respecto de un bien de INVERTI (el predio 
206414), sino respecto de bienes de terceros a los que el GADMG habría adjudicado 
su propiedad, la cual estaría superpuesta al predio 206414. Con su pretensión de 
acceso, INVERTI reconoce que, por las actuaciones del GADMG, existen 

                                                 
24 CCE, sentencia 180-22-EP/24, 18 de abril de 2024, párr. 68. Si bien este pronunciamiento se refirió a la 
desnaturalización de la acción de hábeas data por ser utilizada como un mecanismo para declarar la 
propiedad de un inmueble, a efectos de la presente sentencia se la utiliza como referencia respecto a que la 
declaratoria de un derecho y el consecuente otorgamiento de reparaciones económicas constituyen 
pretensiones ajenas al objeto de la acción de hábeas data. 
25 Por ejemplo, a fojas 325 y 364 (v) del expediente de origen constan peticiones realizadas por INVERTI 
al GADMG, solicitando respectivamente el inicio de un proceso de expropiación y el pago de una 
indemnización económica. 
26 CCE, sentencia 180-22-EP/24, 18 de abril de 2024, párr. 68. 
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adjudicatarios de inmuebles creados a partir de la superficie del predio 206414, y por 
lo mismo, nuevos titulares de dichos inmuebles. De la sola demanda de INVERTI se 
desprende que el pedido de acceso no se hace sobre información de un bien suyo, sino 
respecto de partes de este que actualmente pertenecerían a terceros, lo que genera una 
controversia respecto a la titularidad sobre estos bienes,27 cuestión cuya resolución 
implicaría también un pronunciamiento sobre la ocurrencia o no de un acto 
expropiatorio, lo que resulta ajeno al objeto del hábeas data. 

 
62. En cuanto al hábeas data correctivo, este Organismo ha manifestado: 

 
Respecto a la rectificación de información a través de un hábeas data, es preciso dejar 
claro que procede, exclusivamente, […] respecto de datos que “no corresponden a la 
veracidad de la información” personal del solicitante. No obstante, para “rectificar” 
información se debe observar la ley y los procedimientos previstos en ella para el efecto. 
Por lo que, a través de esta garantía no se pueden modificar registros públicos sobre el 
dominio de un bien sin que exista certeza de la titularidad del derecho en cuestión, en este 
caso, del derecho a la propiedad […] el hábeas data correctivo […] únicamente podía 
proceder si no existían dudas sobre la titularidad del dominio del bien inmueble.28 

 
63. Sobre el pedido de rectificación de la calificación del predio como urbano y no rústico 

de la demanda en cuestión, éste encuentra la misma dificultad descrita en el párrafo 61 
supra, dado que el cambio solicitado, de hacerse sobre toda la superficie del predio 
206414, interferiría a su vez con la superficie de los nuevos inmuebles adjudicados por 
el GADMG a terceros, dada la supuesta superposición entre ambas superficies. En 
consecuencia, dicha rectificación pone nuevamente de manifiesto el choque entre la 
titularidad del derecho de propiedad de INVERTI, y la supuesta titularidad del derecho 
de propiedad de terceros sobre bienes constituidos cuya superficie se superpone a la 
del predio 206414. Resolver el asunto pasaría, de nuevo, por obtener un 
pronunciamiento explícito o implícito, mediante un hábeas data, sobre la existencia de 
un acto de naturaleza expropiatoria contra INVERTI, lo que resulta ajeno al objeto de 
la garantía. Ambos aspectos reflejan la manifiesta improcedencia de la acción, en los 
términos descritos en el párrafo 44 supra. 

 
64. A pesar de todo lo descrito, la Corte Provincial concedió parcialmente la acción de 

hábeas data y ordenó, en función de las pretensiones de INVERTI:  
 
a.- Que los legitimados pasivos (Municipio de Guayaquil en el departamento que 
corresponda y al Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil) procedan a la 
actualización y rectificación de datos referente al predio con Código Catastral No. 9200-
2008, matrícula inmobiliaria No. 206414, en razón de los actos de adjudicación y 
expropiación que ha sido objeto, conforme los argumentos expuestos por la defensa en 

                                                 
27 Esta cuestión relativa a la titularidad consta como la razón del juez de la Unidad Judicial para rechazar 
la demanda en primera instancia (ver párrafo 2 supra). 
28 CCE, sentencia 180-22-EP/24, 18 de abril de 2024, párr. 69. 
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este proceso constitucional.  
b.- Que garantice el acceso en soporte material a los archivos que consten dentro del GAD 
Municipal de Guayaquil, Registrador de la Propiedad de Guayaquil, y la Empresa Pública 
Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil, sobre las adjudicaciones realizadas a 
partir del año 2007 sobre el predio de propiedad de INVERTI INC. 

 
65. Para arribar a esta decisión, los jueces de apelación establecieron lo siguiente: i) 

“PARTE/FRACCIÓN del predio que fue adquirido […] por […] INVERTI se 
encuentra dentro de los límites territoriales expropiados conforme a lo dispuesto en la 
Ley 2007-88”; ii) INVERTI “desconoce si la expropiación o declaratoria de utilidad 
pública […] ha afectado o no, la totalidad de su predio”; iii) a INVERTI “se le ha 
negado el acceso a las diversas adjudicaciones realizadas por el Municipio”; iv) 
INVERTI ha realizado una petición de información de sí misma, “es decir, la 
accionante es su titular y se enmarca en los presupuestos de procedencia del hábeas 
data, debido a que se ha solicitado obtener la documentación que respalda la 
expropiación, declaratoria de utilidad pública y subsiguientemente las diversas 
adjudicaciones realizadas […] las cuales debería (sic) por principio de seguridad 
jurídica, ser registradas o constar […] en una base de datos”; v) pese las alegaciones 
del GADMG, no se aprecia que “las expropiaciones y adjudicaciones realizadas […] 
hayan sido marginados o registrados en las (sic) certificación catastral referente al 
predio que aún registra como propietario a […] INVERTI”; y, vi) la vulneración de su 
derecho de acceso a su información “se conceptualiza en el impedimento de facilitarle 
documentación requerida, negándosela”. 

 
66. Las razones ofrecidas por los jueces de la Corte Provincial dan cuenta de que, al 

resolver la causa, desconocieron el objeto del hábeas data. El artículo 49 de la 
LOGJCC es claro al supeditar la legitimación activa del hábeas data a la titularidad de 
los datos; así lo ha confirmado este Organismo como se indicó en el párrafo 62 supra, 
resaltando que, al tratarse de la rectificación de información de un bien contenida en 
registros públicos, es indispensable que no exista duda alguna respecto a la titularidad 
sobre el derecho a la propiedad de dicho bien y su alcance. En relación con esto, existe 
un reconocimiento expreso de la existencia de un conflicto sobre la titularidad de la 
propiedad del predio 206414 en cuanto a su extensión, dado que aparentemente habría 
sido fraccionado en más predios, con distintos propietarios actuales, cuyas superficies 
se superponen con la superficie del predio 206414. Este reconocimiento lleva 
necesariamente a la conclusión de que tal conflicto -la extensión de un predio, en el 
que una persona figura como propietaria, pero otras tienen inmuebles que se 
superponen al mismo- no es materia de resolución a través de la garantía del hábeas 
data, en tanto esa garantía no está concebida para la determinación del alcance de la 
titularidad sobre derechos reales. 

 
67. Pese a que los mismos jueces de la Corte Provincial reconocen la controversia respecto 

a la titularidad sobre la extensión total del predio 206414, lo cual incide directamente 
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en la procedencia del hábeas data correctivo, decidieron resolver la cuestión, 
mencionando que la titularidad de INVERTI sobre el inmueble está acreditada, en 
tanto la documentación solicitada “respalda la expropiación, declaratoria de utilidad 
pública y subsiguientemente las diversas adjudicaciones realizadas”. De esta manera, 
no solo deciden sobre la existencia de actos expropiatorios en contra de INVERTI por 
parte del GADMG, sino que lo hacen, ordenando una rectificación que ni la propia 
INVERTI solicitó,29 a saber, los “datos referentes al predio con Código Catastral No. 
9200-2008, matrícula inmobiliaria No. 206414, en razón de los actos de adjudicación 
y expropiación que ha sido objeto”.30 Como consta en el párrafo 58 supra, la 
rectificación se solicitó a propósito de la calificación urbana del predio. Por tanto, el 
disponer una rectificación y actualización sobre posibles adjudicaciones a terceros de 
inmuebles creados a partir del predio 206414 supone un pronunciamiento sobre 
afectaciones al derecho a la propiedad, cuestión que, como se ha indicado, es ajena al 
objeto de la garantía y manifiestamente improcedente. 

 
68. Es pertinente reiterar que el hábeas data únicamente permite al titular de los datos la 

posibilidad de presentar esta garantía. Esta restricción no es infundada, por cuanto no 
solo ofrece una protección a terceros, sino que previene que se utilice a la garantía para 
resolver cuestiones ajenas al hábeas data. Así, en el caso del hábeas data informativo, 
la certeza sobre la titularidad respecto de los datos cuyo acceso se reclama, salvaguarda 
el derecho a la protección de datos personales de terceros (junto con sus derechos 
conexos) especialmente su derecho a oponerse al tratamiento de datos personales, que 
incluye el acceso a los mismos. Por su parte, el hábeas data correctivo, particularmente 
al tratarse de bienes, exige una certeza más allá de toda duda respecto a la titularidad 
del derecho a la propiedad, precisamente para evitar llevar a la garantía a dilucidar una 
controversia relativa a quién pertenece la titularidad del derecho real. Ello parte de la 
premisa fundamental de que, una persona solamente tiene derecho a la corrección de 
los datos de un bien, cuando ese bien le pertenece; corregir los datos de un bien 
supuestamente ajeno, implica un reconocimiento (expreso o tácito) sobre la titularidad 
de ese bien, que excedería el objeto del hábeas data correctivo. 

 
69. En definitiva, la Corte Provincial aceptó parcialmente una demanda manifiestamente 

improcedente. Basó su decisión de rectificación en la supuesta falta de claridad por 
parte del GADMG y el RP, respecto a procesos de expropiación y adjudicaciones de 
predios a terceros a partir del predio 206414, que habrían perjudicado a INVERTI en 
su derecho a la propiedad, y que, conforme el párrafo 59 supra y siguientes, constituye 
una medida que no podía ordenarse, en tanto se remitió expresamente a “los 
argumentos expuestos por la defensa en este proceso constitucional”. Tal 
razonamiento de la Corte Provincial la llevó a conceder una medida de reparación 

                                                 
29 Ver párrafo 58 supra. 
30 Ver párrafo 65 supra. 



Edición Constitucional Nº 222 - Registro Oficial

22 

Jueves 16 de abril de 2026

 
 

Sentencia 1913-22-EP/26 
Jueza ponente: Claudia Salgado Levy 

 
 

21 
 Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 

www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 
            email: comunicacion@cce.gob.ec 

fundamentada en pretensiones manifiestamente improcedentes a propósito de un 
hábeas data. 

 
70. En cuanto a la medida de acceso dispuesta en sentencia, ésta enfrenta el obstáculo 

descrito en los párrafos 60 y 61 supra, por lo que los jueces estaban impedidos de 
disponerla, en tanto respondería a una acción manifiestamente improcedente.  

 
71. Por lo expuesto, la sentencia impugnada vulneró el derecho a la seguridad jurídica de 

la entidad accionante por disponer medidas de reparación que excedieron el objeto del 
hábeas data, en el conocimiento de una acción manifiestamente improcedente.  

 
72. Como se ha realizado en otros casos,31 en tanto esta Corte ha concluido que la sentencia 

impugnada vulneró la seguridad jurídica, no resulta necesario dar contestación al 
segundo problema jurídico planteado en la sección 4 supra.  

 
6. Reparación integral 

 
73. De conformidad con el artículo 18 de la LOGJCC, la declaración de la vulneración de 

un derecho constitucional genera la obligación de reparar integralmente el daño 
causado por ella. A tal efecto, a la Corte le corresponde determinar las medidas que 
mejor propendan a dicha reparación.  

 
74. La reparación usual a una vulneración de derechos constitucionales cometida por una 

autoridad judicial es el reenvío, para que una nueva autoridad resuelva nuevamente la 
acción de protección. Sin embargo, el reenvío resulta inoficioso cuando la sentencia 
de acción extraordinaria de protección determina en su totalidad el contenido que 
debería tener la futura decisión del juez ordinario.32 

 
75. Tal es el caso en la presente causa. En la sección anterior se determinó que la esfera 

de acción del hábeas data incluye el derecho al acceso a la información sobre los bienes 
de una persona. Así, en la medida en que tales bienes han sido objeto de una actuación 
administrativa, se debe garantizar el derecho a acceder a la información de dicha 
actuación. Sin embargo, en el caso bajo análisis, ha quedado evidenciado que la 
medida de “actualización y rectificación” se fundamentó en argumentos y pretensiones 
de la demanda de hábeas data que daban cuenta de su manifiesta improcedencia. Así, 
devolver el expediente a la Corte Provincial para que conozca nuevamente la acción 
de hábeas data llevaría a la misma conclusión a la que este Organismo ya ha arribado. 

 
 

                                                 
31 CCE, sentencia 400-24-EP/24, 28 de noviembre de 2024, párr. 35 
32 CCE, sentencia 843-14-EP/20, 14 de octubre de 2020, párr. 56.   
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7. Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve: 

 
1. Aceptar la acción extraordinaria de protección 1913-22-EP. 
 
2. Declarar que la sentencia impugnada vulneró la seguridad jurídica. 
 
3. Disponer como medidas de reparación integral: 

 
3.1 Dejar sin efecto la sentencia de 14 de abril de 2022 de la Sala Especializada 

de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial 
de Justicia del Guayas y toda actuación posterior destinada al cumplimiento 
de dicha sentencia dentro de la causa número 09292-2021-02472. 
 

3.2 Disponer al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil 
dejar sin efecto las actuaciones derivadas del cumplimiento de la sentencia 
de 14 de abril de 2022 de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, 
dentro de la causa 09292-2021-02472. El cumplimiento de esta medida 
deberá ser informado a este Organismo en el plazo de sesenta días desde la 
notificación de la presente sentencia.  

 
3.3 Disponer al Registro de la Propiedad de Guayaquil dejar sin efecto las 

actuaciones derivadas del cumplimiento de la sentencia de 14 de abril de 
2022 de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas dentro de la causa 
número 09292-2021-02472. El cumplimiento de esta medida deberá ser 
informado a este Organismo en el plazo de sesenta días desde la notificación 
de la presente sentencia. 

 
3.4 Se deja a salvo el derecho de terceros de presentar las acciones pertinentes, 

en caso de existir alguna afectación a sus derechos. 
 

4. Disponer al Consejo de la Judicatura difundir la presente sentencia por al menos 
una vez a través del correo institucional o a través de otros medios adecuados y 
disponibles a todos los operadores de justicia del país competentes para conocer 
garantías jurisdiccionales. En el plazo de treinta días contados desde la 
notificación de la presente sentencia, el Consejo de la Judicatura deberá informar 
a la Corte Constitucional sobre el cumplimiento de esta disposición. 
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5. Disponer a la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas difundir la presente 
sentencia por al menos una vez a través del correo institucional o a través de 
otros medios adecuados y disponibles a todos los Registradores de la Propiedad 
del país. En el plazo de treinta días contados desde la notificación de la presente 
sentencia, la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas deberá informar a la 
Corte Constitucional sobre el cumplimiento de esta disposición. 

 
6. Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 

Jhoel Escudero Soliz 
PRESIDENTE 

 
Razón: Siento por tal que, la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la Corte 
Constitucional con siete votos a favor de los jueces constitucionales Jorge Benavides 
Ordóñez, Jhoel Escudero Soliz, Alí Lozada Prado, Raúl Llasag Fernández (voto 
concurrente), Richard Ortiz Ortiz, Claudia Salgado Levy y José Luis Terán Suárez; y, dos 
votos salvados de las juezas constitucionales Karla Andrade Quevedo y Alejandra 
Cárdenas Reyes, en sesión jurisdiccional ordinaria de jueves 26 de febrero de 2026.- Lo 
certifico. 
 

Firmado electrónicamente  
Cristian Caiza Asitimbay 

SECRETARIO GENERAL 
  

Firmado electrónicamente por: 

JHOEL MARLIN 
ESCUDERO SOLIZ
 
Validar únicamente con FirmaEC
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SENTENCIA 1913-22-EP/26 
 

VOTO CONCURRENTE 
 

Juez constitucional Raúl Llasag Fernández 
 

1. Con fundamento en los artículos 92 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional y 38 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de 
Competencia de la Corte Constitucional, con respeto hacia los argumentos presentados 
por el juez ponente y por las demás juezas y jueces que votaron a favor de la sentencia 
1913-22-EP/26 (“sentencia”), aprobada el 26 de febrero de 2026, formulo el presente 
voto concurrente con el fin de expresar las razones por las cuales, si bien estoy de 
acuerdo con la decisión adoptada por el Pleno de la Corte Constitucional, disiento de 
parte del análisis en la sentencia. 

 
2. La sentencia de mayoría acepta la acción extraordinaria de protección presentada por 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil (“GADMG”) al 
verificar que la “sentencia impugnada aceptó parcialmente una acción de hábeas data 
manifiestamente improcedente, por referirse al alcance de la titularidad sobre un predio 
afectado por actos expropiatorios”. Esto, en el marco de una acción de hábeas data 
presentada por Carlos Eduardo Zambrano Montesdeoca en calidad de representante de 
Invierti Inc. (“Invierti”) en contra del GADMG y el Registro de la Propiedad de 
Guayaquil (“RPG”). 

 
3. Estoy de acuerdo en que se acepte la acción extraordinaria de protección, pero no 

concuerdo en que se lo realice a través del derecho a la seguridad jurídica en la forma 
en que la sentencia lo analiza. Primero, la demanda no alegó expresamente el cargo 
sobre seguridad jurídica, pero se recondujo el cargo para abordar la improcedencia de 
la acción de hábeas data. En mi lectura, el caso tuvo que ser abordado desde el cargo 
sobre motivación pues en la demanda, expresamente, se señala que la sentencia 
impugnada emitida por la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial 
y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Guayas (“Corte Provincial”) no habría 
explicado “qué disposición del ordenamiento jurídico ecuatoriano establece que” la 
Ley de legalización de la tenencia de tierras de los moradores y posesionarios de 
predios que se encuentran dentro de la circunscripción territorial de los cantones 
Guayaquil, Samborondón y El Triunfo (“Ley 88”) “debe ser inscrita en el [RPG]”. 

 
4. De la revisión de la sentencia impugnada, si bien la Corte Provincial analiza que 

Invierti, en calidad de legitimado activo, tiene el derecho de acceder a la rectificación 
y actualización de la información sobre el predio del cual pagaba impuestos, dicha 
decisión no contempló el argumento del GADMG. En su alegación, el GADMG 
expuso que la Ley 88 no exigía un registro ordinario de los bienes que fueron 
expropiados a partir de la Ley 88 dado que era suficiente con su publicación en el 
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Registro Oficial. Esta disyuntiva no fue considerada por la Corte Provincial pues el 
caso contenía una dificultad jurídica que impedía una resolución directa con 
actualización de datos sobre las expropiaciones realizadas. 

 
5. Por otra parte, como lo he formulado en votos previos,1 estimo que la Corte debe 

evaluar la posibilidad de apartarse del análisis de la procedencia de las garantías 
jurisdiccionales a través de la acción extraordinaria de protección o ajustar las razones 
de su procedencia y efectos. La razón es que ello implicaría que la Corte analice 
asuntos del fondo de la controversia sin atender, en principio, la conducta judicial 
impugnada objeto de esta garantía excepcional. Esto es más evidente en la sentencia 
de mayoría, pues el análisis del problema jurídico en los párrafos 49 a 63 se concentra 
en lo alegado por Invierti en instancia, no en la conducta judicial. Apenas, en el párrafo 
64, la sentencia se refiere a la conducta judicial e indica que la Corte Provincial aceptó 
parcialmente la acción presentada por Invierti.  

 
6. Identifico que la sentencia de mayoría es un ejemplo que demuestra que la Corte le 

estarían dando mayor peso a los hechos de origen que a la conducta judicial. En 
principio, a la Corte no le corresponde analizar el fondo, a menos que concurran los 
requisitos para efectuar un control de méritos conforme lo ha analizado la 
jurisprudencia de este Organismo. 

 
7. Por otra parte, comprendo las dificultades del caso, al analizar las pretensiones 

expuestas y los informes emitidos por las partes procesales en el expediente 
constitucional, identifico que la garantía jurisdiccional era improcedente al grado que 
pretendía su desnaturalización. La Corte Provincial no dio paso a parte de las 
pretensiones que implicarían esta desnaturalización, pero se aceptaron argumentos 
relativos a la actualización del registro de predios conforme las alegaciones de Invierti.  

 
8. Por lo anterior, para realizar tal análisis como ocurre en la sentencia, la Corte debió 

entrar al mérito y exponer los argumentos de las partes, contrastarlo con los hechos y 
así verificar que la solicitud de pago del justo precio, la declaratoria de expropiación 
y la rectificación se encontraban jurídicamente limitadas por la Ley 88 y fácticamente 
por las circunstancias actuales en las que se encuentra el predio que fue objeto de la 
garantía de hábeas data. Tal análisis, aunque estoy de acuerdo, se explica con mayor 
claridad al conocer el mérito de la causa. 

 
9. Reconozco que la problemática estructural del tráfico de tierras, especialmente en 

territorios donde el Estado no ha ejercido un control adecuado ni ha garantizado 
condiciones que permitan a las personas una vida digna, constituye un trasfondo que 
podría incidir en controversias como la que conoce la sentencia de mayoría. A la vez, 

                                                 
1 Voto concurrente juez constitucional Raúl Llasag Fernández en la sentencia 3064-22-EP/25, 13 de 
noviembre de 2025. 
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soy consciente de las limitaciones competenciales que tiene la Corte para resolver el 
trasfondo de conflictos que derivan de fenómenos socioeconómicos complejos. 

 
10. No obstante, observo con preocupación que, a partir de los hechos del expediente, no 

resulta claro cómo Invierti habría adquirido un bien inmueble en 2012, cuando la 
denominada Ley 88 fue publicada en 2007. Ello implicaría que el predio cuya 
propiedad reclamaba fue adquirido posterior a la entrada en vigencia de la normativa 
que no requería de un registro catastral conforme lo alegó el GADMG. Esta situación 
expone una duda relevante sobre la licitud, o al menos la regularidad, de la adquisición 
reclamada. Este elemento factual no es menor: en contextos de tráfico de tierras, los 
actos jurídicos posteriores a la regularización del suelo podrían llegar a ser 
instrumentos para consolidar ocupaciones irregulares, transferencias cuestionables o 
incluso mecanismos para validar situaciones de hecho producidas sin la intervención 
pública debida. 

 
11. Desde esta perspectiva, considero que este caso representaba una oportunidad valiosa 

para que la Corte, explique que la acción de hábeas data presentada por Invierti era 
improcedente al grado de desnaturalizar el objeto de esta garantía, específicamente por 
sus pretensiones y argumentos.  

 
12. Entiendo que estos escenarios complejos han impulsado a diversas personas a intentar 

resolver conflictos estructurales mediante garantías constitucionales que no fueron 
diseñadas exactamente para ese fin. No obstante, justamente por ese uso reiterado, la 
Corte tenía la oportunidad de orientar jurisprudencialmente sobre los parámetros que 
deben observarse cuando se alega que información pública o administrativa está 
vinculada a procesos de adquisición regular o irregular o posterior a la entrada en 
vigencia de normativas restrictivas. 

 
13. En suma, aun cuando concuerdo en que la acción de hábeas data era improcedente, el 

análisis debió evaluar su intención de desnaturalizar dicha garantía a través del control 
de méritos.  A la vez, la Corte pudo emitir criterios que contribuyan a enfrentar las 
tensiones entre el acceso a la información, la función registral del Estado y las 
eventuales o posibles dinámicas de tráfico de tierras. Esto no solo habría fortalecido la 
falta de motivación de la sentencia impugnada, sino que también habría proporcionado 
herramientas de análisis jurídico para el tratamiento de casos semejantes. 

 
14. Por lo expuesto, formulo el presente voto concurrente. 

 
 
 
 

Raúl Llasag Fernández 
JUEZ CONSTITUCIONAL 

RAUL 

LLASAG 

FERNANDEZ

Firmado digitalmente 

por RAUL LLASAG 

FERNANDEZ 

Fecha: 2026.03.30 

11:35:53 -05'00'
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Razón: Siento por tal que, el voto concurrente del juez constitucional Raúl Llasag 
Fernández, anunciado en la sentencia de la causa 1913-22-EP, fue presentado mediante 
correo electrónico el 03 de marzo de 2026, a las 17:10; y procesado conjuntamente con 
la sentencia.- Lo certifico. 
 

Firmado electrónicamente  
Cristian Caiza Asitimbay 

SECRETARIO GENERAL 
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SENTENCIA 1913-22-EP/26 
 

VOTO SALVADO 
 

Jueza constitucional Karla Andrade Quevedo 
 
1. Con fundamento en el artículo 38 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de 

Competencia de la Corte Constitucional, formulo el presente voto salvado.  
 

2. La sentencia 1913-22-EP/26 acepta la acción extraordinaria de protección presentada 
por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil (“GAD”) en 
contra de la sentencia emitida por la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Guayas (“Sala”). Esto, 
en cuanto la Sala habría determinado la titularidad de un bien inmueble y, por tanto, 
vulnerado el derecho a la seguridad jurídica del GAD por aceptar una acción de hábeas 
data manifiestamente improcedente.  

3. Discrepo con el análisis y la decisión de la sentencia de mayoría por las razones 
expuestas a continuación: 

4. En mi opinión, la demanda de INVERTI tiene argumentos y pretensiones que 
perfectamente podían tratarse a través de una acción de hábeas data. Esto me parece 
claro, por ejemplo, cuando en la demanda se solicitó acceso a información sobre la 
situación de un bien inmueble respecto del cual continuaba pagando impuestos y que 
presuntamente le habría sido expropiado (lo cual aseguró desconocer).  

5. Al existir diversas pretensiones dentro de la demanda, algunas de las cuales responden 
a peticiones típicas dentro de un hábeas data, correspondía a los jueces de la Sala 
atenderlas a partir de un análisis individualizado, pormenorizado y de fondo. Esto 
implica que, ante un caso con múltiples solicitudes y de alta complejidad, no puede 
considerarse que los jueces de instancia se encontraban ante un caso “manifiestamente 
improcedente”, como afirma la sentencia de mayoría. 

6. Para ahondar más en este asunto, en el decisorio de la sentencia impugnada, la Sala 
aceptó parcialmente la acción de hábeas data y, como medidas de reparación, (i) 
dispuso la actualización y rectificación de datos del bien inmueble “en razón de los 
actos de adjudicación y expropiación que ha sido objeto” y (ii) ordenó que el GAD 
garantice a INVERTI el acceso a los archivos existentes sobre las adjudicaciones del 
inmueble realizadas desde 2007. En este contexto, si bien reconozco que la primera 
medida es ambigua y podría generar problemas en la fase de ejecución, no considero 
que la Sala haya incidido en la titularidad del bien inmueble (i.e. que la haya 
modificado o que haya resuelto un asunto controvertido al respecto) al disponer una 
actualización y rectificación. Tampoco estimo que se haya ordenado una medida ajena 
al hábeas data al ordenar el acceso a los archivos. Al contrario, evidencio que la Sala 
expresamente negó las pretensiones de INVERTI relativas a “los derechos 
patrimoniales o valores económicos pretendidos por la accionante, en relación al 
proceso expropiatorio y/o pago del Justo Precio”.  
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7. De hecho, en caso de que, como afirma la sentencia de mayoría, la Sala se hubiese 
pronunciado sobre la titularidad de un bien en disputa, aquello no respondería a una 
improcedencia manifiesta, sino que estaríamos frente a un caso grave de 
desnaturalización del hábeas data. 

8. Por consiguiente, en mi consideración, más allá de la corrección o incorrección de la 
decisión de la Sala Provincial y de si correspondía aceptar o no la acción de hábeas 
data, estimo que las pretensiones de la parte accionante del proceso de origen no 
podían ser calificadas como “manifiestamente improcedentes”. Considero que este no 
es uno de aquellos casos donde, a primera vista y de forma evidente, las pretensiones 
de la parte eran improcedentes y, por tanto, los jueces debían negar sin más.  

9. En línea con lo anterior, entonces, estimo que la sentencia de mayoría envía un mensaje 
equivocado a los jueces de instancia y pone en riesgo la garantía jurisdiccional, pues 
podría interpretarse que solicitudes de acceso, actualización o rectificación de 
información sobre un bien inmueble no proceden y ello implicaría una restricción 
excesiva del hábeas data. Debe quedar claro que una cosa es que las partes no tengan 
la razón y deban ser negadas sus solicitudes y otra que estas sean “improcedentes en 
la vía constitucional”. Lo primero es una cuestión de incorreción de la decisión que no 
puede ser atendida por la Corte Constitucional, y lo segundo constituye una 
vulneración del derecho a la seguridad jurídica.  

10. En este caso, al no identificarse un escenario de manifiesta improcedencia, considero 
que la decisión de instancia pudo ser equivocada, pero no existió una vulneración del 
derecho a la seguridad jurídica.  

 
 
 
 

Karla Andrade Quevedo 
JUEZA CONSTITUCIONAL 

 
Razón: Siento por tal que, el voto salvado de la jueza constitucional Karla Andrade 
Quevedo, anunciado en la sentencia de la causa 1913-22-EP, fue presentado mediante 
correo electrónico el 12 de marzo de 2026, a las 12:37; y procesado conjuntamente con 
la sentencia.- Lo certifico. 
 

Firmado electrónicamente 

Cristian Caiza Asitimbay 
SECRETARIO GENERAL 

KARLA ELIZABETH 

ANDRADE QUEVEDO

Firmado digitalmente 

por KARLA ELIZABETH 

ANDRADE QUEVEDO
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SENTENCIA 1913-22-EP/26 
 

VOTO SALVADO 
 

Jueza constitucional Alejandra Cárdenas Reyes 
 

1. Con fundamento en el artículo 38 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación 
de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, con respeto a la decisión de 
mayoría, formulo mi voto salvado de la sentencia 1913-22-EP/26, emitida en la sesión 
ordinaria del Pleno de la Corte Constitucional, de 26 de febrero de 2026. 
 

2. La sentencia 1913-22-EP/26 aceptó la acción extraordinaria de protección presentada 
por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil (“entidad 
accionante”), en contra de la sentencia emitida el 14 de abril de 2022 por la Sala 
Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia de Guayas (“Corte Provincial”). La decisión de mayoría estimó 
que la Corte Provincial vulneró el derecho a la seguridad jurídica de la entidad 
accionante al aceptar un hábeas data que era manifiestamente improcedente. Ello, 
porque: (i) basó la decisión de rectificación “en la supuesta falta de claridad […] 
respecto a procesos de expropiación y adjudicaciones de predios a terceros”; y, (ii) 
habría dispuesto una medida de reparación “que no podía ordenarse, en tanto se remitió 
expresamente a ‘los argumentos expuestos por la defensa en este proceso 
constitucional”. 

 
3. Discrepo de la conclusión de la vulneración del derecho a la seguridad jurídica de la 

entidad accionante. Mi desacuerdo se ubica, ante todo, en la metodología de análisis 
de la decisión y las conclusiones adoptadas: la sentencia de mayoría traslada– sin 
justificación autónoma– la categoría de “manifiesta improcedencia”, utilizada por este 
Organismo en un contexto distinto (acciones de protección),1 a una garantía 
jurisdiccional diferente, el hábeas data. Sobre esa base, deja sin efecto la sentencia 
impugnada y ordena su archivo. Dado que esta consecuencia implica el levantamiento 
de la cosa juzgada material y la terminación del proceso, la aplicación de dicha 
categoría exige un análisis autónomo de este Organismo. 

 
4. Además, la aplicación injustificada de esta categoría, en el caso concreto, no permite 

que la Corte corrija la concesión de una demanda que inobserve el objeto del hábeas 

                                                 
1 Ver, por ejemplo, sentencias 114-22-EP/25 y 2101-23-EP/26. En este sentido, la sentencia 1791-22-EP/25, 
con relación a la manifiesta improcedencia, reconoció que “Los casos de la segunda clase [esto es, de 
manifiesta improcedencia] […] sí muestran que la demanda de acción de protección era claramente 
improcedente, por lo que la Corte, si bien ha declarado la vulneración a la seguridad jurídica y anulado la 
correspondiente decisión judicial, no ha tomado medidas en el plano disciplinario”. 
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data. En su lugar, hace que esta Magistratura corrija – en una acción extraordinaria de 
protección - las medidas de reparación integral ordenadas en la causa de origen, lo cual 
escapa el objeto de la acción extraordinaria de protección. A continuación, abordaré 
los puntos que fundamentan mi disidencia. 

 
1. Sobre la extrapolación de la “manifiesta improcedencia” a la acción de hábeas 

data 
 

5. En su jurisprudencia reciente, la Corte Constitucional ha introducido una categoría que 
le habilita a dejar sin efecto las actuaciones judiciales adoptadas y archivar la 
judicatura de origen, sin establecer consecuencias disciplinarias a partir de la 
verificación de su manifiesta improcedencia. Precisamente por su gravedad, esta 
categoría no puede funcionar como una etiqueta automática, sino como el resultado de 
un razonamiento explícito y verificable. En particular, cuando se pretende aplicar esta 
categoría a una garantía distinta de aquella en la que se ha aplicado previamente, a mi 
juicio, se vuelve indispensable justificar su traslado y compatibilidad, a partir del 
objeto específico de la garantía. 
 

6. Este Organismo ha concebido distintos supuestos en los que puede producirse una 
manifiesta improcedencia; por ejemplo, cuando: (i) la pretensión de la parte accionante 
es de tal especificidad que resulta evidente que podría ser solventada a través de otra 
vía judicial;2 (ii) la garantía se utiliza para fines distintos a su diseño constitucional;3 
y, (iii) lo resuelto por la judicatura escapa del ámbito de procedencia.4 En estos 
supuestos, el rasgo común es que la improcedencia debe ser evidente a partir de las 
pretensiones, en contraste con el objeto de la garantía invocada. 

 
7. Los casos examinados se centran en acciones de protección. Este detalle no tiene 

menor relevancia. Por su configuración legal y constitucional, uno de los debates más 
importantes en acciones de protección se centra en si las alegadas violaciones de 
derechos realmente alcanzan una dimensión constitucional (LOGJCC, artículo 42.1). 
Otro de los puntos controvertidos suele remitirse a si las vías judiciales previstas para 
resolver la disputa resultan o no adecuadas y eficaces (LOGJCC, artículo 42.4). 
 

8. En estos casos, las causales de improcedencia de la acción de protección deben ser 
examinadas a partir de los contornos específicos de los casos. Solo un examen 
minucioso permite que este Organismo determine si las pretensiones ventiladas en la 
justicia constitucional tienen la aptitud de ser conocidas mediante una acción de 

                                                 
2 Ver, por ejemplo, sentencias 1983-22-EP/25, 07 de noviembre de 2025, párr. 36; 1580-18-EP/23, 13 de 
septiembre de 2023, párr. 25 y sentencia 1178-19-JP/21, 17 de noviembre de 2021, párr. 91. 
3 CCE, sentencia 3141-21-EP/25, 23 de octubre de 2025, párr. 33. 
4 CCE, sentencia 2201-21-EP/25, 08 de octubre de 2025, párr. 42. 
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protección. Lo anterior, porque la línea para diferenciar una pretensión con raigambre 
constitucional con una de legalidad suele ser muy fina. Además, la misma 
configuración legal y constitucional de la acción de protección invita a que exista una 
tensión natural entre las dimensiones de constitucionalidad y legalidad. 

 
9. Ahora bien, esta tensión no resulta tan evidente en otras garantías jurisdiccionales. En 

el caso concreto, la acción originaria es un hábeas data. Al respecto, el artículo 92 de 
la Constitución establece que su objeto es que las personas: 

 
[…] [conozcan] de la existencia y [accedan] a los documentos, datos genéticos, bancos o 
archivos de datos personales e informes que sobre sí misma, o sobre sus bienes, consten 
en entidades públicas o privadas, en soporte material o electrónico. Asimismo tendrá 
derecho a conocer el uso que se haga de ellos, su finalidad, el origen y destino de 
información personal y el tiempo de vigencia del archivo o banco de datos […]. 

 
10. A partir de ello, el examen de una “manifiesta improcedencia” del hábeas data debe 

partir de su configuración constitucional y los límites derivados de esta. Aquello 
implica, naturalmente, que la Corte debe justificar, al menos, por qué esta categoría – 
utilizada en acciones de protección- puede ser extrapolada a esta garantía 
jurisdiccional, sin vaciar de contenido el artículo 92 de la Constitución.  
 

11. A pesar de ello, la sentencia de mayoría asume que el concepto de “manifiesta 
improcedencia” puede ser aplicado, sin más, al hábeas data. Aun si se admitiera – en 
abstracto – su traspolación analítica, su aplicación debe ser rigurosa y justificada pues 
conlleva una consecuencia muy relevante: el levantamiento de la cosa juzgada material 
de una decisión judicial y su archivo. Sin embargo, la sentencia no explica por qué, 
bajo el artículo 92 de la Constitución, el reclamo planteado carecería de aptitud para 
ser canalizado – siquiera parcialmente – a través de un hábeas data. 

 
2. El hábeas data de origen no era manifiestamente improcedente 

 
12. La falta de rigurosidad en la aplicación de la categoría de “manifiesta improcedencia”, 

constatada en el acápite precedente, incide directamente en el análisis de la sentencia 
de mayoría. En concreto, el examen omite considerar la integralidad de alegaciones 
formuladas por INVERTI en la causa de origen y pasa por alto que existe, al menos, 
un núcleo de ellas que sí podían ser conocidas a través de un hábeas data. Por lo tanto, 
el hábeas data no podía calificarse como manifiestamente improcedente. 
 

13. Por eso mismo, la sentencia de mayoría arriba a una conclusión de corrección: que la 
medida de rectificación basada “en la supuesta falta de claridad por parte del GADMG 
y el RP, respecto a procesos de expropiación y adjudicaciones de predios a terceros a 
partir del predio 206414 […] no podía ordenarse, en tanto se remitió expresamente 
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a ‘los argumentos expuestos por la defensa en este proceso constitucional’” 
(énfasis añadido), a pesar de que aquello desborda el ámbito de la acción extraordinaria 
de protección. Incluso si se estimara problemático el modo de justificar o redactar una 
reparación, ello no demuestra, por sí solo, que la garantía concedida sea 
manifiestamente improcedente. 
 

14. En el hábeas data de origen, INVERTI alegó que el GADM de Guayaquil y el Registro 
de la Propiedad de Guayaquil vulneraron su derecho a la autodeterminación 
informativa porque: (i) el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil no actualizó el catastro de rústico a urbano; (ii) el predio del cual había sido 
titular fue expropiado, pero no se realizó un proceso expropiatorio, no existía 
declaratoria de utilidad pública, pero continuaba pagando los impuestos prediales 
correspondientes, de tal forma que, incluso, se había iniciado un proceso coactivo en 
su contra. A partir de lo expuesto, solicitó que, como medidas de reparación integral: 
(i) se garantice el acceso en soporte material a los archivos que consten en las 
instituciones accionadas sobre las adjudicaciones realizadas desde 2007 sobre el bien 
de su propiedad, así como a la partida presupuestaria o asiento contable donde conste, 
de ser el caso, el pago de algún valor por la expropiación del predio; (ii) la 
determinación del justo precio del bien expropiado; y, (iii) el pago de los daños 
ocasionados por la falta de pago del justo precio. 
 

15. De lo transcrito en el párrafo precedente, no puedo desconocer que las pretensiones 
(ii) y (iii) rebasan el objeto del hábeas data. Sin embargo, aquello no sucede con la 
pretensión (i). Conforme al mismo artículo 92 de la Constitución, el objeto del hábeas 
data es acceder a archivos y documentos relativos, incluso, a los bienes de una persona. 
La sola presencia de pretensiones ajenas no convierte, automáticamente, a la acción en 
manifiestamente improcedente. En todo caso, exige delimitar lo que sí puede ser 
conocido a través de la garantía y descartar lo que no lo es. 

 
16. En esta línea, la Corte Provincial ordenó, como medidas de reparación integral, que el 

GADM de Guayaquil y el Registro de la Propiedad de Guayaquil actualicen los datos 
del predio, a partir de los actos de adjudicación y expropiación suscitados y permitan 
el acceso a los archivos sobre las adjudicaciones realizadas desde 2007 sobre el predio 
de INVERTI.  

 
17. Desde mi punto de vista, estas disposiciones no exceden el objeto de la acción de 

hábeas data. Es la Constitución la que permite que la referida garantía jurisdiccional 
garantice el acceso de las personas a información sobre sus bienes. Aquello es – 
precisamente – lo que ordena la sentencia de la judicatura accionada. En la medida en 
que estas disposiciones se entienden como órdenes dirigidas a hacer efectivo el acceso 
a la información existente en archivos públicos – y no como una decisión sustitutiva o 
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declarativa sobre la titularidad del predio – no exceden el objeto del hábeas data. 
 

18. A pesar de ello, la sentencia de mayoría concluye que la Corte Provincial concedió un 
hábeas data manifiestamente improcedente porque existían cuestionamientos sobre 
afectaciones al derecho a la propiedad de INVERTI. Sin embargo, aquello no fue lo 
tutelado por la Corte Provincial en el hábeas data de origen. La judicatura accionada 
se limitó a permitir el acceso de INVERTI a la documentación del bien inmueble que 
sería de su propiedad, respecto del cual todavía se exigía el pago de impuestos. Aquello 
no resulta, al menos, manifiestamente incompatible con el hábeas data. La existencia 
de un núcleo argumentativo relacionado con el artículo 92 de la Constitución impide 
calificar el caso como “manifiestamente improcedente”. Por lo tanto, no correspondía 
declarar la vulneración del derecho a la seguridad jurídica. 

 
19. Además, la decisión de mayoría no sostiene íntegramente que el hábeas data sea 

manifiestamente improcedente por reconocer el derecho a la propiedad en favor de 
INVERTI. En su lugar, indica que la Corte Provincial diseñó una medida de reparación 
“que no podía ordenarse” pues “se remitió expresamente a ‘los argumentos expuestos 
por la defensa en este proceso constitucional’”. Este salto argumentativo es 
determinante: una supuesta deficiencia en la fórmula de una reparación no es razón 
suficiente para justificar que la acción era manifiestamente improcedente. Esto no se 
conecta lógicamente con los argumentos sostenidos en párrafos previos; en su lugar, 
se agota en cuestionar la configuración de una medida que, ni siquiera, tiene por efecto 
reconocer la propiedad del bien inmueble controvertido y, por tanto, no excede el 
objeto del hábeas data. 

 
20. Estos son los motivos que fundamentan mi disenso con la decisión de mayoría. No 

justifica por qué, en el caso concreto, la categoría de manifiesta improcedencia – 
utilizada tradicionalmente para acciones de protección – era aplicable al hábeas data. 
Esta omisión analítica no es menor. Conduce a que el análisis de la sentencia de 
mayoría no se haga cargo de una cuestión fundamental: las medidas de reparación 
ordenadas por la Corte Provincial, más allá de su redacción, se orientaron a garantizar 
el acceso a documentación y archivos relativos a un inmueble respecto del cual 
INVERTI afirmaba ser titular y sobre el que se le seguían generando obligaciones 
tributarias, lo que se enmarca en el artículo 92 de la Constitución. Por lo tanto, 
correspondía desestimar la alegación de la violación del derecho a la seguridad jurídica 
y, en consecuencia, rechazar la acción extraordinaria de protección. 
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Razón: Siento por tal que, el voto salvado de la jueza constitucional Alejandra Cárdenas 
Reyes, anunciado en la sentencia de la causa 1913-22-EP, fue presentado mediante correo 
electrónico el 12 de marzo de 2026, a las 20:02; y procesado conjuntamente con la 
sentencia.- Lo certifico. 
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Quito, D.M., 05 de marzo de 2026 
  

CASO 341-22-EP 
 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, EN 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

EMITE LA SIGUIENTE 
 

SENTENCIA 341-22-EP/26 
 
Resumen: La Corte Constitucional acepta la acción extraordinaria de protección y declara la 
vulneración del derecho al debido proceso en su garantía de cumplimiento de normas y derechos 
de las partes, respecto del estándar de mayor probabilidad aplicable en garantías 
jurisdiccionales. Al verificar que se cumplen los presupuestos para la procedencia del control 
de mérito, la Corte examina las alegadas vulneraciones a los derechos a la salud, a la seguridad 
social y a la igualdad y no discriminación, y resuelve declarar la vulneración de los derechos a 
la seguridad social por la omisión del prestador privado en tramitar el formulario 008 y activar 
la cobertura del IESS en un contexto de emergencia médica durante la pandemia de COVID-
19, también declara la vulneración del derecho a la salud. Finalmente, se declara que el derecho 
a la igualdad y no discriminación no fue vulnerado. 
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11.3. ¿HOMSI vulneró el derecho a la igualdad y no discriminación del señor Luis Tinoco 
por su condición de adulto mayor y jubilado del IESS? .............................................. 32 

12. Reparación integral ................................................................................................................ 33 
13. Decisión ................................................................................................................................. 35 
 

1. Antecedentes procesales 
 

1. Con fecha 07 de julio de 2021, Mauricio José Vintimilla Rodríguez y Sebastián 
Alejandro de los Reyes Piedra en calidad de procuradores judiciales de Víctor Fabián 
Tinoco Duma presentaron una acción de protección a favor de Luis Gilberto Tinoco 
Carchi (“Luis Tinoco”) en contra del Hospital Monte Sinaí S.A. (“HOMSI”) y la 
Dirección Provincial del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (“IESS”).1 El 
proceso fue signado con el número 01204-2021-03397.2 
 

2. En sentencia de 17 de agosto de 2021, la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia con sede en el cantón Cuenca, provincia del Azuay (“Unidad Judicial”) 
aceptó la acción.3 HOMSI interpuso recurso de apelación.  

                                                 
1 Lo detallado consta a foja 54 del expediente de instancia.  
2 En su demanda, el accionante alegó que su padre, el señor Luis Tinoco, el 13 de marzo de 2021 fue 
trasladado en ambulancia al Hospital Monte Sinaí (HOMSI) e ingresó a las 21h30 por el área de emergencia 
con un cuadro de disnea, desaturación y dificultad respiratoria, tras lo cual fue derivado al área COVID. 
Afirmó que al momento del ingreso puso en conocimiento del personal administrativo y médico que su 
padre era jubilado del IESS; sin embargo, se le habría exigido la suscripción de documentos como condición 
previa para su atención y estabilización, entre ellos un pago inicial de USD 10.000 como garantía y un 
pagaré a la orden por USD 50.000. Sostuvo que, pese a reiterar la condición de jubilado del IESS de su 
padre, los servidores del hospital le indicaron que sin la firma de dichos documentos no se podía efectuar 
el ingreso, por lo que, ante la falta de información oportuna y la situación de urgencia médica, realizó el 
pago y suscribió el pagaré. Asimismo, señaló que el IESS validó que se trataba de un caso de emergencia; 
no obstante, el hospital se habría negado a aceptar que los gastos sean cubiertos por dicha institución, 
condicionando la atención al pago de valores pendientes. Añadió que su padre falleció el 06 de abril de 
2021 y que, pese a ello, el hospital no permitió el retiro del cuerpo hasta la suscripción de facturas por 
valores de USD 20.000,59; USD 14.724,65; y USD 20.000,59. Finalmente, sostuvo que el hospital se 
encontraba legalmente impedido de exigir pagos previos como condición de ingreso, conforme al artículo 
186 de la Ley Orgánica de Salud, y que desatendió deliberadamente su obligación de informar 
oportunamente sobre los costos de la atención, por lo que alegó la vulneración de los derechos 
constitucionales a la salud, a la seguridad social y a la igualdad material y no discriminación. 
3 La Unidad Judicial razonó que se habría vulnerado los derechos constitucionales a: “la seguridad social, 
a la salud y a la igualdad y no discriminación de quien en vida fue el señor Luis Tinoco de 74 años de edad, 
adulto mayor que estuvo dentro de los grupos de atención prioritaria […] ya que en el caso se evidencia 
desde el momento de ingreso al llenar un documentos [sic] de Mecanismo de pago, que al no constar en el 
mismo la posibilidad de pago a través de un seguros públicos [sic], trato discriminatorio que se evidencia 
aún más al no aceptar el código de validación otorgado por el IESS, y de forma arbitraria exigieron el pago 
de la totalidad de la atención médica, cuando siempre existió la posibilidad de que esos pagos fueran 
cubiertos por el IESS”. En ese sentido, ordenó como medidas de reparación: 1) La devolución en el término 
de 5 días por parte de HOMSI a la parte accionante de todos los valores que han sido cancelados al referido 
hospital; 2) Como medida de no repetición que HOMSI por medio de su representante legal, ofrezca 
disculpas públicas al señor Víctor Fabián Tinoco Duma por la violación de los derechos de su padre; 3) 
Oficiar al Ministerio de Salud Pública para que a través de la Coordinación Zonal investigue 
administrativamente el actuar de HOMSI, por todos los hechos que se han evidenciado en esta acción de 
protección; 4) HOMSI, “si es de su interés podrá realizar los reclamos correspondientes al IESS”; y, 5) 
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3. En sentencia de 23 de noviembre de 2021, la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil 
de la Corte Provincial de Justicia del Azuay (“Corte Provincial”) aceptó el recurso 
interpuesto revocando la sentencia subida en grado y declaró “sin lugar la acción de 
protección por improcedente”. 

 
1.1.Procedimiento ante la Corte Constitucional  

 
4. El 21 de diciembre de 2021, Mauricio José Vintimilla Rodríguez y Sebastián 

Alejandro de los Reyes Piedra en calidad de procuradores judiciales de Víctor Fabián 
Tinoco Duma (“accionante”) presentaron una acción extraordinaria de protección en 
contra de la sentencia emitida por la Corte Provincial (“sentencia impugnada”).4 La 
sustanciación de la causa le correspondió, por sorteo a la entonces jueza constitucional 
Teresa Nuques Martínez. 

 
5. El 22 de abril de 2022, el Tercer Tribunal de Sala de Admisión admitió a trámite la 

presente acción extraordinaria de protección.5 En este mismo auto se dispuso a la Corte 
Provincial la presentación del respectivo informe de descargo respecto de la demanda. 

 
6. El 31 de julio de 2025, la Secretaría General de la Corte Constitucional a través del 

sistema SACC asignó el caso al juez constitucional Raúl Llasag Fernández.6  
 

7. El 26 de noviembre de 2025, el juez ponente avocó conocimiento de la causa.7  
 

2. Competencia 
 

8. En los artículos 94 y 437 de la Constitución y el artículo 191 numeral 2 literal d) de la 
LOGJCC, se establece la competencia de la Corte Constitucional para decidir sobre 
las acciones extraordinarias de protección en contra de sentencias, autos definitivos y 

                                                 
Conforme al artículo 21 de la LOGJCC se oficie a la Defensoría del Pueblo para que realice un seguimiento 
del cumplimiento de la sentencia por la parte accionada.  
4 El 02 de marzo de 2022, la Secretaría General de la Corte Constitucional certificó que no se ha presentado 
otra demanda con identidad de objeto y acción que guarde relación con la causa 341-22-EP.  
5 CCE, auto de admisión 341-22-EP, 22 de abril de 2022. Este auto se aprobó con dos votos a favor de la 
entonces jueza constitucional Teresa Nuques Martínez y el juez constitucional Richard Ortiz Ortiz y un 
voto salvado del juez constitucional Enrique Herrería Bonnet.  
6 Mediante resolución 013-CCE-PLE-2025, 24 julio de 2025, se aceptó la renuncia de la exjueza 
constitucional Teresa Nuques Martínez y se notificó a Raúl Llasag Fernández como reemplazante 
correspondiente, de acuerdo con el artículo 10 del Reglamento de Ausencias Definitivas de Jueces y Juezas 
de la Corte Constitucional. El 31 de julio de 2025, se titularizó al reemplazante como juez constitucional, 
por el periodo restante del periodo original de la exjueza, Teresa Nuques Martínez. 
7 En el auto de avoco se dispuso incorporar al proceso el auto de 29 de octubre de 2025 en el cual se convocó 
a los sujetos procesales a audiencia y la razón de audiencia efectuada el 17 de noviembre de 2025. En este 
último se dejó constancia que no concurrió a la audiencia la PGE, ni los legitimados pasivos, esto es los 
jueces de Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del Azuay pese a 
haber sido notificados en legal y debida forma.  
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resoluciones con fuerza de sentencia que han vulnerado derechos constitucionales. 
 

3. Alegaciones de los sujetos procesales 
 

3.1.Argumentos del accionante 
 

9. De la lectura integral a la demanda de acción extraordinaria de protección presentada 
por el accionante, así como de los argumentos expuestos en la audiencia llevada a cabo 
en esta Corte, se observa que los derechos que menciona vulnerados son: seguridad 
jurídica, tutela judicial efectiva; y, a la atención prioritaria que tienen las personas 
adultas mayores. Como fundamento de sus pretensiones, el accionante formuló los 
siguientes cargos:  
 

10. Sostiene que la acción se presenta, al considerar que la Corte Provincial vulneró 
derechos constitucionales por acción y omisión. A su juicio, la sentencia impugnada 
habría desconocido la naturaleza, finalidad y estándares aplicables a la acción de 
protección como garantía idónea y eficaz para la tutela directa de derechos.  

 
11. Sobre la alegada vulneración del derecho a la seguridad social afirma que se vulneró 

porque, una vez que el IESS emitió el formulario 008 y el correspondiente código de 
validación para la atención de emergencia de un paciente jubilado, HOMSI se habría 
negado arbitrariamente a tramitar dicho código. Según se relata, pese a que los 
familiares cumplieron con todo el procedimiento exigido por el IESS, la casa de salud 
privada exigió primero el pago de una garantía y la firma de un pagaré, desconociendo 
el artículo 186 de la Ley Orgánica de Salud aplicable a la atención de emergencias y 
privando al paciente del acceso a su derecho a la seguridad social.    

 
12. Por otro lado, respecto a la vulneración del derecho a la igualdad y no discriminación, 

sostiene que Luis Tinoco habría recibido un trato desigual por parte HOMSI, fundado 
en su condición de adulto mayor y jubilado del IESS. Señaló que, a su criterio, HOMSI 
lo habría excluido en la cobertura por atención de emergencia a la que consideraba 
tener derecho en su calidad de jubilado.  

 
13. En lo que respecta a la alegada vulneración del derecho a la seguridad jurídica, el 

accionante sostiene que la Corte Provincial inobservó su obligación de efectuar un 
análisis exhaustivo sobre la posible existencia de violaciones de derechos, y omitió 
aplicar estándares específicos que rigen en casos de discriminación y cuando la parte 
demandada es un particular. También afirma, que la sentencia impugnada trasladó 
indebidamente al accionante la carga de acreditar hechos de carácter negativo.  

 
14. En esa línea, afirmó que los jueces accionados no habrían tomado en cuenta lo 
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dispuesto en el último inciso del artículo 16 de la LOGJCC ni el precedente 
jurisprudencial desarrollado en la sentencia 001-16-PJO-CC que, a su entender, 
resultaba aplicable. Señaló que, al alegarse un trato discriminatorio por parte de un 
particular, correspondía evaluar la distribución de la carga probatoria de manera 
distinta. Sin embargo, asevera que la Corte Provincial le impuso la carga probatoria al 
accionante, exigiendo la demostración de hechos cuya acreditación resultaba 
imposible- como probar que el hospital se negó a tramitar el formulario 008- y 
concluyó que no existía violación de derechos sin haber realizado un análisis de fondo 
sobre la ocurrencia real de los hechos.  

 
15. Finalmente, sostuvo que la Corte Provincial vulneró el derecho a la atención prioritaria 

de las personas adultas mayores, al no haber considerado la edad, la situación de 
vulnerabilidad ni el estado de salud del señor Luis Tinoco al momento de resolver. 
Afirmó que los jueces accionados no habrían tomado en cuenta las condiciones físicas, 
médicas y sociales del paciente adulto mayor en su análisis.  

 
16. Con base en los argumentos antes indicados, solicita que: se declare la vulneración de 

los derechos fundamentales alegados; se deje sin efecto la sentencia impugnada; y, que 
la Corte emita una sentencia de mérito al cumplirse todos los requisitos necesarios para 
ello, o de no considerarlo se emitan las medidas de reparación.  

 
3.2.De los jueces de la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte 

Provincial de Justicia del Azuay 
 

17. A pesar de ser debidamente notificados con el auto de admisión de 22 de abril de 2022 
y el auto de convocatoria a audiencia los jueces accionados no han presentado su 
informe de descargo hasta la presente fecha.  
 
3.3.Del Hospital Monte Sinaí S.A.  

 
18. En la audiencia llevada a cabo en esta Corte, así como del escrito ingresado por la 

defensa técnica de HOMSI, expuso que los hechos relatados por la parte accionante 
no corresponden con lo ocurrido en el proceso original. Afirma que, contrario a lo 
alegado en la demanda, nunca se exigió firma de documentos o pago previo como 
condición para la atención del señor Luis Tinoco.  
 

19. En esa línea sostiene que el ingreso del paciente se realizó bajo la modalidad de 
“paciente privado”, por decisión expresa de sus familiares, quienes habrían 
manifestado voluntariamente que asumirían los costos de la atención. Afirma que el 
solo hecho de que un paciente sea beneficiario de un seguro público no impone la 
obligación de acogerse a dicho seguro ni impide que opte por recibir atención médica 
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privada. En relación con el trámite del formulario 008 y el código de validación del 
IESS, HOMSI sostiene que nunca recibió dicho código durante la estancia del paciente 
y que no existió negativa alguna a tramitarlo. 

 
20. Señala que la Corte Provincial, en la sentencia impugnada concluyó que los familiares 

no siguieron los lineamientos exigidos para los casos de auto derivación, pues no 
entregaron el código en el momento oportuno ni gestionaron el procedimiento 
administrativo correspondiente. De esta manera, afirma que la sentencia impugnada 
confirmó que no existió omisión atribuible al hospital, sino un incumplimiento de los 
familiares respecto de sus obligaciones administrativas ante el IESS.  

 
21. Respecto a la alegada vulneración del derecho al debido proceso por inobservancia del 

artículo 16 de la LOGJCC, el hospital afirma que la inversión de la carga de la prueba 
no implica una presunción absoluta ni conduce automáticamente a declarar la 
vulneración de derechos. Cita la sentencia 3172-21-EP/24, en la cual a su decir este 
Organismo sostuvo que la presunción fáctica del artículo 16 de la LOGJCC opera 
únicamente cuando el accionado no aporta información o no demuestra lo contrario. 
Señala que, la institución presentó pruebas completas y coherentes que desvirtuaban 
las afirmaciones del accionante, y que la Sala Provincial sí aplicó la inversión de la 
carga probatoria, pero concluyó —tras contrastar los hechos presumidos con los 
hechos probados— que no existió vulneración constitucional alguna. 

 
22. Finalmente, HOMSI expresó que la sentencia impugnada se encuentra motivada y no 

vulneró los derechos constitucionales del accionante, por lo cual solicita que se 
desestime la demanda presentada. 

 
3.4.Del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

 
23. De lo expuesto por el IESS en la audiencia pública, esta Corte advierte que la entidad 

afirmó haber comparecido al proceso únicamente en calidad de tercero con interés, y 
no como parte accionada. Señala que su intervención se justifica en el hecho de haber 
emitido el código de validación destinado a cubrir la prestación de salud brindada al 
señor Luis Tinoco, conforme a la normativa vigente sobre auto derivación en 
situaciones de emergencia. 
 

24. Afirmó que, debido al colapso sanitario generado por la pandemia de COVID-19, se 
activaron las reglas excepcionales previstas en los artículos 16 y 23 de la Norma 
Técnica Sustitutiva para el Relacionamiento entre Instituciones de la Red Pública 
Integral de Salud, contenida en el Acuerdo Ministerial 091-2017. Sostuvo que, en tales 
circunstancias, la auto derivación se habilitó para garantizar la continuidad del servicio 
de salud, sin que sea necesario que el prestador privado mantenga un convenio con el 



Edición Constitucional Nº 222 - Registro Oficial

44 

Jueves 16 de abril de 2026

 
 

Sentencia 341-22-EP/26 
Juez ponente: Raúl Llasag Fernández 

 
 

7 

IESS. A su juicio, en los casos de emergencia, la obligación del prestador privado 
consiste en brindar atención inmediata y, posteriormente, tramitar ante el IESS el 
reconocimiento económico correspondiente. 

 
25. Respecto del procedimiento administrativo aplicable, el IESS precisó que la emisión 

del código de validación depende de la presentación previa del formulario 008, 
documento que —según el IESS— se elabora exclusivamente cuando el paciente es 
atendido en un prestador privado por causa de una emergencia médica. Indicó que, en 
este caso, el código de validación fue concedido porque los familiares del paciente 
cumplieron con el artículo 24 del Acuerdo 091-2017, al notificar oportunamente al 
IESS dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al ingreso del paciente al 
establecimiento de salud. 

 
26. Asimismo, la entidad explicó que la normativa técnica aplicable —especialmente los 

artículos 33 al 38 del Acuerdo Ministerial 091-2017— regula el procedimiento para el 
reconocimiento económico de los servicios de salud prestados por instituciones 
privadas, precisando que los pagos se realizan previo a la auditoría de calidad y 
facturación. Adicionalmente, destacó que el artículo 54 de la misma norma establece 
el plazo dentro del cual el prestador de salud privado debe presentar la solicitud de 
pago cuando existe un código de validación emitido por el IESS. 

 
27. Finalmente, el IESS sostuvo que existía un procedimiento claro que debía ser 

observado por HOMSI para solicitar el pago de los servicios médicos prestados, sin 
embargo, dicho trámite no fue concluido ni gestionado por el prestador privado. Según 
la entidad, la falta de gestión administrativa por parte del hospital impidió que el IESS 
pudiera efectuar el reconocimiento económico correspondiente, lo que descarta 
cualquier supuesto incumplimiento atribuible a la institución de seguridad social. 

 
4. Cuestión Previa 

 
28. En virtud del principio de preclusión procesal, la Corte no puede pronunciarse sobre 

temas de admisibilidad en fase de sustanciación. Sin embargo, este principio tiene 
excepciones. La sentencia 838-16-EP/21, contiene una de estas excepciones, en virtud 
de la cual la Corte podría analizar como cuestión previa asuntos relacionados con la 
legitimación activa.9 En la sentencia citada, la Corte consideró que “[…] la 
legitimación en la causa, como regla general, es una condición necesaria para emitir 
una sentencia que se pronuncie sobre el fondo de las pretensiones”.10  
 

29. En ese orden de ideas, la calidad del accionante suele involucrar cierta complejidad 
que amerita su revisión en la fase de sustanciación. Bajo esta lógica, esta Corte 
considera necesario pronunciarse sobre la legitimación activa en este proceso. Esto, en 
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vista de que, según la demanda, la persona directamente afectada por los hechos que 
motivaron la activación de la garantía jurisdiccional habría sido el padre de Víctor 
Fabián Tinoco Duma, el señor Luis Tinoco, quien falleció varios meses antes 
de la presentación de la acción de protección.   

 
30. Esta Corte ha establecido que el fallecimiento del titular de los derechos no extingue 

por sí mismo la posibilidad de activar la jurisdicción constitucional,11 siempre que 
quienes comparecen acrediten legitimación de acuerdo al artículo 86 de la CRE. 
Conforme al artículo mencionado, la legitimación activa en las acciones de protección 
se determina de manera amplia y flexible. La Corte ha señalado que basta con que 
quien acciona demuestre una relación directa con la persona cuyos derechos se alegan 
vulnerados o, en su caso, que actúe en su nombre o en defensa de sus propios derechos 
derivados de los hechos.12  

 
31. Cabe precisar que la Corte ha sostenido que se encuentran legitimadas para interponer 

una acción extraordinaria de protección “las personas que hayan sido parte dentro del 
proceso judicial en el cual se dictó la sentencia, auto definitivo o resolución con fuerza 
de sentencia que se impugna, siempre que aleguen una afectación directa a sus 
derechos constitucionales”. Asimismo, esta Corte ha precisado que la legitimación 
activa en la acción extraordinaria de protección no se agota en una concepción 
meramente formal de la comparecencia procesal, sino que debe analizarse si quien 
acciona fue o debió ser parte del proceso de origen, o si alguna decisión adoptada en 
dicho proceso afectó directamente sus derechos fundamentales, aun cuando no hubiera 
sido parte formal de la relación jurídico-procesal.8 En ese sentido, la verificación de la 
legitimación activa exige examinar la relación material entre el accionante, el proceso 
judicial previo y la decisión cuestionada.9 

 
32. De esta forma, la jurisprudencia constitucional ha establecido que, para determinar si 

una persona se encuentra legitimada para presentar una acción extraordinaria de 
protección, corresponde verificar: (i) si el accionante fue parte en el proceso judicial 
previo y alega que la decisión impugnada vulneró sus derechos constitucionales; o , 
(ii) si, aun no habiendo sido parte formal del proceso, alguna decisión adoptada en el 
mismo afectó directamente sus derechos constitucionales, generando una situación de 
indefensión.10 En consecuencia, la legitimación activa en esta garantía jurisdiccional 
no se limita a quienes intervinieron formalmente en el proceso, sino que también puede 
extenderse a quienes resultaron materialmente afectados por la decisión judicial 
cuestionada.11 

                                                 
8 CCE, sentencia 2964-17-EP/23, 11 de enero de 2023, párr. 38. 
9 Ver sentencias CCE, sentencia 1865-22-EP/26, 29 de enero de 2026, párr. 39 y sentencia 116-23-EP/26, 
15 de enero de 2026, párr. 34.   
10 CCE, sentencia 836-16-EP/21, 09 de junio de 2021, párr. 20.5.2. 
11 CCE, sentencia 515-20-EP/24, 19 de diciembre de 2024, párr. 80. 
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33. En el caso analizado, este Organismo advierte que, si bien la demanda de acción de 
protección fue formulada en términos que atribuyen la titularidad directa de 
los derechos presuntamente vulnerados al señor Luis Tinoco, de su contenido se 
desprenden elementos suficientes para sostener que Víctor Tinoco compareció a la 
acción extraordinaria de protección no solo en defensa de los derechos de su padre ya 
fallecido, sino también a partir de una posible afectación que, prima facie, 
pudiera proyectarse sobre su propia esfera jurídica. En efecto, el accionante relató los 
hechos vinculados con la atención médica brindada a su padre, los costos asumidos 
por la familia, las gestiones realizadas ante el IESS y las consecuencias derivadas de 
dichas actuaciones, lo que evidencia una conexión directa y personal con los hechos 
que motivaron la activación de la garantía jurisdiccional.   

 
34. Asimismo, la demanda puso de relieve que las presuntas vulneraciones ocurrieron en 

un contexto que involucró de manera inmediata a los familiares de Luis Tinoco. Esta 
forma de plantear los hechos permite entender que la acción no se dirigió 
exclusivamente a cuestionar una afectación abstracta al causante, sino que también 
buscaría la tutela constitucional frente a consecuencias que impactaron directamente 
en el núcleo familiar, lo cual resulta compatible con el estándar de legitimación amplia 
prevista en el artículo 86 de la CRE.   

 
35. Cabe resaltar que este entendimiento resulta coherente con la línea jurisprudencial de 

la Corte Constitucional, particularmente con lo desarrollado en la sentencia 1762-18-
EP/23, en la que reconoció que los familiares de una persona fallecida puedan activar 
la jurisdicción constitucional cuando los hechos denunciados se vinculan con 
vulneraciones ocurridas en la vida del causante y proyectan efectos jurídicos y 
materiales sobre su entorno familiar. En la sentencia señalada, se enfatizó que la 
legitimación activa no debe ser entendida de manera restrictiva, sino en función de la 
relación razonable entre quien acciona, los hechos alegados y la tutela constitucional 
solicitada por el accionante. Asimismo, la sentencia 3144-17-EP/24, la Corte 
estableció que el accionante posee legitimación activa cuando comparece en calidad 
de hijo y heredero de la persona directamente afectada, al haber activado la garantía.12 

 
36. En el caso en concreto, la demanda permite identificar dicha relación, en tanto el 

accionante compareció en calidad de hijo del señor Luis Tinoco, relató hechos 
ocurridos durante la atención médica de su padre y formuló pretensiones orientadas a 
cuestionar las consecuencias jurídicas y económicas de dichos hechos. Además, se 
advierte que el accionante ostenta la calidad de heredero del causante, lo que refuerza 
su legitimación activa, al actuar tanto en representación de los derechos de su padre 
como en defensa de sus propios derechos derivados de los hechos denunciados. Bajo 

                                                 
12 CCE, sentencia 3144-17-EP/24, 11 de julio de 2024, párrs. 17 al 20.  
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esta lectura, la acción extraordinaria de protección satisface el umbral de legitimación 
activa exigido por la CRE y la jurisprudencia constitucional, lo que habilita a este 
Organismo continuar con el análisis del caso.   
 

5. Planteamiento del problema jurídico 
 

37. Esta Magistratura ha determinado que los problemas jurídicos surgen principalmente, 
de los cargos formulados por la parte accionante, es decir, de las acusaciones que esta 
dirige al acto procesal objeto de la acción por considerarlo lesivo a un derecho 
fundamental.13 En el presente caso, el accionante ha referido la vulneración a varios 
derechos constitucionales (párrafo 9 supra). No obstante, se verifica que en abstracto 
se alega la supuesta inobservancia de normas jurídicas relacionadas a la valoración 
probatoria, por lo que es menester precisar que esta Corte, en principio, no se encuentra 
habilitada para realizar una nueva acreditación de los hechos ni para inferir si se han o 
no probado las pretensiones de la acción de protección subyacente, pues aquello es 
responsabilidad de los juzgados de instancia.14 
 

38. En ese marco, el accionante cuestiona que la autoridad judicial aplicó un estándar 
probatorio incompatible con la naturaleza de las garantías jurisdiccionales. Este 
cuestionamiento se desprende de los cargos expuestos en los párrafos 10 al 15 supra, 
en los que sostuvo que, pese a tratarse de una acción de protección, la Corte Provincial 
evaluó los hechos alegados bajo un entendimiento rígido de la prueba. Pues, a su 
criterio, la sentencia impugnada trasladó indebidamente al accionante la carga de 
acreditar hechos de carácter negativo. 

 
39. En consecuencia, corresponde tratar los cargos desde el derecho a la garantía de 

cumplimiento de normas y derechos de las partes, por inobservar presupuestos 
procesales relativos a la carga de la prueba en materia de garantías jurisdiccionales, 
evaluados conforme al estándar de mayor probabilidad. Por lo tanto, se formula el 
siguiente problema jurídico: ¿La Corte Provincial vulneró el derecho al debido 
proceso en su garantía de cumplimiento de normas y derechos de las partes, al 
inobservar la regla de trámite relativa al régimen probatorio 
aplicable en garantías jurisdiccionales, al exigir a la parte accionante una 
acreditación probatoria estricta, incompatible con la naturaleza tutelar y flexible 
de este tipo de acciones?  

 
6. Resolución del problema jurídico 

 

                                                 
13 CCE, sentencia 1967-14-EP/20, 13 de febrero de 2020, párr. 16. 
14 A menos que concurran los requisitos jurisprudenciales determinados en sentencia 176-14-EP/19, para 
que proceda de forma excepcional y oficiosa el control de mérito por parte de este Organismo.  
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6.1.¿La Corte Provincial vulneró el derecho al debido proceso en su garantía de 
cumplimiento de normas y derechos de las partes, al inobservar la regla de 
trámite relativa al régimen probatorio aplicable en garantías 
jurisdiccionales, al exigir a la parte accionante una acreditación probatoria 
estricta, incompatible con la naturaleza tutelar y flexible de este tipo de 
acciones? 

 
40. El artículo 76 numeral 1 de la Constitución prescribe: “En todo proceso en el que se 

determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al 
debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1. Corresponde a toda 
autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los 
derechos de las partes”. 
 

41. La Corte Constitucional ha caracterizado a la garantía de cumplimiento de normas y 
derechos de las partes como una garantía impropia. De acuerdo con la jurisprudencia 
de la Corte, estas garantías “no configuran por sí solas supuestos de violación del 
derecho al debido proceso (entendido como principio), sino que contienen una 
remisión a reglas de trámite previstas en la legislación procesal”. En este contexto, 
para que exista una vulneración del derecho al debido proceso en una garantía 
impropia, como la de cumplimiento de normas y derechos de las partes, es necesario 
que concurran: “(i) la violación de alguna regla de trámite y (ii) el consecuente 
socavamiento del principio del debido proceso”. 

 
42. En el marco de garantías jurisdiccionales, el análisis probatorio no se rige por 

estándares rígidos de prueba plena propios de los procesos ordinarios. Atendiendo a la 
naturaleza tutelar de estas acciones, la valoración probatoria debe realizarse conforme 
a criterios de flexibilidad, a partir del acervo probatorio incorporado al proceso. En ese 
contexto, la determinación de los hechos que pueden tenerse como probados se rige 
por las reglas de trámite propias del régimen probatorio previsto en el artículo 16 de la 
LOGJCC, cuya aplicación debe realizarse de manera compatible con la finalidad de 
las garantías jurisdiccionales.15  En particular entre dichas reglas se incluye el estándar 
probatorio aplicable para tener un hecho por acreditado en el proceso constitucional, 
en atención a la finalidad tutelar de la acción de protección. 

 
43. Este Organismo ha precisado que el estándar de prueba requerido para considerar 

probado un hecho en el ámbito de las garantías jurisdiccionales es el de mayor 
probabilidad. Esto implica que, a partir de la valoración conjunta del acervo probatorio 
incorporado en el proceso, un hecho puede tenerse como acreditado cuando resulta 

                                                 
15 Ver: CCE, sentencia 639-19-JP/20, 21 de octubre de 2020, párr. 91, sentencia 832-20-JP/21, 21 de 
diciembre de 2021, párr. 49, sentencia 2951-17-EP/21, 21 de diciembre de 2021, párr. 92 y sentencia 530-
20-EP/25, 16 de octubre de 2025, párr. 67.  
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razonablemente más probable que haya ocurrido, sin que sea exigible un grado de 
certeza absoluta ni la producción de prueba estrictamente irrefutable.12 Este estándar 
constituye contenido normativo del artículo 16 de la LOGJCC y opera como regla de 
trámite para la determinación de los hechos en garantías jurisdiccionales. 

 
44. En el presente caso, la regla de trámite cuya inobservancia se examina en el presente 

caso no se refiere a valorar los medios de prueba ni a sustituir la determinación fáctica 
realizada por la judicatura ordinaria, sino a verificar si la Corte Provincial aplicó el 
estándar de mayor probabilidad -como contenido normativo previsto en el artículo 16 
de la LOGJCC -o, por el contrario, exigió una acreditación “fechaciente” propia de los 
procedimientos ordinarios, incompatible con la naturaleza tutelar y flexible de la 
acción de protección.  

 
45. En ese sentido, la jurisprudencia constitucional ha establecido que el “estándar de 

prueba requerido para considerar probado un hecho es el de mayor probabilidad: si a 
partir del acervo probatorio se puede concluir que es razonablemente más probable 
que un hecho haya ocurrido, el estándar se encuentra satisfecho”. 16 En consecuencia, 
en garantías jurisdiccionales no corresponde exigir prueba fehaciente o certeza plena, 
sino determinar si los hechos alegados resultan razonablemente más probables a partir 
del material probatorio actuado.  

 
46. Del análisis de la sentencia impugnada se advierte que la Corte Provincial, en el 

apartado 9.1 transcribe un fragmento del artículo 16 de la LOGJCC destacando que la 
parte accionante debía “demostrar los hechos que alega en la demanda o en la 
audiencia”,17 sin efectuar un análisis sobre la forma en que dicha regla debía aplicarse 
en el contexto de una garantía jurisdiccional. Asimismo, sostuvo que la parte 
accionante debía “demostrar la forma en la que se habrían vulnerado sus derechos” sin 
considerar los criterios probatorios desarrollados por la jurisprudencia constitucional. 
Adicionalmente, en el apartado 9.2., la judicatura reproduce de manera literal la 
narración fáctica contenida en la demanda de acción de protección, y omite determinar, 
conforme al estándar de mayor probabilidad, qué hechos podrían tenerse 
razonablemente por probados. 

 
47. En el apartado 9.3. se incorpora un resumen de la versión de los hechos presentados 

por la parte accionada, destacando los argumentos expuestos por la defensa técnica de 
HOMSI. Entre ellos, se recogió que el ingreso del paciente se habría realizado como 
“paciente privado” por decisión de los familiares, que no existió condicionamiento 
económico previo a la atención, y que el código de validación del IESS no fue 

                                                 
16 Esta regla ha sido desarrollada por la jurisprudencia constitucional, entre otros, en la sentencia 1095-20-
EP/22, párrafo 70.3. 
17 Foja 20 del expediente de la Corte Provincial. 
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entregado durante la hospitalización. En relación con el derecho a la salud, la 
judicatura sostuvo que de las pruebas aportadas en la audiencia no se desprendía una 
vulneración constitucional atribuible a HOMSI. La judicatura consideró que: 

 
[…] el IESS al haber emitido el código de validación quedó obligado a cubrir los costos 
por la atención de su beneficiario […], pero para que proceda este pago se debía seguir 
por parte de los accionantes todo el procedimiento administrativo que se generó por la 
auto derivación […], es decir el ente accionado si ha cumplido con las actuaciones que la 
ley imponía ante esta emergencia médica, sin haber de su parte vulnerado este derecho a 
brindar el servicio de salud requerido sin restricciones de ningún tipo, pues de autos se ha 
probado que la atención en el servicio de salud brindada al paciente jubilado devino de 
un acuerdo privado, sin desconocer el carácter emergente de la atención brindada; además 
no se ha probado fehacientemente que la entidad accionada se haya negado a 
tramitar el Formulario 008 con el código de validación por el cual debía prestar sus 
servicios con cargo al IESS.  

(Énfasis añadido) 
 

48. Sobre el derecho a la seguridad social, la judicatura afirmó, que no existen elementos 
que permiten atribuir a HOMSI la falta de activación de la cobertura del IESS esto 
porque no “ha sido probada fehacientemente por los accionantes” (énfasis añadido). 
Según la sentencia impugnada, dicha falta de activación no se encontraba respaldada 
por el acervo probatorio, por lo que concluyó que no era imputable al hospital, sino a 
una supuesta ausencia de gestión oportuna por parte de los familiares del paciente ante 
el IESS. 
 

49. Respecto del derecho a la igualdad y no discriminación, la judicatura concluyó que no 
existirían elementos que evidenciaran un trato diferenciado e injustificado por parte de 
HOMSI. Señaló que la atención se realizó conforme a los procedimientos habituales y 
que no se desprendía que la condición de jubilado del IESS del paciente hubiera sido 
utilizada como criterio de discriminación. En consecuencia, estimó que no se 
configuró vulneración a dicho derecho y declaró la improcedencia de la acción. Por 
último, aceptó el recurso y concluyó que “de las pruebas aportadas al proceso, se 
evidencia que los accionantes no han justificado la norma del numeral 3 del art. 40 de 
la [LOGJCC] lo que torna la presente acción en improcedente”.  

 
50. De lo expuesto, se observa que la Sala Provincial identificó dos hechos alegados por 

la parte accionante que, a su criterio, no podían tenerse por acreditados: (i) la supuesta 
negativa del hospital a tramitar el formulario 008 emitido por el IESS para la 
validación de la atención de emergencia; y (ii) la exigencia de pagos económicos 
previos como condición para brindar servicios médicos al señor Luis Tinoco. En la 
valoración de estos hechos, la Corte Provincial no realizó referencia alguna a la regla 
de trámite relativa al estándar de mayor probabilidad aplicable en garantías 
jurisdiccionales. En su lugar, determinó que “no se ha probado fehacientemente” lo 
alegado; es decir, la judicatura observó un estándar rígido de prueba plena, omitiendo 



Edición Constitucional Nº 222 - Registro Oficial

51 

Jueves 16 de abril de 2026

 
 

Sentencia 341-22-EP/26 
Juez ponente: Raúl Llasag Fernández 

 
 

14 

considerar la regla aplicable a la valoración probatoria en garantías. La fórmula 
empleada por la Corte Provincial de “no se ha probado fehacientemente” revela la 
exigencia de un nivel de acreditación que excede el estándar de mayor probabilidad 
propio de las garantías jurisdiccionales.  

 
51. Sobre la base de lo expuesto, se evidencia que la Corte Provincial inobservó la regla 

de trámite relativa al régimen probatorio aplicable en garantías jurisdiccionales, pues 
al sostener que los hechos “no se han probado fehacientemente” exigió un nivel de 
acreditación que supera el estándar de mayor probabilidad desarrollado por esta Corte 
como contenido normativo del artículo 16 de la LOGJCC. En lugar de determinar si, 
a partir del acervo probatorio actuado, los hechos alegados resultaban razonablemente 
más probables de haber ocurrido, la judicatura aplicó un estándar propio de los 
procesos ordinarios, incompatible con la naturaleza tutelar y flexible de la acción de 
protección. 

 
52. Esta inobservancia tuvo como consecuencia el socavamiento del debido proceso como 

principio, al alterar las condiciones bajo las cuales debía resolverse la controversia 
constitucional y restringir de manera sustancial la posibilidad de obtener tutela judicial 
efectiva de los derechos alegados. En particular, la exigencia de prueba fehaciente 
elevó indebidamente la carga procesal del accionante en una garantía jurisdiccional, y 
condujo a que la Corte Provincial descarte los hechos alegados sin aplicar el estándar 
constitucionalmente exigbles. De este modo, la aplicación de un estándar más estricto 
que el de mayor probabilidad incidió de forma determinadamente en la declaración de 
improcedencia de la acción, privando a la parte accionante de un pronunciamiento 
constitucional acorde con la finalidad protectora de la acción de protección. 

 
53. En el caso in examine, del expediente se desprenden elementos objetivos que 

resultaban relevantes para la aplicación del estándar de mayor probabilidad, entre 
ellos: (i) la emisión del código de validación por parte del IESS para la atención de 
emergencia del paciente; (ii) la inexistencia de constancia administrativa de que 
HOMSI haya tramitado el formulario 008 ante dicha entidad; (iii) la realización de 
pagos económicos por parte de los familiares durante la hospitalización; (iv) la 
calificación del ingreso del paciente como “privado”, pese a tratarse de una emergencia 
reconocida por el sistema de seguridad social. Estos elementos, debían ser apreciados 
de forma conjunta bajo el estándar de mayor probabilidad, en lugar de ser descartados 
mediante la exigencia de prueba fehaciente propia de procesos ordinarios. 

 
54. En consecuencia, al haberse verificado la concurrencia de los dos elementos exigidos 

para la configuración de una vulneración del debido proceso en una garantía impropia- 
esto es, (i) la inobservancia de una regla de trámite relativa al régimen probatorio 
aplicable a las garantías jurisdiccionales, como contenido normativo del artículo 16 de 
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la LOGJCC; y, (ii) el consecuente socavamiento del debido proceso como principio- 
y  considerando que la causa proviene de una acción de protección en la que prima 

facie, podrían existir vulneraciones de derechos no tuteladas, esta Magistratura estima 
procedente verificar, de oficio, si se cumplen los presupuestos excepcionales para 
realizar un examen de mérito. 
 

7. Procedencia del control de mérito 
 

55. La Corte Constitucional debe verificar que las garantías jurisdiccionales hayan 
cumplido el fin previsto en la Constitución, lo que en ocasiones excepcionales requiere 
un análisis integral de la causa subyacente o los hechos que dieron origen al proceso 
constitucional, lo que se ha denominado como “examen o control de mérito”. Para que 
este opere se verifica el cumplimiento concurrente de lo siguiente: (i) que la autoridad 
judicial inferior haya violado el debido proceso u otros derechos de las partes en el 
fallo impugnado o durante la prosecución del juicio; (ii) a primera vista, los hechos 
que dieron lugar al proceso originario puedan constituir una vulneración que no fue 
tutelada por la autoridad judicial inferior; (iii) que el caso no haya sido seleccionado 
por esta Corte para su revisión; y, (iv) el caso al menos cumpla con uno de los 
siguientes criterios: gravedad del asunto, novedad del caso, relevancia nacional o la 
inobservancia de precedentes establecidos por este Organismo.18 

 
56. El primer requisito se cumple conforme el acápite quinto de esta sentencia. Sobre el 

segundo requisito, este Organismo nota -prima facie- que los hechos del caso podrían 
incurrir en una presunta vulneración de los derechos constitucionales a la seguridad 
social, a la salud e igualdad material, que no habrían sido tutelados por la judicatura 
inferior. En particular, las alegaciones se relacionan con la atención de emergencia de 
una persona adulta mayor y jubilada del IESS, quien contrajo COVID-19 y requirió 
atención médica urgente, en un contexto en el que según lo expuesto ante esta Corte 
en la audiencia llevada a cabo el sistema de salud pública enfrentaba limitaciones 
materiales y operativas.  El tercer requisito también se cumple, en tanto la causa no ha 
sido seleccionada.  
 

57. El cuarto requisito se vincula al parámetro de gravedad que, según la sentencia 176-
14-EP/19 “[…] puede estar dado por la condición del sujeto, el grado de invasión en 
la esfera de protección del derecho u otras particularidades que puedan ser advertidas 
por la Corte”. En el presente caso, los hechos narrados involucran la atención de 
emergencia de un adulto mayor jubilado del IESS -sujeto de atención prioritaria- cuya 
vida y salud se encontraban en riesgo al haber contraído COVID-19, en un momento 
donde se encontraba afectada de manera severa la capacidad de respuesta del sistema 

                                                 
18 CCE, sentencia 176-14-EP/19, 16 de octubre de 2019, párrs. 55 al 56. 
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de salud pública.  
 

58. Consta, además, que al establecimiento público al que inicialmente acudió el paciente 
- el Hospital José Carrasco Arteaga- no contaba con ventilación mecánica ni, con los 
insumos médicos indispensables para su tratamiento, lo que obligó a que sea trasladado 
a una casa de salud privada -HOMSI- conforme, a los procedimientos previstos para 
los casos en que la red pública no dispone de la capacidad o de los insumos necesarios 
para atender una emergencia médica.19 En este escenario, los hechos descritos se 
encuentran presuntamente marcados por eventuales condicionamientos económicos y 
presuntas barreras administrativas que habrían incidido en el acceso efectivo a la 
atención de emergencia, lo que refuerza la gravedad constitucional del caso.  

 
59. El caso también posee una dimensión de relevancia nacional, al involucrar a 

prestadores privados de salud, un servicio público impropio; y, el mecanismo de 
validación de emergencias que permitiría dar pautas para evitar la potencial reiteración 
de prácticas que afectan de manera sistemática a las y los adultos mayores 
beneficiarios de la seguridad social. Una vez que se han verificado estos elementos, se 
analizarán las alegaciones del proceso de origen.  

 
8. Control de mérito 

 
8.1.Alegatos de los sujetos procesales en la acción de protección. 

 
8.1.1. Legitimado activo  

 
60. El accionante sostuvo que HOMSI vulneró el derecho a la salud del señor Tinoco al 

condicionar la atención médica de emergencia al pago previo de valores económicos. 
Lo cual, afirmó, constituye una barrera prohibida por la Constitución y por la 
normativa sanitaria aplicable a servicios de emergencia. Alegó que el prestador de 
salud omitió activar oportunamente la cobertura correspondiente a una emergencia 
validada mediante el formulario 008 y el código de validación emitido por el IESS, 
pese a que tal trámite era indispensable para garantizar el acceso efectivo del paciente 
a la atención financiada por el IESS. Agrega la falta de atención prioritaria acorde a la 
condición de adulto mayor del paciente y la presunta retención del cadáver hasta la 
cancelación de valores pendientes, prácticas que, en su conjunto, habrían configurado 
una afectación grave al derecho a la salud en su dimensión de accesibilidad, 
disponibilidad y trato digno. 

 
61. Sobre el derecho a la seguridad social, afirmó que HOMSI se negó a tramitar o 

                                                 
19 Esto puede ser corroborado en el minuto 59:58 de la audiencia.  
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comunicar el formulario 008 y el código de validación al IESS, obligando a la familia 
a asumir gastos que debían ser cubiertos por el seguro público y trasladando 
indebidamente al paciente la carga económica de un servicio que, por mandato 
constitucional, debía estar garantizado. Esta omisión, de acuerdo al accionante, 
constituyó un obstáculo directo al ejercicio del derecho a la seguridad social y supuso 
el incumplimiento del deber del prestador de activar los mecanismos de cobertura en 
casos de emergencia.  

 
62. Finalmente, alegó la vulneración del derecho a la igualdad y no discriminación y al 

trato digno, al considerar que HOMSI aplicó un trato diferenciado y adverso hacia su 
padre en razón de su condición de adulto mayor y jubilado del IESS. Señaló que, pese 
a tratarse de un paciente con cobertura pública el hospital lo clasificó como “paciente 
privado” con base en criterios económicos, imponiendo exigencias de pago que no se 
aplican de manera generalizada ni proporcional. Sostuvo que esta categorización, 
aunada a la ausencia de orientación sobre el procedimiento de cobertura y la retención 
del cuerpo tras el fallecimiento, configuró un trato indigno y discriminatorio, afectando 
tanto la dignidad del paciente como la de sus familiares. 

 
63. Como pretensión solicitó que: (i) se declare la vulneración de los derechos alegados; 

(ii) la accionada traslade los costos de la atención médica al IESS, para lo que deberá 
coordinar y realizar todos los procedimientos administrativos necesarios con dicho 
Instituto, de tal manera que sean asumidos en su totalidad por el sistema de seguridad 
social, respetando la condición de afiliado y jubilado del señor Luis Tinoco Carchi; 
(iii) se disponga que HOMSI restituya todos los valores que fueron cancelados así 
como la devolución del pagaré a la orden suscrito a su favor; (iv) que se declare en 
sentencia la responsabilidad del hospital; y, (v) que HOMSI y sus servidores ofrezcan 
disculpas públicas, a través de un medio de comunicación local.  

 
8.1.2. Legitimado pasivo 

 
64. Manifestó en la audiencia de primera instancia que el señor Luis Tinoco ingresó a sus 

instalaciones en calidad de paciente privado, pues los familiares informaron desde el 
inicio que el paciente no poseía seguro y así lo consignaron en el formulario de 
modalidad de pago.20 A criterio de HOMSI, esta declaración fue determinante para el 
tipo de ingreso, y obedeció a que los familiares no deseaban que el paciente reciba 
únicamente medicación del Cuadro Básico ni que fuese posteriormente trasladado a 
un establecimiento del IESS. En esa línea, el hospital sostuvo que nunca se presentó 
derivación ni auto derivación del IESS al momento del ingreso, razón por la cual no 
correspondía activar la cobertura institucional. 

                                                 
20 A foja 126 del expediente de instancia consta el Mecanismo de pago. 
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65. Afirmó que no existió condicionamiento económico para la atención de emergencia. 
Señaló que se registró el ingreso del paciente a las 21h30 y que el depósito de USD 
10.000 fue realizado aproximadamente veinte minutos después, cuando el paciente ya 
había sido estabilizado en el área COVID. Enfatizó que esta secuencia temporal 
demostraría que la atención médica nunca estuvo supeditada al pago previo, y que el 
ingreso se produjo conforme a los protocolos de emergencia. 

 
66. Respecto de las alegaciones de discriminación, manifestó que no existe trato 

diferenciado hacia pacientes privados o afiliados al IESS, sostuvo que la atención 
brindada al señor Tinoco fue la misma que se brinda a cualquier paciente privado y 
negó haber incurrido en prácticas discriminatorias o desiguales. Rechazó la imputación 
de haber retenido el cadáver del paciente hasta que se cancelaran valores pendientes. 
Consideró esta acusación como infundada e ilógica, argumentando que no existió 
ninguna negativa para la entrega del cuerpo y que no constan elementos probatorios 
que respalden tal afirmación. 

 
67. Sostuvo que la acción fue presentada después de que iniciaron una demanda ejecutiva 

para el cobro del pagaré suscrito por el familiar. Lo que, a su criterio, demostraría un 
uso estratégico del mecanismo constitucional para evadir obligaciones económicas 
previamente adquiridas. Por tales razones, solicitó que se declare su improcedencia.  

 
8.2.Análisis de la acción de protección 

 
8.2.1.Sobre la procedencia de la acción de protección contra particulares que 

prestan servicios públicos impropios 
 

68. Para abordar la controversia, es necesario verificar si se cumple alguna de las 
circunstancias previstas en la Constitución y la ley para que se configure la 
legitimación pasiva, ya que HOMSI es una persona jurídica de derecho privado. 
 

69. La Constitución contempla la posibilidad de que particulares sean legitimados pasivos 
en ciertas circunstancias como cuando prestan servicios públicos impropios.21 En este 
marco, existe la obligación de pronunciarse respecto de la existencia o no de los 
supuestos contemplados en el artículo 41.4 de la LOGJCC para determinar si 
efectivamente los demandados califican como legitimados pasivos.22 

 
70. La disposición señalada prevé que la acción de protección procederá en contra de 

“[t]odo acto u omisión de personas naturales o jurídicas del sector privado, cuando se 
presenten al menos una de las siguientes circunstancias: […] a) Presten servicios 

                                                 
21 CCE, sentencia 282-13-JP/20, 04 de septiembre de 2020, párr. 45. 
22 CCE, sentencia 832-20-JP/21, 21 de diciembre de 2021, párr. 80. 
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públicos impropios o de interés público”. Para el caso analizado, se colige claramente 
que el presupuesto de legitimación pasiva se subsume al elemento de prestación de 
servicios de salud. Pues esta es una actividad de interés público que implica el ejercicio 
de deberes constitucionales de protección reforzada hacia los usuarios.  

 
71. HOMSI en su calidad de prestador privado que participa directamente en la red 

nacional de salud pública intervino en la atención médica del señor Luis Tinoco, se 
encuentra sujeto a control constitucional respecto de los actos u omisiones que puedan 
afectar derechos fundamentales, en el marco de la prestación de un servicio público 
impropio. Por tanto, la institución accionada ostenta legitimación pasiva en esta causa 
por la naturaleza del servicio prestado.  

 
9. Hechos probados 

 
72. En los procesos de garantías jurisdiccionales la determinación de los hechos que 

pueden tenerse por probados debe realizarse, en primer término, conforme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, atendiendo a la naturaleza tutelar de este tipo de acciones. De manera 
subsidiaria, y únicamente en lo que resulte compatible con dicha naturaleza, pueden 
aplicarse las normas del Código Orgánico General de Procesos y del Código Orgánico 
de la Función Judicial, sin que ello implique trasladar a este ámbito los estándares 
rígidos propios de la justicia ordinaria. 23  
 

73. Al respecto, esta Corte ha precisado que, en procesos de garantías jurisdiccionales, la 
valoración de la prueba debe realizarse considerando, entre otros elementos, los 
siguientes criterios: (i) corresponde a las juezas y jueces valorar de manera conjunta 
las pruebas admitidas en el proceso, bajo las reglas de la sana crítica; (ii) deben 
probarse los hechos afirmados por las partes, excepto aquellos que no lo requieran, 
como los hechos admitidos por la parte contraria o los previstos en el artículo 163 del 
COGEP; y (iii) el estándar de prueba requerido para considerar probado un hecho es 
el de mayor probabilidad, de modo que, si a partir del acervo probatorio incorporado 
al proceso se puede concluir que es razonablemente más probable que un hecho haya 
ocurrido, dicho estándar se encuentra satisfecho.24  

 
74. Cuando se activa una garantía jurisdiccional en contra de particulares se debe aplicar 

la regla general, en tanto la persona accionante deberá demostrar los hechos que alega 
con excepción de los hechos relativos a discriminación o violaciones a los derechos 

                                                 
23 i) los hechos afirmados por una de las partes y admitidos por la parte contraria en la contestación de la 
demanda o de la reconvención o los que se determinen en la audiencia preliminar; ii) los hechos imposibles; 
iii) los hechos notorios o públicamente evidentes; y iv) los hechos que la ley presume de derecho. 
24 CCE, sentencia 1095-22-EP/22, 24 de agosto de 2022, párr. 70. 
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del ambiente o de la naturaleza, que se presumirán ciertos. No obstante, esta regla 
opera siempre bajo los criterios propios de la valoración probatoria en garantías 
jurisdiccionales, de modo que, una vez incorporado el acervo probatorio, corresponde 
a las juezas y jueces determinar, conforme al estándar de mayor probabilidad, qué 
hechos pueden tenerse por probados. Se exceptúan de esta regla los supuestos relativos 
a discriminación o violaciones a los derechos del ambiente o de la naturaleza, en los 
que los hechos alegados se presumen ciertos, salvo prueba en contrario. 

 
75. A partir de la aplicación de las reglas y criterios probatorios antes descritos, del análisis 

de los recaudos del caso se desprenden los siguientes hechos no controvertidos y un 
hecho controvertido, los cuales serán determinados conforme a la valoración conjunta 
del acervo probatorio incorporado al proceso.  
 

9.1.Hechos no controvertidos 
 

76. Los hechos no controvertidos son:  
 

76.1.El señor Luis Tinoco, adulto mayor y jubilado del IESS, ingresó al Hospital 
Monte Sinaí el 19 de marzo de 2021 en estado de emergencia respiratoria 
compatible con COVID-19, según consta en las hojas de triaje y evolución 
clínica. 

 
76.2.El IESS emitió un código de validación para la atención de emergencia y 

reconoció la procedencia del formulario 008 conforme a la normativa del 
Acuerdo Ministerial 091-2017, hecho que consta en la documentación remitida 
por dicha institución y que no fue cuestionado. Las alegaciones de HOMSI 
cuestionaron la supuesta falta de entrega formal de dicho formulario, mas no la 
existencia del código de validación por la atención de emergencia.25  

 
76.3.Durante la atención médica, se realizaron varios pagos correspondientes a 

diversas facturas emitidas por el Hospital, que fueron reconocidos tanto por el 
accionante como por la entidad accionada. 

 
76.4.  La suscripción de un pagaré a la orden por el valor de $ 50.000,00 a favor de 

HOMSI, como garantía de pago. 
 

                                                 
25 En la audiencia realizada ante esta Corte, la defensa técnica de HOMSI señaló, en relación con el 
formulario 008, que se trataba de “un documento unilateral que obtuvo el paciente, pero que no existe 
ninguna fe de recepción, ni constancia, ni siquiera con testigos, de que dicho formulario haya sido 
presentado al IESS; es un documento unilateral que obtuvieron ellos [sic] y que jamás presentaron al 
Hospital Monte Sinaí”. Esta afirmación puede corroborarse en el registro de audio de la audiencia, en el 
minuto 1:31:25. 
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9.2.Hecho controvertido 
 

77. El elemento fáctico controvertido en el proceso consiste en determinar, a partir de los 
elementos probatorios incorporados al expediente, si la falta de activación de la 
cobertura del IESS mediante el formulario 008 y el código de validación, respondió a 
una actuación atribuible a HOMSI, pese a tratarse de una atención de emergencia 
debidamente reconocida, o si dicha omisión se originó en circunstancias ajenas a su 
ámbito de actuación. 
 

78. Para resolver el hecho controvertido, esta Corte valorará de manera conjunta los 
elementos probatorios documentales aportados por las partes, aplicando el estándar de 
mayor probabilidad que rige en las garantías jurisdiccionales. A partir de dicha 
valoración integral, se determinará qué hechos pueden tenerse como acreditados, como 
razonablemente más probables, a partir del acervo probatorio existente, sin exigir 
prueba plena ni la demostración de hechos negativos. 

 
79. HOMSI sostuvo, en la audiencia ante este Organismo, que los familiares del señor 

Tinoco no habrían informado su condición de jubilado del IESS ni comunicado 
oportunamente la emisión del formulario 008, atribuyendo a dicha circunstancia la 
falta de activación de la cobertura institucional. Para sustentar su afirmación, indicó 
que en el documento denominado “Mecanismo de Pago número 008918”, suscrito el 
13 de marzo de 2021 por los familiares del paciente, no constaría información relativa 
a la afiliación o calidad de jubilado del sistema de seguridad social. 

 
80. No obstante, del análisis del documento en mención que obra en el expediente,26 se 

advierte que, si bien dicho formulario no cuenta con un apartado específico para 
registrar la afiliación o cobertura del paciente en el sistema de seguridad social, en la 
sección correspondiente a “Formulario de pago/Datos del paciente” se consigna, en el 
campo relativo a la empresa donde trabaja, la respuesta de: “Jubilado”. Este elemento 
consta incorporado al proceso como parte de la documentación administrativa 
generada durante la atención médica. Asimismo, no consta en el expediente que 
HOMSI haya solicitado información adicional sobre la cobertura pública del paciente 
ni que haya orientado a los familiares respecto del procedimiento de activación del 
formulario 008 conforme a la normativa vigente. 

 
81. Por el contrario, de los elementos documentales incorporados al proceso se desprende 

que, durante la atención médica del señor Luis Tinoco, los familiares realizaron 
diversos pagos económicos a HOMSI. 27 Consta, además, en el expediente que el IESS 

                                                 
26 A foja 126.  
27 En particular, a foja 1 del expediente de instancia consta el comprobante de pago realizado el 13 de marzo 
de 2021 por el valor de USD 10.000,00; a foja 2 consta el recibo de caja por concepto de “Anticipo Cuenta 
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emitió el código de validación correspondiente a la atención de emergencia del señor 
Luis Tinoco, como resultado de la gestión realizada ante dicha entidad por el 
accionante.28 Este código de validación se generó conforme al procedimiento previsto 
en el Acuerdo Ministerial 091-2017 y dio lugar a la emisión del formulario 008, cuya 
procedencia fue reconocida por el propio IESS en la audiencia llevada a cabo ante este 
Organismo. De acuerdo con la normativa aplicable y con lo señalado por el propio 
IESS, una vez emitido el código de validación, la activación y continuidad del 
procedimiento administrativo para el reconocimiento de la cobertura correspondía al 
prestador de servicios de salud privado, en tanto es el sujeto responsable de gestionar 
dicho procedimiento para el reembolso ante el IESS. En ese sentido, el diseño del 
procedimiento no imponía a los pacientes ni a sus familiares la carga de realizar 
gestiones adicionales para viabilizar la cobertura, pues la emisión del código constituía 
el presupuesto habilitante para que el hospital actúe ante el sistema de seguridad 
social.29 

 
82. En consecuencia, los documentos que constan en el expediente procesal acreditan que 

la atención médica del paciente fue calificada como una emergencia médica sujeta a 
ser cubierta por el sistema de seguridad social y que el procedimiento administrativo 
para la activación de la cobertura pública fue iniciado ante la entidad competente.  La 
valoración conjunta de estos elementos permite concluir que, durante la atención de 
emergencia, el hospital recibió pagos por la atención sin que conste la activación 
efectiva del procedimiento de cobertura pública previsto para emergencias médicas. 
En consecuencia, a partir del acervo probatorio existente, resulta plausible considerar 
que la falta de tramitación del formulario 008 y del código de validación habría 
obedecido a una actuación atribuible a HOMSI, pese a contar con los elementos 
necesarios para activar dicho procedimiento; esto es, el código de validación. 

 
10. Planteamiento de los problemas jurídicos 

 
83. Esta Magistratura ha dicho que los problemas jurídicos surgen, principalmente, de las 

alegaciones y de la exposición de los hechos que habrían configurado las vulneraciones 

                                                 
Hospitalaria”, de fecha 31 de marzo de 2021, por el valor de USD 14.955,00; a foja 11 consta la factura 
emitida por HOMSI el 07 de abril de 2021 por USD 14.724,65; a foja 23 consta una factura adicional de la 
misma fecha por USD 20.000,59; y, a fojas 26 y 27, consta el pagaré a la orden suscrito el 13 de marzo de 
2021 por el valor de USD 50.000,00, a favor del hospital. 
28 En la audiencia el IESS sostuvo que: HOMSI tenía la obligación de emitir el formulario 008 y notificar 
al IESS respecto de la emergencia médica del señor Luis Tinoco al ostentar la calidad de jubilado. No 
obstante, al no haberse realizado esto por el prestador de salud privado y debido a la emergencia médica 
que enfrentaba el sistema de salud pública se habilitó “la auto derivación prevista en los artículos 16 y 23 
de la Norma Técnica sustitutiva de relacionamiento para la prestación de servicios de salud entre 
instituciones de la red pública que se encuentra contenida en el acuerdo 091-2017 emitido por el Ministerio 
de Salud”. Lo dicho consta desde el minuto 58:20 hasta el minuto 1:01:13”. 
29 Dicha afirmación fue sostenida por la defensa técnica del IESS en la audiencia ante esta Corte desde el 
minuto el 1:05:55 hasta el 1:11:18.” 
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de derechos.30 Es oportuno aclarar que, si la exposición de las posibles vulneraciones 
fuere deficiente o incompleta, los jueces constitucionales deben examinar, si a partir 
de las alegaciones y hechos narrados, cabe examinar una posible vulneración de un 
derecho constitucional- invocado de forma explícita o implícita-.  
 

84. En su demanda, el accionante alegó: (i) la afectación al derecho a la salud por la 
supuesta exigencia de pagos económicos como condición para la atención de 
emergencia; (ii) la vulneración del derecho a la seguridad social por la presunta 
omisión de HOMSI en tramitar el formulario 008 y activar la cobertura del IESS; y, 
(iii) la existencia de un trato discriminatorio vinculado a la condición de adulto mayor 
jubilado del señor Luis Tinoco. 
 

85. En consecuencia, se formulan los siguientes problemas jurídicos:  
 

85.1.¿HOMSI, vulneró el derecho a la seguridad social del señor Luis Tinoco al 
presuntamente no haber tramitado el formulario 008 ni activado la 
cobertura del IESS durante la emergencia médica? 

 
85.2.¿El Hospital Monte Sinaí vulneró el derecho a la salud del señor Luis Tinoco 

al aparentemente haber exigido pagos económicos como condición para la 
atención de emergencia brindada en sus instalaciones? 

 
85.3.¿HOMSI vulneró el derecho a la igualdad y no discriminación del señor 

Luis Tinoco por su condición de adulto mayor y jubilado del IESS? 
 

11. Resolución de los problemas jurídicos de mérito 
 

11.1.¿HOMSI, vulneró el derecho a la seguridad social del señor Luis Tinoco al 
presuntamente no haber tramitado el formulario 008 ni activado la 
cobertura del IESS durante la emergencia médica? 

 
86. El accionante abordó en su demanda como eje central la vulneración del derecho a la 

seguridad social, sostuvo que HOMSI omitió tramitar o comunicar al IESS el 
formulario 008 y el correspondiente código de validación, lo que obligó a la familia a 
asumir gastos que -a su juicio- debían ser cubiertos por el seguro social del cual era 
beneficiario el señor Luis Tinoco. Según su alegación, la falta de activación de los 
mecanismos de cobertura, por parte del prestador privado, configuró una barrera 
directa al ejercicio del derecho a la seguridad social e implicó un incumplimiento del 
deber del prestador privado de gestionar los procedimientos establecidos para casos de 

                                                 
30 CCE, sentencia 001-16-PJO-CC, 22 marzo de 2016, p. 24. 
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emergencia.  
 

87. Frente a ello, este Organismo verificará si las actuaciones desplegadas por HOMSI 
garantizaron el acceso a la atención de emergencia y a la cobertura del seguro público 
en condiciones compatibles con el derecho a la salud y a la seguridad social del 
paciente. En lo que sigue, esta Corte analizará la causa a partir del derecho a la 
seguridad social.  

 
88. Como lo ha reconocido esta Corte Constitucional, el derecho a la seguridad social se 

enmarca dentro de los derechos sociales y tiene como fin proteger a las personas frente 
a contingencias producidas por diferentes causas, como enfermedad, maternidad, 
discapacidad, invalidez, desempleo, muerte, vejez, entre otras; así lo reconocen el 
artículo 369 de la Constitución y el artículo 3 de la Ley de Seguridad Social.31 

 
89. Conforme al artículo 34 de la Constitución, la seguridad social constituye un derecho 

de carácter público y universal, destinado a cubrir las contingencias que enfrenta la 
población mediante el seguro general obligatorio y los regímenes especiales que lo 
integran. En este sistema debe estructurarse de acuerdo con los principios de 
obligatoriedad, suficiencia, integración, solidaridad y subsidiariedad.  

 
90. Acorde se resaltó en la sentencia 679-18-JP/20 y acumulados la Observación 19 del 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y culturales estableció que el derecho a la 
seguridad social “tiene cuatro elementos: (i) disponibilidad, (ii) riesgos e imprevistos 
sociales, (iii) nivel suficiente; y, (iv) accesibilidad. Uno de los derechos que se 
encuentra contenidos en la seguridad social, es garantizar el derecho a la salud de las 
personas afiliadas”.32 

 
91. Sobre el primer elemento- disponibilidad- este se refiere a la existencia de 

instituciones, mecanismos y procedimientos suficientes dentro del sistema de 
seguridad social para garantizar la protección frente a contigencias sociales. Aplicado 
al caso en concreto, ello implica que el sistema de seguridad social debe contar con 
instrumentos operativos que permitan activar de manera eficaz e inmediata la 
cobertura en situaciones de emergencia. En el presente caso, dichos mecanismos 
existían y fueron formalmente activados por el IESS mediante la emisión del código 
correspondiente, lo que evidencia que el componente de disponibilidad se encontraba 
estructuralmente previsto en el sistema. Con este antecedente, la alegación de que 
HOMSI no habría gestionado ni cumplido oportunamente este trámite plantea un 
posible incumplimiento del componente de disponibilidad, pues la falta de activación 
de un mecanismo diseñado específicamente para emergencias privaría al afiliado del 

                                                 
31 CCE, sentencia 16-18-IN/21, 28 de abril de 2021, pár.25.  
32 CCE, sentencia 679-18-JP/20, 05 de agosto de 2020, párr. 82. 
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acceso efectivo a las prestaciones del sistema.  
 

92. Acorde a la Observación General, la seguridad social debe cubrir los riesgos 
imprevistos sociales que puedan afectar gravemente a las personas, entre ellos la 
enfermedad y las emergencias médicas. En este caso, la contingencia enfrentada por 
el señor Luis Tinoco —una emergencia respiratoria en el contexto sanitario de la 
pandemia— constituye un riesgo social claramente cubierto por el sistema de 
seguridad social ecuatoriano. Si se acredita que el hospital omitió activar el proceso de 
cobertura aplicable, ello podría haber obstaculizado la función esencial del seguro 
público de proteger al afiliado y a sus familiares frente a los costos derivados de la 
emergencia. 

 
93. Por otro lado, el derecho a la seguridad social también incorpora la obligación estatal 

de garantizar prestaciones suficientes para asegurar condiciones de vida dignas. En el 
ámbito sanitario, esto exige que el seguro social cubra de manera completa los 
servicios de salud que requieren los afiliados, especialmente en situaciones críticas. 
Enlazando esto al caso en concreto el accionante sostuvo reiteradamente que la falta 
de tramitación del formulario 008 trasladó a la familia del paciente la totalidad de los 
costos derivados de la atención médica, lo cual podría constituir una afectación directa 
al componente de suficiencia.  

 
94. Por último, distinto del elemento de disponibilidad es el de accesibilidad, que implica 

la posibilidad real y efectiva de acceder a las prestaciones del sistema sin barreras 
económicas o administrativas indebidas. Cabe destacar que la Corte en el desarrollo 
de su jurisprudencia ha incorporado estos estándares internacionales, destacando que 
una vulneración al derecho a la seguridad social no sólo se produce por la negativa del 
IESS, sino también por actuaciones de prestadores privados de salud que impiden o 
dificultan el acceso a prestaciones garantizadas por el sistema, particularmente en 
contexto de emergencia.33 

 
95. En ese sentido, de manera reiterada este Organismo ha sostenido que el derecho a la 

salud y el derecho a la seguridad social mantienen una relación de interdependencia y 
complementariedad, particularmente por el seguro universal obligatorio. En la 
sentencia 1024-19-JP/21, se destacó que la seguridad social no se limita a beneficios 
económicos, sino que comprende el acceso efectivo a servicios médicos necesarios 
frente a contingencias cubiertas por el sistema.  De igual forma, en la sentencia 1095-
20-EP/22, la Corte precisó que el goce del derecho a la salud se ve comprometido 
cuando fallas institucionales impiden activar mecanismos de protección previstos en 
el sistema de seguridad social.  

                                                 
33 Ver: CCE, sentencia 1024-19-JP/21 y Acumulado, 01 de septiembre de 2021, sentencia 1048-21-EP/24, 
08 de agosto de 2024 y sentencia 2904-22-EP/24, 19 de diciembre de 2024.    
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96. Desde los estándares internacionales, la Observación General 14 del Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece que los servicios de salud deben 
ser accesibles sin barreras económicas o administrativas, mientras que la Observación 
General 19 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
reconoce que la seguridad social: “incluye el derecho a obtener y mantener 
prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en especie, sin discriminación, con el fin de 
obtener protección, en particular contra: a) la falta de ingresos procedentes del trabajo 
debido a enfermedad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de un 
familiar; b) gastos excesivos de atención de salud; c) apoyo familiar insuficiente, en 
particular para los hijos y los familiares a cargo”.34 En conjunto, estos instrumentos 
determinan que la accesibilidad financiera al servicio de salud —esto es, la ausencia 
de cobros indebidos— forma parte esencial de la protección que brinda la seguridad 
social. 

 
97. Aplicado al caso concreto, la activación del formulario 008 y del código de validación 

emitido por el IESS constituía el puente institucional que permitía garantizar la 
atención médica del señor Luis Tinoco sin cargas económicas indebidas para su 
familia. La falta de gestión de dicho procedimiento por parte del prestador privado no 
afectó la existencia del sistema, pero sí comprometió su accesibilidad práctica, al 
imponer condiciones financieras que la Constitución prohíbe en contextos de 
emergencia. De este modo, la presunta omisión del prestador privado comprometería 
simultáneamente ambos derechos, pues la no activación de la cobertura del seguro 
público repercute en la disponibilidad real del servicio de salud y en la protección 
frente a riesgos que el sistema de seguridad social está llamado a cubrir. 

 
98. Por ello, corresponde examinar, si en el caso en concreto, dichos mecanismos fueron 

activados y gestionados conforme lo exige la norma sanitaria y los estándares 
constitucionales aplicables. En la audiencia llevada a cabo ante esta Corte la defensa 
técnica del IESS, que compareció como tercero interesado, expuso que para el caso en 
concreto resultaban plenamente aplicables las disposiciones del Acuerdo Ministerial 
091-2017, pues la emergencia sanitaria generada por el COVID-19 activó las reglas 
excepcionales de auto derivación previstas en sus artículos 16 y 23, habilitando que el 
paciente pueda recibir atención en un prestador privado aun sin convenio previo con 
la seguridad social. 

 
99. En esa línea, explicó que, al haber sido notificado dentro del plazo de tres días previsto 

en el artículo 24, se emitió el correspondiente código de validación, el cual acreditaba 
que la emergencia se encontraba cubierta por el seguro público. Asimismo, detalló que 
los artículos 33 a 38 y 54 del Acuerdo establecen la obligación del prestador privado 

                                                 
34 Comité del PIDESC, Observación General 19 (OG 19), párr. 11. 
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de tramitar el formulario 008, remitir la documentación clínica y gestionar el 
reconocimiento económico ante el IESS, precisando que dicho procedimiento 
constituye el mecanismo regular para viabilizar la cobertura de emergencias atendidas 
fuera de la red pública. 

 
100.De una lectura íntegra al Acuerdo Ministerial 091-2017 se observa que el artículo 23 

establece que, en situaciones de emergencia, los pacientes pueden acceder a atención 
médica mediante derivación, atención prehospitalaria o auto-derivación, mecanismo 
excepcional plenamente habilitado cuando, como ocurrió durante la pandemia de 
COVID-19, la capacidad resolutiva de los establecimientos públicos se encontraba 
desbordada. La norma impone a todos los prestadores —públicos y privados— el 
deber de brindar atención inmediata sin exigir trámites administrativos o documentos 
previos, priorizando la condición clínica del paciente. Aplicando al caso en concreto, 
la llegada del señor Luis Tinoco a HOMSI configuró una auto derivación válida que 
activa la obligación del hospital no solo de prestar atención urgente, sino también de 
iniciar los procedimientos administrativos posteriores destinados a garantizar la 
cobertura pública de la emergencia.  

 
101.En particular, una vez conocida la condición de afiliado del paciente y constatada la 

emisión del código de validación por parte del IESS, correspondía al prestador 
completar el formulario 008, y continuar con el trámite de reconocimiento económico 
conforme al régimen previsto en la norma técnica. Esto en estricto apego a lo 
establecido en el artículo 24 del Acuerdo Ministerial 091-2017 el cual prescribe lo 
siguiente:  

 
Art 24. Reporte y notificación de la derivación.- Dentro del primer día laborable, posterior 
a la recepción del paciente por el servicio de emergencia, los prestadores deberán solicitar 
que el paciente, sus familiares o su acompañante, exprese si es afiliado al IESS, ISSPOL, 
ISFA; y/o, si cuenta con cobertura de compañías que financian servicios de atención 
integral de salud prepagado o de seguros que oferten cobertura de seguros de asistencia 
médica.  
 
Dentro del término de (3) días laborables, posteriores al ingreso del paciente, el 
establecimiento de salud notificará de manera obligatoria a la entidad financiadora 
responsable del paciente, sea ésta:  compañías que financian servicios de atención integral 
de salud prepagada o de seguros que oferten cobertura de seguros de asistencia médica, 
IESS, ISSFA, ISSPOL, MSP de tal forma que pueda cumplirse el proceso de validación 
de la cobertura y de prelación de pagos. Independientemente de que el establecimiento 
de salud haya o no cumplido con esta obligación, el familiar o acompañante del usuario 
paciente podrá dar aviso de manera directa a la entidad financiadora aseguradora, de tal 
forma que pueda cumplirse el proceso de validación de cobertura y prelación de pago.  
 
La institución financiadora aseguradora dentro de (3) días laborables posteriores a la 
notificación, remitirá únicamente a los establecimientos de salud privados, el código de 
validación en físico o vía electrónica que garantice la aceptación de pago por las 
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prestaciones de salud brindadas al paciente.  
 
La falta de notificación por parte del prestador del servicio de salud y la emisión de la 
autorización por parte de la institución financiadora, no será un factor que retrase o impida 
el inicio de tratamientos o procedimientos médicos requeridos por el usuario/paciente, 
siendo injustificado cualquier retraso en la atención. Los establecimientos de salud no 
deben demorar la atención a juicio propio, ya que en el proceso de auditoría de la calidad 
de la facturación de los servicios de salud se verificará su pertinencia, precisando que no 
es facultad del equipo de relacionamiento definir la emergencia. 
 

102.En el caso in examine, la información del expediente permite constatar que los 
familiares notificaron directamente al IESS dentro del plazo previsto en el artículo 24 
del Acuerdo, razón por la cual dicha entidad emitió el correspondiente código de 
validación.  
 

103.Como fundamento de lo expuesto, se obtiene que el 15 de marzo de 2021 el accionante 
notificó a la institución con la emergencia de su padre. A lo cual se dio respuesta 
mediante documento IESS-CPPSSA-2023-0111-O de 17 de marzo suscrito por el 
coordinador Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud Azuay, en el cual consta 
lo siguiente:  

 
En respuesta al Documento IESS-GDA-2021-226-E, en el cual el señor Víctor Tinoco 
[…] solicita cubrir los gastos médicos en la casa de salud Monte Sinaí ya que el HEJCA 
no tiene ventiladores. Informo a usted que se procede a verificar cobertura [sic] y 
documentación habilitante, cumpliendo con los requisitos normativos; así que se procede 
a la emisión del código de validación el mismo que adjunto al presente.35 
 

104.Del análisis conjunto del marco normativo aplicable y de los hechos acreditados en el 
expediente, esta Corte concluye que no se configura negligencia atribuible a los 
familiares del señor Luis Tinoco. Conforme al artículo 24 del Acuerdo Ministerial 091-
2017, la única carga que la norma reconoce de manera expresa a favor del paciente o 
de sus acompañantes es la posibilidad —no la obligación principal— de notificar 
directamente a la entidad financiadora cuando el prestador no lo haga.  
 

105.En el presente caso, consta que los familiares ejercieron dicha facultad y notificaron 
oportunamente al IESS dentro del plazo previsto, lo que permitió la emisión del código 
de validación correspondiente. No obstante, no se verifica del expediente de instancia 
ni de las alegaciones presentadas en la audiencia que HOMSI hubiera cumplido con 
sus deberes normativos, no consta que el Hospital preguntara formalmente por la 
afiliación del paciente dentro del primer día laborable, ni que, una vez emitido el 
código, hubiera elaborado o tramitado el formulario 008 para activar el procedimiento 
de reconocimiento económico.  

                                                 
35 Foja 4 y 5 del expediente de instancia. 
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106.Según la normativa vigente al tiempo en que ocurrieron los hechos y aplicable al caso 
in examine, el formulario 008 constituye un instrumento central dentro del régimen de 
cobertura de emergencias previsto en el Acuerdo Ministerial 091-2017, pues opera 
como el medio administrativo mediante el cual el prestador privado formaliza ante el 
IESS la atención brindada a un afiliado en contexto de emergencia y activa el 
procedimiento de reconocimiento económico. De conformidad con los artículos 24 y 
33 al 38 de la Norma Técnica, la elaboración y tramitación de dicho formulario 
corresponde exclusivamente al establecimiento de salud que prestó el servicio, una vez 
que la entidad financiadora ha emitido el código de validación. En ese sentido, el 
formulario 008 no es un requisito a cargo del paciente ni de sus familiares, sino una 
obligación administrativa del prestador que materializa la coordinación entre la clínica 
y el financiamiento público.  

 
107.En el caso in examine pese a la existencia de un código de validación emitido por el 

IESS, no se advierte que HOMSI haya tramitado el formulario 008 ni activado el 
procedimiento subsiguiente de auditoría y facturación, lo que habría impedido la 
cobertura de la emergencia. Ahora bien, cabe señalar que la insistencia de HOMSI en 
afirmar que la familia no habría informado sobre la calidad de jubilado del IESS resulta 
insuficiente a la luz del artículo 24 del Acuerdo, que pone la carga activa en el 
prestador; más aún cuando el mecanismo de pago utilizado por HOMSI únicamente 
indaga sobre seguros privados y no solicita información relativa a la afiliación del 
IESS. Estas omisiones, consideradas en su conjunto, privaron de eficacia al mecanismo 
diseñado por la Norma Técnica para garantizar la cobertura pública de la atención de 
emergencia. 

 
108.En consecuencia, del examen sistemático de la Norma Técnica y de los elementos que 

constan en el expediente, esta Corte concluye que el procedimiento normativamente 
previsto para la cobertura de emergencias médicas fue activado por el IESS mediante 
la emisión del código de validación. No obstante, se verifica que el prestador privado 
incumplió las obligaciones que le correspondían en virtud de los artículos 23, 24, 33 a 
38 y 54 de la Norma Técnica, particularmente aquellas relativas a la identificación de 
la afiliación, la tramitación del formulario 008 y la gestión del reconocimiento 
económico ante el IESS. 

 
109.Antes de continuar, esta Corte considera necesario delimitar el alcance del presente 

análisis constitucional. La acción de protección no constituye una vía para el 
reconocimiento o cobro de prestaciones patrimoniales, ni para dirimir controversias de 
naturaleza económica entre particulares y entidades del sistema de seguridad social. 
En el presente caso, el examen se circunscribe exclusivamente a verificar la posible 
vulneración del derecho a la seguridad social, en el marco de la presunta omisión de 
un prestador privado de salud que habría estado en la obligación de iniciar el 
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procedimiento de cobertura por atención de emergencia, en un contexto excepcional 
de emergencia sanitaria derivada de la pandemia por COVID-19. 

 
110.Continuando con el análisis, las omisiones administrativas previamente detalladas no 

pueden ser imputadas a los familiares del paciente, quienes no tenían el deber legal de 
ejecutar dichos trámites, y constituyen barreras que afectaron la operatividad del 
sistema de seguridad social en un contexto de emergencia. Por el contrario, en el 
contexto de una emergencia médica y de una pandemia que desbordó la capacidad del 
sistema de salud pública, la falta de activación efectiva del procedimiento de cobertura 
resulta atribuible al prestador privado. En efecto la inobservancia de las obligaciones 
a cargo de HOMSI impidió que el señor Luis Tinoco accediera, en condiciones reales 
y efectivas, a la protección que el seguro social garantiza frente a contingencias 
cubiertas, como la enfermedad grave y la atención en casos de emergencia.  De este 
modo, la conducta de HOMSI no solo implicó el incumplimiento de deberes 
administrativos previstos en la normativa sanitaria aplicable, sino que trascendió al 
ámbito constitucional al debilitar la eficacia del sistema de seguridad social y privar al 
afiliado de la protección dicho sistema debía brindarle o frente a un caso de emergencia 
médica (ver pie de página 1 y párr. 58 supra). 
 

111.En consecuencia, si bien el sistema de seguridad social contaba con mecanismos 
normativos e institucionales disponibles para cubrir la emergencia médica —lo que 
satisface el componente estructural de disponibilidad—, la omisión del prestador en 
activar y tramitar el procedimiento correspondiente afectó la accesibilidad efectiva a 
dichas prestaciones. Esta falta de activación impidió que el mecanismo previsto 
operara en favor del señor Luis Tinoco y trasladó a su núcleo familiar una carga 
económica. De este modo, la vulneración no radica en la inexistencia del sistema, sino 
en la frustración de su operatividad práctica, lo que compromete el goce efectivo del 
derecho a la seguridad social en sus dimensiones de disponibilidad estructural y 
accesibilidad material. 

 
11.2.¿El Hospital Monte Sinaí vulneró el derecho a la salud del señor Luis Tinoco 

al aparentemente haber exigido pagos económicos como condición para la 
atención de emergencia brindada en sus instalaciones? 

 
112.Con relación al derecho a la salud, en la demanda de acción de protección, el 

accionante sostuvo que la atención médica de emergencia brindada a su padre habría 
estado condicionada al pago previo de valores económicos significativos, lo cual, a su 
criterio, constituyó una barrera de acceso incompatible con el derecho a la salud y con 
la normativa aplicable a la atención de emergencias. Alegó que, pese a la gravedad del 
cuadro clínico y a la condición de adulto mayor del paciente, el hospital exigió 
garantías económicas y la suscripción de documentos financieros, condicionando y 
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afectando la accesibilidad y el trato digno que debía recibir en un contexto de 
emergencia. En este contexto, corresponde a esta Corte determinar si, a partir de los 
hechos acreditados en el proceso y de los estándares constitucionales aplicables, las 
actuaciones de HOMSI afectaron el derecho a la salud del señor Luis Tinoco. 
 

113.El derecho a la salud reconocido en el artículo 32 de la CRE, exige que los servicios 
médicos se presten de manera oportuna, adecuada y sin barreras que impidan el acceso 
efectivo a la atención, especialmente en contextos de emergencia y respecto de 
personas en situación de vulnerabilidad. 

 
114.Asimismo, el derecho a la salud debe garantizarse desde un enfoque que tome en 

cuenta las condiciones particulares de vulnerabilidad de cada paciente, ya sea 
derivadas de su estado de salud o de su situación personal o social. En este sentido, el 
artículo 35 de la CRE identifica a los grupos que requieren atención prioritaria, lo cual 
implica, que cuando concurren “varias personas usuarias de los servicios de salud, 
aquellas que se encuentran en situación de vulnerabilidad, tienen derecho a recibir una 
atención preferente al resto”.36  

 
115.En ese sentido, esta Corte ha sostenido el criterio que el derecho a la salud exige que 

los servicios médicos se presten de manera oportuna, adecuada y sin barreras que 
impidan el acceso efectivo a la atención, especialmente en contextos de emergencia y 
respecto de personas en situación de vulnerabilidad.37  

 
116.En el caso en concreto, HOMSI sostuvo que la atención médica de emergencia no 

estuvo condicionada a un pago previo, pues a decir de su defensa técnica la 
estabilización inicial del paciente habría ocurrido previo a la realización de los pagos 
económicos realizados por el accionante. No obstante, del acervo probatorio se 
desprende que el mismo día del ingreso del señor Luis Tinoco -13 de marzo de 2021- 
se realizaron pagos económicos y se suscribió un pagaré a la orden a favor de HOMSI. 
En particular a foja 1 del expediente de instancia consta el comprobante de pago por 
USD 10.000,00 efectuado en dicha fecha, y a fojas 26 y 27 consta el pagaré por USD 
50.000,00 suscrito el mismo día del ingreso, lo que evidencia que las exigencias 
económicas se produjeron de manera concomitante a la atención de emergencia y no 
en una etapa posterior o ajena al contexto crítico de ingreso del paciente. 

 
117.En esa línea, la exigencia de pagos inmediatos y la suscripción de instrumentos 

económicos durante la atención de emergencia constituye una barrera de accesibilidad 
incompatible con el derecho a la salud, particularmente en el escenario específico 
analizado en este caso; esto es, cuando se trata de un paciente adulto mayor que ingresó 

                                                 
36 CCE, sentencia 889-20-JP/21, 10 de marzo de 2021, párr. 47. 
37 CCE, sentencia 3144-17-EP/24,11 de julio de 2024, párr. 71.  
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en estado crítico durante una crisis sanitaria derivada de la pandemia por COVID-19. 
La accesibilidad al derecho a la salud no se limita a la mera prestación material del 
servicio médico, sino que comprende la ausencia de barreras económicas que puedan 
generar presión, incertidumbre o condicionamientos indebidos en situaciones de 
urgencia vital, en las que el paciente y su familia se encuentren en una posición de 
vulnerabilidad. Este análisis adquiere especial relevancia si se considera que los 
hechos ocurrieron en el contexto de la emergencia sanitaria provocada por la pandemia 
COVID-19, escenario en el cual los prestadores de salud se encontraban sujetos a 
deberes reforzados de diligencia y protección, especialmente frente a personas adultas 
mayores y pacientes en estado crítico.  
 

118.Adicionalmente, este Organismo recuerda que la normativa que regula la atención de 
emergencias médicas prohíbe expresamente condicionar la prestación de estos 
servicios al pago previo de valores económicos. En particular el artículo 186 de la Ley 
Orgánica de Salud establece que “en los casos de emergencia, los establecimientos de 
salud públicos y privados deberán prestar atención inmediata, sin exigir pago previo 
alguno”, precisamente para evitar que factores como este interfieran con el acceso 
oportuno y efectivo a la atención en situaciones de riesgo vital. En el presente caso, la 
exigencia de pagos y garantías económicas en el mismo momento del ingreso del 
paciente, aun cuando se haya brindado la atención inicial, resulta incompatible con los 
estándares constitucionales del derecho a la salud y adquiere especial gravedad por 
haberse producido en un contexto de emergencia sanitaria y respecto de una persona 
adulta mayor.  

 
119.En consecuencia, esta Corte concluye que las actuaciones de HOMSI vulneraron el 

derecho a la salud del señor Luis Tinoco, en su dimensión de accesibilidad, durante la 
atención de emergencia brindada en sus instalaciones. 

 
11.3.¿HOMSI vulneró el derecho a la igualdad y no discriminación del señor 

Luis Tinoco por su condición de adulto mayor y jubilado del IESS? 
 

120.El accionante sostuvo que HOMSI habría incurrido en un trato discriminatorio en 
perjuicio del señor Luis Tinoco, al clasificarlo como “paciente privado” y exigir la 
asunción de costos económicos, pese a su condición de adulto mayor y jubilado del 
IESS. A criterio del accionante, dichas actuaciones constituirían un trato diferenciado 
injustificado, lo que habría derivado en una vulneración del derecho a la igualdad y no 
discriminación. En ese contexto, corresponde a este Organismo determinar si, a partir 
de los hechos acreditados en el proceso y de los estándares constitucionales aplicables, 
las actuaciones del prestador privado configuraron un trato desigual 
constitucionalmente relevante. 
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121.El derecho a la igualdad y no discriminación, reconocido en el artículo 11 numeral 2 
de la CRE, prohíbe todo trato diferenciado injustificado. Cuando se alega una 
vulneración a este derecho, corresponde verificar si: (i) existió un trato diferenciado; 
(ii) dicho trato careció de una justificación objetiva y razonable; y, (iii) generó una 
desventaja constitucionalmente relevante. En el caso de personas adultas mayores, este 
análisis debe realizarse con un escrutinio reforzado, atendiendo a su condición de 
sujetos de atención prioritaria conforme el artículo 35 de la CRE. 
 

122.En el presente caso, se advierte que el accionante argumenta el presunto trato 
discriminatorio a partir de dos actuaciones principales: (i) la clasificación del paciente 
como “paciente privado”; y (ii) la exigencia de pagos económicos durante la atención 
médica. Sin embargo, del análisis del expediente y de los hechos acreditados, no se 
desprende que dichas actuaciones hayan estado fundadas, de manera directa o 
indirecta, en la condición de adulto mayor o jubilado del IESS del señor Luis Tinoco.  

 
123.A diferencia de lo ocurrido con el derecho a la seguridad social —donde se constató 

una omisión administrativa atribuible al prestador privado—, en el análisis del derecho 
a la igualdad no se evidencia que la condición de jubilado del IESS o la edad del 
paciente hayan sido utilizadas como criterios de exclusión, restricción o desventaja en 
el acceso a la atención médica.  

 
124.Si bien en casos en los cuales se alega discriminación opera la presunción prevista en 

el artículo 16 de la LOGJCC, dicha presunción no exime al juzgador de verificar, a 
partir del estándar de mayor probabilidad, si los hechos permiten razonablemente 
concluir que el trato cuestionado obedeció a una condición protegida o de 
vulnerabilidad. En el presente caso, el acervo probatorio no permite establecer que las 
actuaciones de HOMSI respondieran a la edad o a la condición de jubilado del 
paciente. 

 
125.En consecuencia, esta Corte concluye que, si bien el señor Luis Tinoco era una persona 

adulta mayor y sujeto de atención prioritaria, no se configura en el caso concreto una 
vulneración autónoma del derecho a la igualdad y no discriminación, en tanto no se ha 
acreditado que las actuaciones del prestador privado hayan constituido un trato 
diferenciado injustificado. Por ello, este cargo debe ser desestimado.  

 
12. Reparación integral 

 
126.El artículo 86 de la Constitución dispone que, si un juez o jueza constata una violación 

de derechos debe declararla y ordenar la reparación integral que corresponda, sea este 
material o inmaterial. Además, debe especificar e individualizar las obligaciones, 
positivas y negativas que debe cumplir el destinatario o la destinataria de la decisión 
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judicial y las circunstancias en que deban cumplirse. También, el artículo 18 de la 
LOGJCC desarrolla la reparación integral y establece que, al declararse la vulneración 
de derechos, se debe ordenar la reparación integral material o inmaterial. 
 

127.Tras haber determinado la vulneración del derecho al debido proceso en la garantía de 
cumplimiento de normas y derecho de las partes por parte de la Sala Especializada de 
lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del Azuay que expidieron la 
sentencia impugnada, y, al haberse verificado en el examen de mérito la vulneración 
del derecho a la seguridad social y a la salud por parte del Hospital Monte Sinaí, 
corresponde determinar las medidas de reparación adecuadas. 

 
128.En cuanto a la vulneración del derecho al debido proceso en la garantía de 

cumplimiento de normas y derechos de las partes, este Organismo deja sin efecto la 
sentencia impugnada, y, en su reemplazo, los sujetos procesales deberán estar a lo 
resuelto en esta sentencia de mérito. En consecuencia, la judicatura de instancia no 
deberá dictar una sentencia en sustitución a la dejada sin efecto.  

 
129.Ante la vulneración del derecho a la seguridad social y a la salud, esta Corte toma nota 

de que el accionante, en su demanda de acción de protección, solicitó principalmente 
que: (i) HOMSI traslade los costos derivados de la atención médica al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), para lo cual debía coordinar y realizar los 
procedimientos administrativos correspondientes, a fin de que dichos costos sean 
asumidos conforme al régimen de cobertura aplicable al señor Luis Gilberto Tinoco 
Carchi, en su condición de afiliado y jubilado; y (ii) se disponga la restitución de los 
valores que fueron cancelados, así como la devolución del pagaré a la orden suscrito a 
favor de la casa de salud. 

 
130.En atención a lo expuesto, esta Corte considera adecuado disponer que el Hospital 

Monte Sinaí- HOMSI en el plazo de 10 días contados, desde la notificación de esta 
sentencia realice todas las gestiones administrativas necesarias ante el IESS para la 
activación retroactiva del procedimiento correspondiente de registro y tramitación del 
código de validación respecto de la atención prestada al señor Luis Gilberto Tinoco 
Carchi. Para tal efecto, el IESS deberá considerar suspendidos los plazos 
administrativos ordinarios previstos para el trámite de cobertura, en atención a que la 
imposibilidad de su activación oportuna se originó en la conducta atribuible al 
prestador privado y no a los familiares del paciente, así como por las particularidades 
del caso, entre ellas el fallecimiento del afiliado y el tiempo transcurrido desde la 
atención médica. 

 
131.Por su lado, el IESS, en el marco de sus competencias constitucionales y legales, 

evaluará la procedencia de la cobertura conforme a su normativa interna, determinando 
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los valores que efectivamente correspondan ser reconocidos por concepto de atención 
de emergencia, sin que ello implique la obligación de asumir rubros no cubiertos por 
el régimen del seguro social. En caso de que, una vez iniciado el trámite, se verifique 
que la cobertura no puede concretarse total o parcialmente por una nueva acción u 
omisión o incumplimiento imputable a HOMSI, este deberá asumir la responsabilidad 
por los valores que no sean reconocidos por el IESS y restituir al accionante las sumas 
cobradas indebidamente, sin perjuicio de las demás acciones que correspondan. 

 
132.Una vez concluido el procedimiento administrativo ante el IESS, HOMSI deberá 

entregar al accionante el pagaré suscrito a su favor, así como restituir los valores que 
hubieren sido cubiertos por el sistema de seguridad social.  

 
133.Disponer que el Hospital Monte Sinaí S.A. ofrezca disculpas públicas a los familiares 

del señor Luis Gilberto Tinoco Carchi, por la omisión administrativa que afectó la 
activación del procedimiento de cobertura de la emergencia médica ante el IESS. Las 
disculpas deberán ser difundidas a través de un medio de comunicación de alcance 
local, en un plazo máximo de 15 días contados desde la notificación de esta sentencia. 

 
134.Disponer que la presente sentencia sea remitida al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, a fin de que dicha entidad la difunda entre los prestadores privados de servicios 
de salud que forman parte de la red de atención de emergencias, con el objetivo de 
reforzar el conocimiento y cumplimiento del procedimiento de activación de cobertura 
mediante el formulario 008 y el correspondiente código de validación, conforme a la 
normativa vigente aplicable a la atención de emergencias médicas. 
 

13. Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve: 

 
1. Aceptar la acción extraordinaria de protección 341-22-EP. 

 
2. Declarar la vulneración del derecho al debido proceso en la garantía de 

cumplimiento de normas y derecho de las partes por parte de los jueces de la 
Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay. 

 
3. Declarar la vulneración del derecho a la seguridad social y a la salud del señor 

Luis Gilberto Tinoco Carchi.  
 

4. Como medidas de reparación se dispone: 
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4.1.Que esta sentencia constituya una reparación en sí misma. 
 

4.2.Dejar sin efecto la sentencia de 23 de noviembre de 2021 emitida por la Sala 
Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay. Las partes procesales estarán a lo dispuesto en esta decisión.  

 
4.3.Disponer, como medida de reparación, que el Hospital Monte Sinaí 

(HOMSI), en el plazo de diez (10) días contados desde la notificación de 
esta sentencia, realice todas las gestiones administrativas que, conforme a la 
normativa vigente al momento de los hechos —en particular, la normativa 
del IESS y el Acuerdo Ministerial 091-2017— le correspondían como 
prestador de salud para activar de manera retroactiva el procedimiento de 
registro y tramitación del código de validación respecto de la atención de 
emergencia brindada al señor Luis Gilberto Tinoco Carchi, a fin de que el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social evalúe la procedencia de la 
cobertura conforme a su marco legal. Para la ejecución de esta medida, el 
IESS deberá considerar las particularidades del caso y que la falta de 
activación oportuna del procedimiento no fue imputable al accionante. En 
caso de que, una vez iniciado el trámite, se verifique que la cobertura no 
puede concretarse total o parcialmente por una nueva acción u omisión o 
incumplimiento imputable a HOMSI, este deberá asumir la responsabilidad 
por los valores que no sean reconocidos por el IESS y restituir al accionante 
las sumas cobradas indebidamente, sin perjuicio de las demás acciones que 
correspondan. Lo dicho debe realizarse conforme a lo detallado en los 
párrafos (130 al 132 supra). 

 
4.4.Disponer que el Hospital Monte Sinaí S.A. ofrezca disculpas públicas a los 

familiares del señor Luis Gilberto Tinoco Carchi, por la omisión 
administrativa que afectó la activación del procedimiento de cobertura de la 
emergencia médica ante el IESS. Las disculpas deberán ser difundidas, por 
una sola ocasión, a través de un medio de comunicación de alcance local, en 
un plazo máximo de 15 días contados desde la notificación de esta sentencia. 
El texto de las disculpas deberá decir lo siguiente: 

 
Como Hospital Monte Sinaí S.A. reconocemos que nuestra omisión en la 
tramitación de la cobertura de emergencia ante el IESS ocasionó la 
vulneración del derecho a la seguridad social y a la salud del señor Luis 
Gilberto Tinoco Carchi. 

 
Lamentamos los efectos que esta omisión generó en el ejercicio de sus 
derechos y reafirmamos nuestro compromiso de cumplir de manera estricta 
los procedimientos aplicables a la atención de emergencias médicas. 
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4.5.Disponer que la presente sentencia sea remitida al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social y al Ministerio de Salud Pública, a fin de que dichas 
entidades la difunda entre los prestadores privados de servicios de salud que 
forman parte de la red de atención de emergencias, con el objetivo de 
reforzar el conocimiento y cumplimiento del procedimiento de activación 
de cobertura mediante el formulario 008 y el correspondiente código de 
validación, conforme a la normativa vigente aplicable a la atención de 
emergencias médicas. 

 
5. Notifíquese y cúmplase.  

 
 
 
 
 

Jhoel Escudero Soliz 
PRESIDENTE 

 
Razón: Siento por tal que, la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la Corte 
Constitucional con seis votos a favor de los jueces constitucionales Jorge Benavides 
Ordóñez, Alejandra Cárdenas Reyes, Jhoel Escudero Soliz, Alí Lozada Prado, Raúl 
Llasag Fernández y Claudia Salgado Levy; y, tres votos salvados de los jueces 
constitucionales Karla Andrade Quevedo, Richard Ortiz Ortiz y José Luis Terán Suárez, 
en sesión jurisdiccional ordinaria de jueves 05 de marzo de 2026.- Lo certifico. 
 

Firmado electrónicamente 
Cristian Caiza Asitimbay 

SECRETARIO GENERAL 
  

Firmado electrónicamente por: 

JHOEL MARLIN 
ESCUDERO SOLIZ
 
Validar únicamente con FirmaEC
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SENTENCIA 341-22- EP/26 
 

VOTO SALVADO 
 

Jueces constitucionales Richard Ortiz Ortiz y José Luis Terán Suárez 
 

1. Antecedentes 
 

1. La acción extraordinaria de protección que dio origen a este caso tiene como 
antecedente la acción de protección presentada por Mauricio José Vintimilla 
Rodríguez y Sebastián de los Reyes Piedra, en calidad de procuradores de Víctor 
Fabián Tinoco Duma (“accionante”), en contra del Hospital Monte Sinaí S.A. 
(“HOMSI”) y la Dirección Provincial del Azuay del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, IESS con fundamento en la presunta vulneración a sus derechos 
constitucionales a la salud (art. 32 CRE), a la seguridad social (art. 34 CRE); y, a la 
igualdad material y no discriminación (art. 66.4 CRE). 
 

2. El 17 de agosto de 2021, la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
con sede en el cantón Cuenca, provincia del Azuay, aceptó la acción y dispuso medidas 
de reparación.1 Ante ello, el HOMSI interpuso recurso de apelación. El 23 de 
noviembre de 2021, la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial 
de Justicia del Azuay aceptó el recurso de apelación, revocó la sentencia subida en 
grado y declaró sin lugar la acción de protección.2 

 
3. El 21 de diciembre de 2021, Mauricio José Vintimilla Rodríguez y Sebastián 

Alejandro de los Reyes Piedra, en calidad de procuradores judiciales de Víctor Fabián 
Tinoco Duma (“accionantes”), presentaron una acción extraordinaria de protección 
en contra de la sentencia emitida por la Corte Provincial.  

 
4. El pleno de la Corte Constitucional, en voto de mayoría, aceptó la acción 

extraordinaria de protección y concluyó que se vulneró el derecho al debido proceso 
en su garantía de cumplimiento de normas y derechos de las partes por cuanto, la Corte 
Provincial inobservó la regla de trámite prevista en el artículo 16 de la LOGJCC. 
Respecto al estándar de mayor probabilidad aplicable en garantías jurisdiccionales, por 

                                                 
1 En lo principal, la Unidad Judicial determinó que se vulneraron los derechos constitucionales a la 
seguridad social, a la salud y a la igualdad formal, material y no discriminación del señor Luis Tinoco. 
Dispuso al HOMSI la devolución de los valores cancelados por la parte accionante, que el representante 
legal del hospital ofrezca disculpas públicas y que el Ministerio de Salud Pública investigue 
administrativamente el actuar del Hospital. 
2 La Corte Provincial sostuvo que no se demostró una vulneración a derechos constitucionales y que existen 
vías ordinarias para solucionar el conflicto. Por lo anterior, aceptó el recurso de apelación y declaró sin 
lugar la acción de protección por improcedente. 
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cuanto exigió a la parte accionante una acreditación probatoria estricta, incompatible 
con la naturales tutelar y flexible es te tipo de acciones. Realizó el control de mérito y 
determinó que se vulneró el derecho a la seguridad social por la omisión del prestador 
privado en tramitar el formulario 008 y activar la cobertura del IESS en un contexto 
de emergencia médica. Asimismo, declaró la vulneración del derecho a la salud, en 
razón de la exigencia de pagos y garantías económicas al momento del ingreso del 
paciente. 

 
5. Respetuosos con la decisión de mayoría, disentimos con la decisión adoptada en la 

sentencia 341-22-EP/26. Las razones se sintetizan a continuación: 
 

2. Análisis 
 
2.1.Sobre el derecho al debido proceso en su garantía de cumplimiento de 

normas y derechos de las partes 
 
6. La Constitución, en el artículo 76 número 1, establece: “Corresponde a toda autoridad 

administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de 
las partes”. 
 

7. La Corte caracterizó a la garantía de cumplimiento de normas y derechos de las partes 
como una garantía impropia, y estableció que las garantías impropias no configuran 
por sí solas supuestos de violación del derecho al debido proceso (entendido como 
principio), sino que contienen una remisión a reglas de trámite previstas en la 
legislación procesal. Las garantías impropias tienen una característica en común: su 
vulneración presenta dos requisitos: (i) la violación de alguna regla de trámite y (ii) el 
consecuente socavamiento del principio del debido proceso.3 

 
8. Al respecto, consideramos pertinente primero referirnos a los cargos planteados por el 

accionante en su demanda. Como lo reproduce el voto de mayoría, la alegación de la 
demanda radicaba en que los jueces de la Sala de la Corte Provincial habrían 
inobservado el artículo 16 de la LOGJCC, por cuanto al alegarse un trato 
discriminatorio por parte de un particular, correspondía evaluar la distribución de la 
carga de la prueba. Sin embargo, la Corte Provincial le habría impuesto la carga 
probatoria al accionante, exigiendo la demostración de hechos cuya acreditación 
resultaba imposible. 

 
9. En este sentido, la sentencia de mayoría sostuvo que:  

 

                                                 
3 CCE, sentencia 740-12-EP/20, párr. 27. 
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38. En ese marco, el accionante cuestiona que la autoridad judicial aplicó un estándar 
probatorio incompatible con la naturaleza de las garantías jurisdiccionales. Este 
cuestionamiento se desprende de los cargos expuestos en los párrafos 10 al 15 supra, en 
los que sostuvo que, pese a tratarse de una acción de protección, la Corte 
Provincial evaluó los hechos alegados bajo un entendimiento rígido de la prueba. Pues, a 
su criterio, la sentencia impugnada trasladó indebidamente al accionante la carga de 
acreditar hechos de carácter negativo.  
 

10. Diferimos de la forma en la que el voto de mayoría planteó y formuló el problema 
jurídico, debido a que, bajo nuestro criterio, no se desprende de la demanda que el 
accionante cuestione “la aplicación de un estándar probatorio incompatible con la 
naturaleza de las garantías jurisdiccionales”. El accionante, en su demanda, sostuvo lo 
siguiente:  
 

De acuerdo a lo señalado por el último inciso del artículo 16 de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y la Corte Constitucional, en la sentencia Nro. 292-16-SEP-
CC, cuando se alega la existencia de un trato discriminatorio se da una inversión de la 
carga probatoria: sin embargo, la Sala ignoró esta regla. 

 
11. En la demanda se observa que el argumento relativo a la inaplicación de la regla de 

trámite prevista en el artículo 16 de la LOGJCC se orientó, principalmente, a sostener 
que la Corte Provincial no aplicó la inversión de la carga de la prueba en una acción 
de protección contra un hospital privado, pese a que se había alegado un cargo de 
discriminación. 
 

12. De ahí que la sentencia de mayoría debió observar que existía un cargo claro y 
completo respecto a la falta de inversión de carga de la prueba y debía formular el 
problema jurídico al respecto. Al contrario, la sentencia de mayoría formuló el 
siguiente problema jurídico:  

 
¿La Corte Provincial vulneró el derecho al debido proceso en su garantía de cumplimiento 
de normas y derechos de las partes, al inobservar la regla de trámite relativa al régimen 
probatorio aplicable en garantías jurisdiccionales, al exigir a la parte accionante una 
acreditación probatoria estricta, incompatible con la naturaleza tutelar y flexible de este 
tipo de acciones? 
 

13. Al solucionar el problema jurídico, el voto de mayoría sostuvo que:  
 

En el marco de garantías jurisdiccionales, el análisis probatorio no se rige por estándares 
rígidos de prueba plena propios de los procesos ordinarios. Atendiendo a la naturaleza 
tutelar de estas acciones, la valoración probatoria debe realizarse conforme a criterios de 
flexibilidad, a partir del acervo probatorio incorporado al proceso. En ese contexto, la 
determinación de los hechos que pueden tenerse como probados se rige por las reglas de 
trámite propias del régimen probatorio previsto en el artículo 16 de la LOGJCC, cuya 
aplicación debe realizarse de manera compatible con la finalidad de las garantías 
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jurisdiccionales.  En particular entre dichas reglas se incluye el estándar probatorio 
aplicable para tener un hecho por acreditado en el proceso constitucional, en atención a 
la finalidad tutelar de la acción de protección. 

 
[…] 

 
Este Organismo ha precisado que el estándar de prueba requerido para considerar 
probado un hecho en el ámbito de las garantías jurisdiccionales es el de mayor 
probabilidad. Esto implica que, a partir de la valoración conjunta del acervo probatorio 
incorporado en el proceso, un hecho puede tenerse como acreditado cuando resulta 
razonablemente más probable que haya ocurrido, sin que sea exigible un grado de certeza 
absoluta ni la producción de prueba estrictamente irrefutable.  Este estándar 
constituye contenido normativo del artículo 16 de la LOGJCC y opera como regla 
de trámite para la determinación de los hechos en garantías jurisdiccionales [énfasis 
añadido]. 

 
[…] 
 
Sobre la base de lo expuesto, se evidencia que la Corte Provincial inobservó la regla de 
trámite relativa al régimen probatorio aplicable en garantías jurisdiccionales, pues al 
sostener que los hechos “no se han probado fehacientemente “exigió un nivel de 
acreditación que supera el estándar de mayor probabilidad desarrollado por esta Corte 
como contenido normativo del artículo 16 de la LOGJCC. En lugar de determinar si, a 
partir del acervo probatorio actuado, los hechos alegados resultaban razonablemente más 
probables de haber ocurrido, la judicatura aplicó un estándar propio de los procesos 
ordinarios, incompatible con la naturaleza tutelar y flexible de la acción de protección. 

 
14. Sobre este punto, presentamos varias discrepancias, que estimamos pertinente 

puntualizar en las siguientes consideraciones:  
 

15. La sentencia de mayoría afirma que el estándar de mayor probabilidad 
“constituye contenido normativo del artículo 16 de la LOGJCC y opera como regla de 
trámite para la determinación de los hechos en garantías jurisdiccionales”. No estamos 
de acuerdo con dicha afirmación, puesto que, de la lectura del artículo 16 de la 
LOGJCC, solo se desprende que “En los casos en que la persona accionada sea un 
particular, se presumirán ciertos los hechos cuando se trate de discriminación o 
violaciones a los derechos del ambiente o de la naturaleza”.4 

                                                 
4 LOGJCC, art. 16. Acerca de esta norma, la Corte ha considerado: “El aludido precepto normativo 
trasciende lo que se puede catalogar como una simple formalidad en la sustanciación de una acción de 
protección, debido a que uno de sus objetivos principales es el de contrarrestar las asimetrías de poder entre 
los litigantes, especialmente en los casos donde una de las partes tiene mayor acceso a la información o a 
los recursos necesarios para probar sus afirmaciones. De ahí, que la intención del legislador haya sido la de 
concebir a esta regla como un mecanismo procesal orientado a proteger los derechos fundamentales y 
equilibrar el proceso judicial en las situaciones de discriminación y violaciones a los derechos de la 
naturaleza, al asignar la carga de la prueba a la parte que está en mejor posición para demostrar ciertos 
hechos y evitando que la parte menos favorecida o que se encuentra en desventaja tenga que reunir pruebas 
que podrían resultar inaccesibles o difíciles de obtener”. CCE, sentencia 2846-18-EP/24, 4 de abril de 2024, 
párr. 36. 
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16. Como se determinó en el párrafo 7, para determinar que se ha vulnerado el derecho al 

debido proceso en la garantía del cumplimiento de normas y derechos de las partes, es 
necesario remitir a las “reglas de trámite previstas en la legislación procesal”. Lo 
anterior implica que la sentencia de mayoría debía identificar una regla de trámite 
prevista en la legislación procesal.  

 
17. Lo anterior no ocurrió, debido a que el “estándar de mayor probabilidad” es resultado 

del ejercicio interpretativo realizado por la Corte Constitucional del artículo 16 de la 
LOGJCC,5 a la luz de los principios contenidos en la Constitución el artículo 4 del 
mismo cuerpo legal; y no una regla de trámite contenida en la legislación procesal. Las 
interpretaciones realizadas por la Corte no pueden ser consideradas sin más “reglas de 
trámite”.  

 
18. Lo anterior cobra más sentido cuando la Corte Constitucional ha sostenido que la 

vinculatoriedad de las interpretaciones contenidas en precedentes judiciales (reglas de 
precedente) se fundan en el derecho constitucional a la igualdad formal, que demanda 
tratar igual a casos con iguales propiedades relevantes, y en el derecho a la seguridad 
jurídica, que exige dotar a las expectativas de las personas de una previsibilidad 
razonable respecto de las decisiones judiciales.6 

 
19. Por lo que, descartada la existencia expresa del estándar de mayor probabilidad en el 

artículo 16 de la LOGJCC, para afirmar que es “una regla de trámite […] que 
constituye contenido normativo del artículo 16 de la LOGJCC”, la sentencia de 
mayoría debía analizar si el estándar de mayor probabilidad se ha construido en la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional como parte de una regla de precedente en 
sentido estricto, y si era aplicable al caso concreto, identificando el núcleo de la ratio 

decidendi, es decir, “la regla en la que el decisor subsume los hechos del caso concreto 
para, inmediatamente, extraer la decisión”.7 

 
Al no realizar lo anterior, no se puede afirmar que existió una “regla” de trámite 
inobservada. En todo caso, la valoración probatoria de la Corte Provincial podría ser 
reprochable, pero no se configura una vulneración al derecho al debido proceso en la 
garantía del cumplimiento de normas y derechos de las partes. Ya que, la correcta o 
incorrecta apreciación de la prueba por parte de los jueces no corresponde verificarse 
mediante esta acción extraordinaria de protección. Por lo tanto, el fundamento de la 

                                                 
5 El estándar de mayor probabilidad implica que, por la naturaleza de los procesos de garantías 
jurisdiccionales, la valoración y actuación de las pruebas presentan un carácter de mayor flexibilidad en 
comparación con procesos ordinarios, por lo que se aceptan “categorías e instituciones probatorias más 
amplias”. CCE, sentencia 96-21-JP/25, 22 de mayo de 2025, párr. 35. 
6 CCE, sentencia 109-11-IS/ 20, 26 de agosto de 2020, párr. 21. 
7 Ibid. 
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sentencia de mayoría se agotó en corregir la forma en la que los jueces de la Corte 
Provincial, en uso de su sana crítica, valoraron la prueba y resolvieron el caso concreto. 
 

20. En conclusión, nuestra disidencia se fundamenta en los siguientes puntos:  
 

21. La sentencia de mayoría debía formular un problema jurídico relacionado con la falta 
de inversión de la carga de la prueba, al ser el cargo contenido en la demanda, el cual 
era claro y completo, y al tratarse de una acción de protección contra un privado en la 
que se presentó un cargo de discriminación.  

 
22. A nuestro criterio, la sentencia de mayoría no justificó las razones por las que el 

estándar de mayor probabilidad es una “regla de trámite”, debido a que no se encuentra 
expresamente contenida en el artículo 16 de la LOGJCC y no es un precedente en 
sentido estricto. En consecuencia, no se ha identificado una regla de trámite contenida 
en la legislación procesal y la sentencia de mayoría debió concluir que la judicatura 
accionada no vulneró el derecho al debido proceso en la garantía del cumplimiento de 
las normas y derechos de las partes. 

 
23. Por lo dicho, consideramos que, en atención a los cargos de la demanda respecto a la 

falta de inversión de la carga de la prueba, el cual debía ser analizado, la acción 
extraordinaria de protección se debía desestimar. 

 
 
 
 
 

Richard Ortiz Ortiz  José Luis Terán Suárez 
JUEZ CONSTITUCIONAL JUEZ CONSTITUCIONAL 

 
Razón: Siento por tal que, el voto salvado de los jueces constitucionales Richard Ortiz 
Ortiz y José Luis Terán Suárez, anunciado en la sentencia de la causa 341-22-EP, fue 
presentado mediante correo electrónico el 17 de marzo de 2026, a las 11:11; y procesado 
conjuntamente con la sentencia.- Lo certifico. 
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SENTENCIA 341-22-EP/26 
 

VOTO SALVADO  
 

Jueza constitucional Karla Andrade Quevedo 
 
1. Con fundamento en el artículo 38 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de 

Competencia de la Corte Constitucional, formulo el presente voto salvado.  
 
2. La sentencia 341-22-EP/26 acepta la acción extraordinaria de protección presentada 

por Víctor Fabián Tinoco Duma (“accionante”) en contra de la sentencia emitida el 
23 de noviembre de 2021 por la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte 
Provincial de Justicia de Azuay (“Sala”). Además, luego del control de mérito, la 
sentencia 341-22-EP/26 acepta la acción de protección presentada por el accionante, 
por los derechos de su padre fallecido Luis Tinoco (“paciente”), en contra del Hospital 
Monte Sinaí S.A. (“Hospital”). Mi disentimiento radica tanto en la decisión como en 
la fundamentación de la sentencia, por los motivos expuestos a continuación. 

 
3. En el marco de la acción extraordinaria de protección, la sentencia 341-22-EP/26 

plantea un único problema jurídico que deriva en la declaración de la vulneración del 
derecho al debido proceso en la garantía de cumplimiento de normas y derechos de las 
partes del accionante, pues la Sala habría transgredido “la regla de trámite […] 
respecto al estándar de mayor probabilidad en garantías jurisdiccionales”. Se sostiene 
que la Sala habría exigido al accionante una “acreditación probatoria estricta” 
incompatible con “la naturaleza tutelar y flexible de la prueba en procesos de garantías 
jurisdiccionales”. No estoy de acuerdo con la formulación ni la resolución de este 
problema jurídico por las siguientes razones: 

 
3.1.En la demanda de acción extraordinaria de protección no existe un cargo sobre la 

aplicación, o no, del estándar de mayor probabilidad. Los argumentos del 
accionante solamente permitían la formulación de un problema jurídico acerca de 
la inversión de la carga de la prueba. Dicho cargo habría tenido que ser 
desestimado, pues la acción de protección fue presentada ante un hospital privado 
y no se cumplía ninguno de los criterios previstos en el artículo 16 de la LOGJCC 
para que proceda la inversión de la carga de la prueba. 
 

3.2.A pesar de que se menciona el artículo 16 de la LOGJCC, la sentencia de mayoría 
no deja claro cuál sería la regla (en sentido estricto) que habría sido inobservada. 
Según mi criterio, el estándar de mayor probabilidad no sería una regla en sentido 
estricto que se desprende de la literalidad del artículo 16 de la LOGJCC. 
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3.3.La sentencia de mayoría centra su análisis en una palabra utilizada por la Sala. En 
efecto, cuestiona que la Sala haya señalado que no existía una prueba “fehaciente” 
de que el Hospital se haya negado a tramitar el Formulario 008 para que la 
atención del paciente sea cubierta por el IESS. Considero que la elección de esta 
palabra, aunque probablemente sea equivocada, no vulnera per se derecho 
constitucional alguno.  
 

3.4.En la sentencia de mayoría se sugiere que la Sala debía aplicar el estándar de 
mayor probabilidad para acreditar como cierta la alegación del accionante (i.e. que 
el Hospital se negó a tramitar el formulario) ante la presencia de indicios como la 
existencia de un código de validación del IESS, pagos realizados por los 
familiares, entre otros. Este es un análisis propio del control de mérito que no 
podía realizarse en el marco de un problema jurídico propio de una acción 
extraordinaria de protección.  
 

3.5.En el fondo, considero que el estándar probatorio aplicado por la Sala no fue 
irrazonable. En efecto, la afirmación del accionante tenía que ser probada por su 
defensa, pues habría sido ilógico exigir al Hospital que pruebe que no se negó a 
tramitar un formulario. 
 

4. En cuanto al control de mérito, considero que el enfoque del caso no es el adecuado, 
pues no se centra en si el paciente recibió, o no, la atención de salud de emergencia 
que por derecho le correspondía. Por el contrario, la sentencia 341-22-EP/26 se limita 
a la determinación de quién (entre el paciente, sus familiares, el Hospital o el IESS) 
debía asumir los costos derivados de la atención recibida en un hospital privado. Esto 
constituye una cuestión patrimonial que no justifica la emisión de una sentencia con 
control de mérito por parte de la Corte Constitucional. 
 

5. Además, no estoy de acuerdo con la declaración de la vulneración del derecho a la 
salud del accionante por parte del Hospital. Si bien es cierto que el Hospital exigió 
garantías de pago a los familiares y los documentos fueron suscritos el mismo día en 
que ingresó el paciente, esto no necesariamente supone la vulneración del derecho a la 
salud. El Hospital ha sostenido que el paciente recibió la atención de emergencia 
correspondiente, sin que para ello se exija ningún tipo de pago. Mientras el paciente 
ya estaba siendo tratado, el Hospital gestionó las garantías de pago con los familiares, 
lo cual es normal y esperable por parte de un hospital privado que trata a un paciente 
privado cuyo diagnóstico sugería la necesidad de tratamiento más allá del de 
emergencia.  
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6. Finalmente, no estoy de acuerdo con las medidas de reparación otorgadas, las cuales 
exigen al Hospital y al IESS que cubran todos los costos de la atención médica recibida 
por el paciente. Al respecto, es necesario tomar en cuenta que el Hospital expresamente 
alegó que el paciente ingresó como uno privado, por lo que recibió medicamentos y 
atención no cubiertos por el IESS. Por ello, discrepo con que dichos rubros deberían 
ser asumidos por el IESS y por el Hospital, pues incluso si se tramitaba el Formulario 
008, habrían tenido que ser cubiertos por el paciente. 

 
7. Por todo lo expuesto, considero que la Corte debió limitarse a la formulación del 

problema jurídico que permitían los cargos de la demanda (i.e. sobre la inversión de la 
carga de la prueba) y desestimar la acción extraordinaria de protección. 

 
 
 
 
 

Karla Andrade Quevedo 
JUEZA CONSTITUCIONAL 

 
Razón: Siento por tal que, el voto salvado de la jueza constitucional Karla Andrade 
Quevedo, anunciado en la sentencia de la causa 341-22-EP, fue presentado mediante 
correo electrónico el 19 de marzo de 2026, a las 16:24; y procesado conjuntamente con 
la sentencia.- Lo certifico. 
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Cristian Caiza Asitimbay 
SECRETARIO GENERAL 
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Caso 341-22-EP

 

Razón: Siento por tal que, el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día miércoles

veinticinco de marzo de dos mil veintiséis por el presidente de la Corte Constitucional, Jhoel

Escudero Soliz. El voto salvado de la jueza constitucional Karla Andrade Quevedo el día

miércoles veinticinco de marzo de dos mil veintiséis. El voto salvado de los jueces

constitucionales Richard Ortiz Ortiz y José Luis Terán Suárez el día miércoles veinticinco de

marzo de dos mil veintiséis y treinta de marzo de dos mil veintiséis respectivamente. Luego del

procesamiento de las observaciones recogidas en la sesión respectiva. - Lo certifico.
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